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1 N T R o D u c c 1 o N 

Uno de los principales motivos que me llevaron a rea -

1 izar el presente trabajo de tesis, fué el observar que en -
nuestro pafs, el Estado y la Iglesia están separados y tienen. 
perfectamente determinados sus medios y campos de acción. Pe

ro la realidad es otra; estas instituciones tienen una íntima 
colaboración. 

Con el presente trabajo pretendo real izar un estudio -

jurídico de la relación que priva entre ambos organismos, pa
ra demostrar que los preceptos anticlericales plasmados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así c~ 
mo las diversas leyes y decretos que en esta materia se han -

dictado, no tienen aplicación y mucho menos están acorde con

la realidaj social del país. 

En todas las culturas que han surgido a lo largo de --
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la historia del hombre, la idea de un ser superior, creador -
del mundo y de todas las cosas que existen sobre la tierra, -
está relacionada a las normas sociales y a las leyes de cada
pueblo. Tal era el caso de Roma, donde se practicaba un culto 
idolátrico desprovisto de sentido, y donde el César ejercia -
la autoridad civil y la religiosa. 

En lo que concterne a las culturas mesoamericanas, la
vida estaba regulada por la religión, y el sacerdote tenía un 
cargo doble, ya que era, al mismo tiempo, el jefe militar y -
el gufa espfritual (sacerdote). 

Con la llegada de los españoles a nuestro país, llegó
et catolicismo. Pero, más adelante, en el México colonial, la 
Iglesia católica estaba bajo la tutela de la Corona española, 
la Iglesia alcanzó un notable desarrollo, tanto religioso co
mo económico, así como intervención en la administración de -
la justicia. 

El movimiento independiente, encaminado a terminar con 
el yugo español, fué encabezado por el sacerdote de mediano y 

bajo clero, no obstante que el alto clero de México excornulg.t 
ba a las personas que intervinieron en la rebelión. 

Una vez consumada la independencia, la tglesla católi
ca y sus ministros gozaron de inumerables privilegios, conce
didos por la Constitución de 1924 y los documentos expedidos
por el gobierno de México. 
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Con la Constitución de 1857 y las Leyes de Reforma se 
separa la !glesia del Estado, y se i·estringe a los ministros 
del clero sus derechos y privilegios, pero también se les -
prohibió su intervención en asuntos polfticos. Con estos do
cumentos se declaró la libertad de cultos, y los bienes que
pose!a la Iglesia pasaron a formar parte del patrimonio na -
cional. No podemos pasar .por alto q•1e el gobierno federalis
ta haya decretado por entonces el registro civil, que ante -
riormente manejaba Ja fglesia, entre otra~ cosas. 

Con las disposiciones dictadas a mediados del siglo -
pasado, el gobierno mexicano rompió relaciones diplómati~as
con la Santa Sede, ruptura que aún perdura. 

Así, pues, con la Constitución de 1917, que en mate -
ria re1 fgiosa retoma lo estipulado en las leyes antes menci~ 
nadas, los Congresistas de Querétaro legislaron contra los -
privilegios de la !glesi.a, en cinco artículos: el Jo.( inciso 
I y IV). el 5o.(párrafo quinto), el 24, el 27 (incisos!! y

Irl) y el 130 constitucional. 

Dichos artículos en la actualidad, y partiendo de la
base que más del 90 por ciento de la población de México pr~ 
fesa la religión católica, no están acordes a la realidad s~ 
cial, en que delimita el campo de acción de las agrupaciones 
o asociaciones religiosas. Además, cabe señalar la falta de
aplicación de dichos preceptos, ya que las autoridades encat 
gadas de velar por su cumplimlent~ en muchas ocasiones no -
tienen conocimiento del contenido de las disposiciones que -
se han dictado en torno al culto religioso y disciplina ex· 
terna. 
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Pienso que esta inaplicabilidad se debe a que la Igl~ 
sia católica pasó de perseguida a tolerada, y esta tolerancia 
se debe a la gran influencia que ejercen los ministros catól! 
cos en todos los ámbitos de la sociedad. 

rto debemos olvidar que dentro de nuestro marco juríd_i.· 
co existen disposiciones por medio de las cuales el gobierno
de México regula los actos de las diversas religiones radica
das en nuestro país, existen señalamientos que sancionan los
actos de los ministros de los cultos, pero estas disposicio -
nes no son aplicadas desde hace más de 40 años. Por lo ante -. 
rior han surgido en la Anarquía nuevas sectas religiosas que
bajo el escudo de una nueva doctrina, manipulan a los indivi
duos para obtener más adeptos a su religión, beneficiándose -
notoriamente los organizadores ·de sus ceremonias rituales sin 
que el gobierno tenga conocimiento de ello y, mucho menos, la 

aplicación del derecho. 

Bajo estas premisas, en el presente trabajo propongo -
que las disposiciones jurídicas plasmadas en la Constitutión
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en las diversas· -
leyes y decretos anticlericales plasmados en nuestro país, se 
reestructur~n y se. redacten de tal forma que estén acordes a
la realidad nacional, sobre todo en lo que se refiere a lar~ 
lación prevaleciente entre el Estado y la. Iglesia católica; -
que se les permita a los ministros católicos gozar de algunas 
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de las prerrogativas que concede nuestt·a Carta Magna, puesto 
que es por todos sabido que los ministros del clero carecen
de derechos pol fticos. Por otra parte, debe consi~erarse que 

los funcionarios que tengan.a su cargo la aplicación de las

leyes en esta materia, primero detren conocerlas e interpre -
tarlas conforme a derecho para poder apl icarias posterior -

mente. 



CAP!IULU ! 

UN!F!CACION DE CRITERIOS PARA 
EL ESTUDIO DE LA HISTORIA ECLI 
Sl AST! CA. 

Para poder realizar una acertada división de la Histo

ria Eclesiastica, tienen más interés para nosotros los trab~ 
jos especial izados, según las materias sobre el tema que va
mos a desarrollar, tales como; La.Historia de los Concil1os

Ecuménicos, de la Literatura cristiana, de las Misiones en -
la llueva España, entre otros. 

Por lo que se refiere a la división en edades, cambia
mos el orden cronológico por el lógico de los hechos, de ma

nera que formen un conjunto armónico que permita seguir el -
desarrollo genético de los acontecimientos, ya que si inten

tamos realizar un estudio de la Historia Eclesiástica por º! 
ción o provincia, obtendrfamos datos de muy variada fndole;

es por ello que solamente nos enfocaremos a lo relacionado -
con el tema a desarrollar. 



As! pues, sigJiendo el conséjo del jesuita Bernardino 

Llorca, en su ob.ra Manual de la Historia Eclesiástica, har~ 

mos la división de la Iglesia Católica en tres edades, a S! 
ber: 

- Edad Antigua (I-681). 

- Edad Media (681-1303). 

- Edad Nueva (1303 - 1648). 

El :~undo Antes del Nacimiento de Cristo. 

En los primeros siglos antes del Nacimiento de Cri~ 

to, nos encontramos con un gran númer-o de pueblos indepen -

dientes, que forman a la vez Estados 1 ibres, tanto pol íti -

ca, como r.el igiosamente. Las ideas de Dios y de las cosas -

divinas tienen un fuerte sabor local, íntimamente 1 igado a

la ley del Estado ..... (!) 

Pero todo esto cambia con el surgimiento del poderio

romano; se convirtió en un culto idolátrico desprovisto de

sentido, existía solamente un poder, y la religión recono -

cía a Roma y al emperador honores divinos; como consecuen -

cia se les levantaron templos. Se les ofrecieron sacrifi -

cios y fiestas, y se juró en su. nombre. Por lo tanto, elª!'! 

biente social encerraba un sello de marcado pesimismo, el -

esclavo era considerado una cosa y el duefio podía disponer

de él a su antojo. Por estas y otras razones, el pueblo pr~ 

(I) Ranque, Leopoldo Von. HISTORIA DE LOS PAPAS EN LA EPOCA 
·MODERNA. Fondo de Cultura Econom1ca. la.Ed., Mex., 1974. 
p:-¡r:-



ferfa, los cultos orientales y no tanto la religión oficial 

que impon la el Estado en todo el Imperio Romano. 

El resultado de toda esta imposición fué la lucha y -

la 1 iquidación mutua, aunque cabe señalar que las naciones -
habfan sid~ sojuzgadas, pero, a la vez, reunidas y fundidas. 

El Imperio Romano coincidla con el supuesto perfil de la ti~ 
:-ra y sus habitantes se sentían como una sola raza; con esto 
el hombre empezó a darse cuenta de su unidad. 

Es en este momento cuando aparece la figura de Jesu-

cristo. 



1. EDAD ANTIGUA. 

(1-631) 

l. l. NACIMIEMTO Y VIDA DE CRISTO: Propagación del cristianisJOO y 

Principales persecuciones. 

Podríamos afirmar, sin temor a equivocarnos, que Cri~ 

to vino al mundo en la plenitud de los tiempos, o sea, en la

plenitud de su preparación; la cual se puede considerar, por

un lado, como el mundo romano, que constituía entonces el mun. 

do civilizado, y, por el otro, el mundo judío que es el que -

rodeaba más de cerca a Cristo. 

Para el desarrollo de este tema no veremos la persona 

del Hijo de Dios, sólo nos interesa dar idea de los puntos r! 

ferentes a la cronología de su vida e indicar brevemente los

pasos que siguió para el establecimiento de la Iglesia Roma -

na. Con el nacimiento de Cristo comienza la era cristiana, -

que coincide con el año 753 de la fundación de Roma; asimis -

mo cábe señalar que el género humano no guarda en su memoria

nada que se le pueda comparar. Cristo nació en un pueblo que

se habia distinguido por el rigor exclusivista de su ley ri -

tual, apartado de los demás por una limitación de creencias y 

de costumbres. 

En lo que concierne a su fecha de nacimiento ésta es

muy discutida, ya que existe una variante de tres años. La vj 

da de Cristo transcurrió callada y escondida" •.. hacia el año-

30 de la era cristiana comienza su vida pública curando enfe~ 



mos, conversando con los pescadores, hablándoles en parábo -

las, teniendo como punto central de su actividad la forma -

cióo y la organización de una sociedad espiritual y visible

(La Iglesia), es por ello que le at1·ibuimos a él la constit_l! 
ción de ésta. (2) 

Referente a la fecha de su muerte, también es muy di~ 

cutida; no se sabe si ésta sucedió en el año 30 o 33 de la 

era cristiana, aunque lo más probable es que haya ocurrido -
en el año 33. 

La doctrina cristiana encontró fuerte 1·esistencia en
los cultos que se apegaban a las costumbres y necesidades de 

su vida. a todos los viejos recuerdos que ahora trataban de

adaptarse a la constitución del Imperio. 

Después de la muerte de Cristo, y gracias a la predi

cación de los apostóles, se logró convertir a miles de persg_ 

nas al cristianismo en todos los rincones de la tierra¡ asi

mismo. " .... en Jerusalén se constituyó la primera comunidad -

cristiana, dirigida por los apóstoles y administrada por si! 

te diáconos, en ella se seguía observando la Ley Mosaica, -

asistían aL templo, alterando los celos de los miembros del

Sanedrin; no obstante que se iniciaron persecuciones en con
tra de los cristianos, éstos continuaban predicando aquella

nueva doctrina, siendo acogida por todos los estatus socia -

les existentes en el Imperio Romano.( 3 ) 

(2) Llorca, Bernardino. MANUAL DE LA HISTORIA ECLESIASTICA. 
Labor, S.A. 4a. Ed .. Barcelona, 1955. p. 26. 

j3) Ibídem, p.3B. 



Por el a~o 42 estalló nuevamente una persecución san 

grienta; lo que originó la dispersión de los apostóles de -

Jerusalén1 queddndose únicamente Santiago "el Menor 11 a la -
cabeza de 1 a comunidad. 

Entre el año 49 a 50 en Jerusalén se celebró el pri

mer concilio, al que asistieron los apóstoles y los siete -

diáconos. 

De los puntos que tocaron en este concilio están las 

resoluciones sobre los conversos del Gentilismo o Paganismo 

(así se les llamaba a las personas que no eran judías)" •... 

se habló en favor de la 1 ibertad y se proclamó que la cir -

cuncisión y las prácticas de la Ley Mosaica no eran ya nec!!_ 

sarias y que la sola gracia de Cristo era suficiente para -

la salvación. En lo que concierne a los Judío-cristianos se 

les pidió que no participaran en banquetes sacrificiales P~.: 

ganos y se abstuvieran de comer sangre o carne de animales

ahogados, prohibiéndoseles además los pecados de la cu 
ne". ( 4 ) 

Como se puede percibir, la naciente Iglesia tuvo que 

vencer en esta época de germinación las dificultades que -

oponían los judíos, en cuyo ambiente nació y tuvo su primer 

desarrollo; luego mantuvo una batalla contra los poderes -

del Imperio Romano que no querían perder el dominio del Es

tado, pero los enemigos mas peligrosos fueron sus miembros-

(4) Boulenger, A. HISTORIA DE LA IGLESIA, Poblet., Ja. Ed.,
Buenos Aires, 1951. p. 34. 



disidentes o cismáticos que realizaban interpretaciones fal
sas de la doctrina de Cristo o negaban la sumisión de la au

toridad jerárquica, frente a estos enemigos, la Iglesia sa -

1 ió victoriosa no solo territorial y numéricamente, sino que 

creó nuevas instituciones y un nuevo género de vida social -

desconocido en el Mundo Antiguo. Asf, todos los eiementos v,i 

vos del Imperio Romano fueron arrastri\dos por la nueva co -

rriente y empapados por la esencia cristiana. 

Se copió la constitución del Imperio, en la jerar -

quía de la administración·civil, el cristianismo se organizó 

jerárquicamente, por encima de todos estaban los obis_pos; --. 

posteriormente, los metropolitanos y patriarcas. A continua-· 

ción señalaremos algunas semejanzas entre el culto del empe

rador y la doctrina de Cristo, así como los términos antagó

nicos: 

Culto del Emperador: 

- La religión consideraba como factores mundanos, la 

tierra y los bienes que le habían sido donados. 

- Operaba una junta Estado-Religión. 

- Se habituaba el sacrificio en honor del Emperador, -

por lo que se confesaba la servidumbre más profunda;. 

- Los confines del Imperio eran entendidos como los -

confines de la tierra. 
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Doct~ina de Cristo: 

- Se concebía a la religión en la plenitud del espír_i 

tu y de la verdad ultra terrena. 

- Se separaba lo que es de Dios y lo que es del César 

- Se prohibía sacrificar en honor del César. 

- Se abarcaba toda la tierra, haciendo distinción en-

tre lo terreno y lo espiritual; servidumbre y 1 iber_ 

tad. 

En las catacumbas surge el culto a los mártires: las

mismas columnas que sostuvieron los templos y edificios del

culto romano se convirtieron en lugar de culto cristiano. En 

el ábside de la basíl lea se contenía un agusteo, donde se -
guardaban las imágenes de los césares con honores divinos; -

en su lugar, se colocó la imagen de Cristo y los ap6stól es y 

por doquier del Imperio Romano se contemplaba la cruz victo

riosa del cristianismo. 

Como ya hemos mencionado, la labor de los apostóles -

y de sus sucesores fué la de evangelizar, o·.sea, llevar la -

palabra de Cristo a todos los confines de la tierra; el 1 í -
der de los apóstoles fué Pedro, a él se le debe la institu -

ción de la Iglesia en Roma, por ende, fué el primer obispo,

que es lo que conocemos como Primado del Romano Pontifice,ya 

que la Iglesia debería de permanecer en la fé y en la misma

organización, tal como lo instituyó Cristo y más que nada, -

debido a que se inició en Roma, era la primera entre las de

más Iglesias. 



1.2. UNIFICACION DE LA IGLESIA; El Primado del Romano 

Pontífice y su Organización. 

9 

Para que la Iglesia se pudiera unificar y hacer vál i

do el Primado del Romano Pont!fice, los cristianos tuvie~on

que vencer al paganismo que se defendió por medio de sus em

peradores y de sus armas 1 iterarlas. Así pues, se iniciaron
con más constancia las persecuciones; en un principio, éstas 

estaban fundamentadas en ciertas leyes, pero después por el

solc hecho de ir en contra de sus dioses y del culto romano, 

hasta llegar al grado de ser una batalla abierta y general,

ª la cual los cristianos daban el testimonio de la verdad -
con su san1re, es decir, daban la vida por Cristo y por su -· 

fé. 

Contra los enemigos literarios, la Iglesia fijó una·

serie de escritos donde se plasmaban sus principales ense -

ñanzas (literatura eclesiástica primitiva), que fueron redas_ 

tadas por un grupo de personas que estuvieron en contacto -

con los apóstol es. Estos presentaban un aspecto muy parecido 
a las Epístolas y sus autores son conocidos como los Padres

Apostól ices. Quienes realmente se encargaron de probar la -

verdad de la Iglesia, n.o solo por el discurso, sino con he -
chos, fueron los apologetas y sus escritos se les llamó Apó

crifos. 

El cl'istianismo, desde un principio, estuvo organiZd

do en perfecta armonía (obispos, sacerdotes y diáconos), los 

apóstoles se rodearon de profetas, directores y maestros, d~ 

nominándosel es también con el nombre de apóstol es. Los minii 
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tras encargados a la predicación, i_gual que los siete diáco
nos y el conjunto de presbíteros, pasaron a formar parte de

la comunidad cristiana. Posteriormente, una vez prolongado -
el cristianismo en el Imperio Romano, la Iglesia para su or
ganización religiosa tomó como modelo a la organización c·i -
vil que prevalecia en Roma. 

Para ser obispo se necesitaba ser electo por la comu
nidad cristiana, así como el con5entimi en to de sus homólogos 
vecinos; ~sto se regulariz6 aan n1is con los concilios que v~ 
mas a ver más adelante. Cabe hacer mención que "el nombre el.e 
Papa no se debe solamente al obispo de Roma, se aplicaba ta~ 

bi~n a los demás obispos y era un título de deferencia y res 
peto ..... (S) Los clérigos seguían el ejemplo de los apósto _: 

les pero en el siglo II aparecen las escuehs catequéticas a 
fin de tener una mejor instrucción, el celibato no era exi -
gido para el ingreso al estado clerigal, sólo se prohibió a
las clérigos mayores contraer nuevas nupcias. (Los clérigos
vivian de su ministerio tal como -lo instituyó Cristo). 

Los puntos de partida de la organización eclesiástica 
eran las poblaciones donde se establecieron las primeras 
Iglesias y comunidades cristianas, tenfan como finalid~d el
mejoramiento de la vida moral y social de los que ahí habit!!_ 
ban. 

(S) Ib)dem. p. 60. 
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A mediados de esta época, se percibe en los cargos -

eclesiásticos un desarrollo notable en la vida interior de

la Iglesia, así como la innovación de ciertos cargos: el ar

cipreste (ocupaba el primer puesto después del obispo), el -

archidiácono (sucesor del obispo y administrador de la dióc! 

sis). Existían también otros cargos menores como cincellos,

ecónomos, defensores, notarios, archiveros, mancionarios, -

exorcistas, ostiarios, cantores, intérpretes, parabolanos, -
entre otros. 

"Las Iglesias eran comunidades cristianas pequeñas, -

que tenían un encargado liamado párroco. Los Periodeutas 

eran sacerdotes que acudian periódicamente a las iglesias r.!!_' 

rales y los metropolitanos fueron sustituidos por los pa 

tria reas y asi se hicieron cargo de determinadas diócesis ... 
" ( 6) 

Esta época se distingue por el triunfo y propa~ación

del cristianismo, ocurriendo nuevos acontecimientos univers!_ 

les; el lmperi~ Romano, que durante tanto tiempo venció y -

conquistó, se vela a su vez atacado, invadido y vencido por

sus vecinos. Mientras tanto la Iglesia se mantenía firme y -

veía como el gran Imperio se derrumbaba. 

El Estado es vencido por el cristianismo y se consti

tuye como r"eligión oficial, ordend la restittJción de los bi~ 

nes confiscados en sí, lo logrado se encierra en el siguien-

(6) Jb1dem. p. 229. 
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te ordenamiento; Liberam potestatem Sequendi Religionem Quam 

Quisque Voluisset.' 

1.3. RELACION DEL ESTADO Y LA IGLESIA 

EN EL IMPERIO ROHANO. 

Con el Edicto de Milán en el año 313 la Iglesia marca 

uno de los pasos más decisivos de la historia, alcanza una -

gran unió~ con el Estado cristianizando su.s instituciones, -

sus leyes y toda la vida romana gira en torno al cristianis

mo: se emiten decretos por los emperadores, donde se santif.!. 

ca el domingo, se purifica al matrimonio y a la familia, se

prohibe el concubinato, se castiga el adulterio y se protege 

a los menores. La Iglesia y sus integrantes gozan de inmuni

dad, así como de foro en tribunales, ya que los obispos te -

nian preferencia ante los magistrados civiles. 

As!, pues, de acuerdo a Boulenger, en su obra Histo -

ria de la Iglesia, comenta los favores recíprocos que se 

brindaron la Iglesia y el Estado en el Imperio Romano, fue -

ron: 

Servicios prestados por la Iglesia al Estado: 

- Al entrar el cristianismo en el medio pagano, infl!!_ 

yó notoriamente sobre el espíritu de las instituciones, insp.!_ 

rando profundas reformas en la administración y en la legis

lación. 

'Libertad para seguir la religión que uno quiera. 
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- Las leyes penales atenuaron su crueldad; se abolió
la pena de la crucifixión; se prohibió marcar con fuego a -
los esclavos. 

En el ámbito social, la Iglesia se preocupó por me
jorar la situación de los,individuos y a la sociedad. 

- Se suprimió la lucha de gladiadores. 

- Se mejoró el trato a los esclavos. 

Servicios prestados por el Estado a la Iglesia: 

- Los emperadores no intervinieron solamente en los 
negocios temporales de. la Iglesia, sino que también se a tri-· 

buyeron el poder espiritual, para seguir fungiendo como los
emperadores paganos e imponer por la fuerza concepciones te!!. 
lógicas. 

- La religión católica era la oficial. 
-. El primer emperador cristiano lConstantino) se --

instituyó obispo exterior de la Iglesia. 
- El cristianismo heredó del paganismo sus priv i1 e

gios e inmunidades; los sacerdotes disfrutaron de la inmuni
dad fiscal y de cargas públicas; adquirieron también el pri
vilegio denominado «fuero eclesiistico". 

- El Estado reconoció como leyes propias los Cáno -

nes. 

1 .4 COllCILIOS ECUMENICOS DEL 1 AL Vl. 

Los concilios se llevaron a cabo con motivo de las -
controversias dogmáticas y las diversas herej'ias, denomina.-
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dos también Asambleas Generales. Estas reuniones del episcop! 

do fueron el instrumento ordinario de la legislaci6n eclesiá1 

tica, y proliferaron abundantemente durante el siglo IV. 

Para poder alcanzar el grado de Concilio Ecuménico, se 

convocaba a todos los ollispos del Imperio y el Papa enviaba -

a sus representantes. Las decisiones de los Concilios Ecuméni 

cos, tenían un valor no solo religioso, sino también civil, -

daban disposiciones prácticas por medio de .cánones: que han -

sido recopilados desd~ el siglo IV. Asl pues, podrlamos afir

mar, que en todos los Concilios el Papa era el verdadero Juez 

y la última instancia en las resoluciones. Posteriormente se

decretó que la ciudad de Roma fuera la sede de la fé cristia

na, con lo que el pontlfice romano no podrla ser juzgado por

nad i e. 

A continuación enumeraré los principa1es Concilios Ec~ 

ménicos y las principales resoluciones que se tomaron en 

ellos: con la advertencia que tocaré únicamente lo relaciona

do al tema en desarrollo. 

ler. e.E. Nicea, 325.; se afirmó la consubstancialidad 

del Padre con el Hijo y el Espf 

r itu Santo; Se fijó la fecha de 

Pascua. 

2o.·c.E. Constantino

pla, 381,; 

en. el canon tercero se recono -

ció el primado de Roma y la au

toridad del Papa en los conci -

1 ios. 



3o. e.E. Efeso, 431.; se confirmó. el título de la 
Virgen Madre de Dios. 
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4o. e.E. Calcedonia, se confirmó que Cristo era una
sola person1 y una sola natura-
1 eza, resultado de la uni6n di
vina y humana. 

So. C.E. de Cons
tantinopla, 553,; 

60. C.E. III de Cons
tantinopla, 680-681. 

Gracias a los Concilios ·Ecuménicos y al apoyo oficial. 
de parte del Estado, el culto divino pudo desarrollarse con
mis libertad y m~gnifice"cia. 

Por otro lado, los Sínodos cuyo objeto principal era
similar a los de los Concilios: defender la fé y la organiz_! 
ción de la Iglesia en los diversos territorios. Existieron -
varios tipos de Sínodos, entre los que sobresalen: 

- Generales. - Patriarcales. - Nac.ionales. 

- Provinciales. - Diocesanos. 



2. EDAD MEDIA. 

(681-1303} 

2.1. LA IGLESIA A LA CABEZA DE LA 

CIVILIZACION OCCIDENTAL. 
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En.·todo el centro de E.uropa y el norte y centro de -

Italia se desarrolló un imperio profundamente cristiano y -

el Pontificado se convert!a en un verdadero director, tanto 

en el orden religioso como en el político en todas las na -

ciones cristianas. 

2.2. FORMACION DE LOS ESTADOS PONTIFICIOS 

EL IMPERIO OCCIDENTAL. 

Hacia el año 751, una de las cosas que más contribu

yeron a fundamentar el prestigio medieval de los Pontífices 

Romanos, fué el establecimiento de su poder temporal y la -

elevación del poder del Papa al nivel de los príncipes; es

to le sirvió para aumentar su influencia moral y material -

sobre las demás naciones cristianas, '"Pipino el breve por -

delegación pontificia fué reconocido como rey, y éste a su

vez, en el año 756 con el documento lus Padelli entregó al

Papa todos los territorios conquistados; para el año 774, -

Carlomagno confirma esta donaci6n .•. en el año 800 en la Ba

sílica de San Pedro y por el Papa León 111, fué ungido emp~ 

radar de occidente, convirtiéndose así en el defensor del -

cristianismo". (7) 

(7) Olmedo, Daniel. LA IGLESIA CATOLICA EN LA EDAD MODERNA, 
Buena Prensa, A.C. Tomo 111, Hex!co, 1963. p. 270. 
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2.3. CRISIS Y RESURGIMIENTO DEL PAPADO. 

Apenas reconocidos los Estados p·ontificios y el Impe

rio Occidental, la ·19resta entr6 en una de las crisis más di 

ffciles y peligrosas de su historia. 

"uerto Carlomagno, la Iglesia entró en plena decaden

cia debido a la debilidad i111perial; a esto se aunó la inva -
sión de los normandos en el siglo IX; un siglo después,. como 

veremos más adelante-, este periodo fué reconocido como el s.i 
glu de hierro. 

Desde el Edicto de Milán, se había desarrollado mucho 
culto a las imágenes, por ello en el siglo VII abundaban en

los templos las pinturas, las esculturas y toda clase de re

presentaciones de Dios y de lcrs Santos. 

2.4. ORGANIZACION Y CONSTITUCION DE 

LA IGLESIA 

La jerarquía eclesiástica en este período siguió un -
proceso sistemático o 'sea tuvo que sufrir las consecuencias

de la crisis por la que atravesó, pero la Iglesia salió .ade

lante gracias a la gran preponderancia que adquieren los pa -

pas en el terreno político, esto constituye· el desarrollo -

del poder pontificio en el gobierno interior de la Iglesia. 

El papado; el Papa, desde la creaci6n de los Estados

pontificios, era un verdadero monarca, tanto en el orden te!!! 

poral como en el espiritual. Con el objeto de ayudar al Pa -
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pa se constituyó la Corte Romana, compuesta de dos organis -
mos; 

- El Sacro Colegio, integrado _por 70 miembros, distri_ 
buidos de la manera siguiente: seis obispos, 50 
presbíteros y 14 diáconos. 

- La Curia, la finalidad de este organismo era ayudar 
al Papa en la gobernación de los Estados Pontifi 
cios y las Iglesias. 

Como es evidente el Papa se vló notablemente favorecí 
do en esta época, y obtuvo todo el poder para mantener una -
misma doctrina y una misma disciplina en todos los paises 
cristianos. Aumentaron también sus derechos, tales como: 

- Co~onación de emperadores. 
- Deponer obispos. 
- Exención de monasterios. 
- Canonización de santos. 
- Promulgación de definiciones doctrinales. 
- La Santa Sede proclamó como universal el derecho de 

apelación a su tribunal. 
- Derecho de abolición de varios pecados graves. 

"El Papa Nicolás lll, en el año 1059 dló la ley defi
nitiva donde señala que la elección de los papas serta por -
medio de los Cardenales"(B) 

(8) Boulenger, A. Op. Cit., p. 349. 
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Los Cardenales. En un principio este organismo estaba 
integrado por un grupo de 25 personas denominados presbfte -
ros, que pertenecían a las 25 parroquias de Roma: a estos se 
alladian los cardenales diáconos por las 18 diaconías de la -

ciudad. Los cardenales Archidiáconos .eran los auxiliares del 
Papa. 

Los obispos eran los encargados de la administración
de las diócesis. 

Por lo que se refiere a la vida mon&stica, de~emos S! 
ñalar que se crearon infinidad de monasterios; sobresaliendo 
entre todos el de Cluny, en el se encerraba el poder del pon' 
tificado y toda Ja vida eclesiástica. 

En Jos siglos XII y XIl,I, se crearon varias órdenes -
religiosas y militantes, con Ja finalidad de predicar Ja pa

labra de Dios y defender al Papa. 

De las órdenes re~igiosas antiguas podemos mencionar
a los Cartujos ( 1127), y Jos cistercienses (1120). 

Las órdenes que señalaremos a continuación seguían 
más o menos las reglas de las antiguas: 

- Los premostratenses (1124). 

- Los carmel itas (1245). 
- Los trinitarios ( 1198): 
- Los mercedarios ( 1218). 
- Los servitas o agustinos (1255). 

- Los eremitas (1256). 
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Las órdenes nuevas o medicantes, fueron creadas con la 

idea de renovar y volver a poner en práctica los principios -

del evangelio, ya que las riquezas de los obispados y de los

monasterios [donde se descubrió la corrupción de los frailes

que causó graves daños a la lglesia), eran abundantes; en es

te grupo las órdenes más importantes eran: 

- Los franciscanos (1209). 

- Los dominicos (1215). 

De entre las órdenes militantes sobresalen: Los hosp.!_ 

tal arios (1048). Los templarios (1118), y los teutónicos 

(1180). Estas órdenes proceden de la época de las Cruzadas;

también se les llamó .órdenes de caballería; los integrantes

de éstas practicaban a un mismo tiempo la v.ida en monasterio 

y de la caballería. 

2.5 ORGAtHZAClON Y DESA"RROLLO DE 

LA lNQUISICION MEDIEVAL. 

A fin de combatir la herejía de·1a Edad Hedia, se 

creó la lnquisi"ción; las primeras disposiciones que regu1a -

ron a este instrumento surgieron de los concilios y de las -

disposiciones dictadas por los pontífices, que en un princi.

pio eran penas suaves. Posteriormente se empezó a instituir

el castigo corporal y los encargados de aplicar estos casti

gos eran legados especiales nombrados por los pontífices ro

ma nos. 

En 1179, durante el Concilio 111 de Letrán el Papa --
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Alejandro Irt, instituyé h lnquisició~, Un poco después, el 
Papa Lucio llt, en el Sfnodo de Verona, efectuado en 1184, -
present6 un decreto en el cual ordenaba a los obispos que -
buscasen por sf o por sus delegados a las personas sospecho
sas de herejfa, y que ~stas fueran Juzgadas por la Curia Oi~
cesana. A este tipo de Inquisición se le llamó Episcopal. 

Posteriormente, además de los legados especiales,"el-· 
Papa nombró a las órdenes de los franciscanos y dominicps, -
para que cumplieran las penas con mayor eficacia. 

Por su parte, "el Papa Gregario IX instituyó la In -
quísición Medieval el 21 'de jul lo de 1231, iniciando así la-· 
persecución violenta en contra de la herejía, y se delimító
la pena de muerte en c.ontra d~ estos ... "C 9l. También creó un 
tribunal llamado inq~ístción y., para la aplicación de las p~ 
nas, designó a las órdenes antes mencionadas. 

Este organismo, eminentemente impositivo, no pasó por 
desapercibido en España; la orden de dominicos se distinguió 
en Aragón, en 1232. En el concilio de Terragona, en 124Z, se 
creó el Manuel Práctico del Inquisidor. 

En 1542, por designación papal, se nombró a seis car
denales, como comisarios de Ta sede apostólica e inquisido -
res generales dentro y fuera de Italia; sobresalieron por su 

(9) Llorca, Bernard1no. Op. CH., p. 325. 
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rigor en la imposición de penas los cardenales Caraffa y Juan 
Alvarez de Toledo. Un año después, el cardenal Caraffa ordenó 
que en adelante ningún libro se imprimiera sin licencia de -
los inquisidores; los 1 ibreros debián presentar los .fndices -
de sus libros, y no podfan venderlos sin permiso de éstos; e~ 
ta orden era también aplicada a los aduaneros. Los particula
res, estaban obligados a denunciar la existencia de libros -
prohibidos y a colabora.r en su destrucción. En esta época er.
traron en vigor las r.eglas de la lnquisici6n; entre ellas ca
be mencionar las siguientes: 

n 1 • En cuesti6n de fé no hay que esperar un momento, -
si no obrar con 1 a mayor energ fa a 1 a menor sos pe -
cha. 

2. No hay que tener contemplaciones con ningún···pdn -
ci pe ni prelado, por muy altos que estén. 

3. Hay que proceder con mayor rigor con aquellos que
traten de defenderse bajo la protección de un go -

bernante; sólo si confiesan habrá que tratarlos -
con dulzura y pi edad paterna 1. 

4. frente a los herejes, y especialmente frente a los 
calvinistas, no. habrá lugar a ninguna tolerancia.(lO) 

Algo que caracterizó al siglo de hierro de la lgle --

(10) Boulenger, A. Op. Cit., p.p. 337 y 338. 
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sla, fu@. la supertlci6n y la corrupción de costumbres en el -
pueblo cristiano; a esto se aunó la vida disipada de los ecl! 
siásticos, El nivel educativo era muy bajo, ya que los únicos 
que ten!an acceso a los libros eran las personas pudientes y 

los religiosos. 

Z.6. CONCILIOS ECUHENICOS DEL Vtl AL XIV 
Y SUS PRINCIPALES ~ESOLUCIONES. 

7o. C.E. Niceno 11,787,; aprobación de la licitud 

So. C.E. de Constant! 
no?la, 869. 
90. C.E. Letrán, l1Z3.; 

10, C.E. 11 de Letrán, 
1139. 

del culto a las imágenes, y
fundamentac ión en documen 
tos pontificios, de las pru!· 
bas patdsticas. 

aumento del poder del el ero
con la centralización de la
lglesia. 

!!. C.E. 11! de Letrán, expedición de un decreto so
bre la elección papal, don -
de se contempla que para 
elegir un nuevo Papa se pre
cisan de las Z/3 partes de -
los cardenales votantes. 

1Zo, e.E. tY de LetrGn, reuni~n de obispos como en -

!Zl 5,; 



130. C.E. I. de Lyón, 1245. 

140. C.E. 11,de Lyón, 1274 .. ; 
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ningún otro concilio. 

inicio del cónclave, o el ·
encerramiento de Jos carden! 
les electores·, hasta la eleE_ 
ción del nuevo Papa. 
Proclamación de la unión de
la Iqlesia oriental. 



130. C.E. l. de Lyón, 1Z4S. 
140. e.E. 11,de tyón, 1274 .. : 
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ningún otro concilio. 

inicio del ciinclave, o el .
encerramiento de los carden_! 
les electores, hasta la ele~ 
ci6n del nuevo Papa. 
Proclamación de la uní6n de
la lqlesia oriental. 



3. EDAD NUEVA 

( 13D3-1648) 

3.r. DECADENCIA DEL PODER PONTIFICIO. 
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Esta época se caracterizó por la decadencia del in -

flujo pontificio, los trastornos religiosos y la reacclón·ca

t61 ica. Así como la intervención de Lutero, que provocó la r!_ 

beli6n religiosa más radical que se haya conpcido; muchas na

ciones quedaron separadas de la Iglesia católica; en otras, -

se dividieron sus habitantes en dos fracciones: 

- Católicos y 

- Protestantes. 

Esto ocasionó el decaimiento de la Iglesia Católica y 

del influjo pontificio; los pap'as abandonaron Roma y se fue -

ron a radicar a Aviñón (1305-1378), durante la estancia en·-

Aviñón la corte pontificia fué demasiado mundana, pero los p~ 

pas por sl mismos fueron modelos de vida ejemplar. Una de las 

consecuencias inmediatas del ca.utiverio de los papas en Avi -

ñón, fué, sin lugar a dudas, ·el Cisma de Occidente, que resu!_ 

t6 indudablemente negativo para la Iglesia; todo co'menzó cua_!l 

do el Papa Urbano v1· no respondió a las necesidades y chocó -

con los cardenales franceses, quienes abandonaron la Curia, -

lo desconocieron y nombraron a su vez a otro Papa o antipapa

(Clemente VI), en 1378, el cual cumplió con estas funciones -

hasta el año de 1393. 
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Estos enfrentamientos ocasionaron una división en los 

pafses cristianos; por un lado, e.l Papa Urbano VI dominaba Rg_ 

ma, los estados pontificios e Inglaterra. Por otro lado, el -

Papa Clemente Vt dominaba Francia, Nápoles, España y Escocia. 

En este lapso de grandes conflictos religiosos se 11!!. 
varen a cabo varios concilios que señalaremos más adelante, -

pero el de vital impor-tancia es el Sínodo de Pisa, celebrado

en 1409; a éste asistieron un grupo de cardenaies, teólogos.

prelados y príncipes, quienes eligieron a Alejandro V como 

nuevo Papa. Cabe señalar que en esta época reglan al mismo 

tiempo tres papas, caso insólito en la historia de la lgle 

sia. 

3.2 EL RENACIMIENTO Y EL HUMANISMO. 

Uno de los movimientos más típicos y más fecundos en
resul tados prácticos durante _este periodo, fué el conocido -

con el nombre de Renacimiento o Humanismo. 

La estancia de los papas en Aviftón y la desaparición

de la tutela imperial sobre Italia, trajo consigo que los --

pr!ncipes italianos se inclinaran nuevamente hacia las letras 

y el arte. 

"Sobre este ambiente a mediados del siglo XIV apare -

ció y contlnúó durante el siglo siguiente, aquel movimiento -

que trataba de hacer revivir la antiguedad clásica. Este mov_i 
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miento no se limita únicamente en Italia, sino que poco des 

puEs se fué extendiendo a otras naciones con el nombre gerte -

ral de Renacimiento. Sin embargo, debido a su tendencia por -

renovar los estudios científicos y 1 iterarios, sobre todo en
el clásico antiguo, se le llamó Humanismo".(!!} 

3.3 LA IGLESIA ESPAÑOLA EN ESTE PERIODO. 

Durante esta época, en la Iglesia española se presen

tan todas las características de la Iglesia Universal; el he

cho más trascendental que se presentó en la península, fué el 

término de la lucha secular en contra el l"slam, logrado gra -

cías a los reyes Católicos y al descubrimiento del Nuevo Mun

do. 

Antes de entrar de lleno a este último tema del des -

cubrimiento, haremos una breve reseña de la fundación y acti

vidad de la Inquisición Española. 

3.4. FUNDACION Y ACTIVIDAD DE LA 

INQUISICION ESPAÑOLA. 

He querido tocar a la Inquisición Española por separ~ 

do, debido a la importancia que tuvo este organismo en la Nu~ 

va España. Mucho se ha escrito en pro y contra, por lo que e~ 

necesario formarse una idea exacta de este tribunal. Para 

ello dispondremos de un doble género de documentación origi -

llll Llorca, Bernardino. 0.P· Cit., 403. 
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nal. Por un lado, las bulas pontificias, junto con las ins -

trucciones de los inquisidores generales que disponían el mo

do de proceder, y por el otro, los procesos que muestran el -

modo como en realidad procedía el citado organismo. 

El objeto principal de este organismo era defender a

la.religión católica contra los judíos. En España exist!a la

Inqufsfción medieval, pero no fué hasta 1480 y a instancia de 

los reyes cató! icos, en que se obtuvo del Papa Sixto IV una -

bula, en donde se le concedía la facultad de conseguir Inqui

sidores que aplicaran el derecho vigente contra los herejes; 

los primeros inquisidores fueron Miguel de Morillo y Juan de

San Martín. 

Organización de la Inquisición en España. 

Muchas fueron las dificultades para la organización·

de la inquisición medieval, pero la nueva inquisición españo

la quedó independiente, y nombró, al dominico Tomás de Tor -

quemeda (1483), como primer inquisidor general. Torquemeda e~ 

tableció varios tribunales en distintas provincias, y compuso 

las primeras instrucciones generales. A continuaci6n sefialar! 
mos las instancias de la inquisición, as! como su función. 

"- Consejo Supremo; tenia la autooridad superior. Su -

presidente era el inquisidor gen~ 

ral, a quien se unían los miem -

bros del Consejo, casi todos clé

rigos y algunos seglares. 
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- Los Tribunales Locales; eran creados por el Consejo Supre -

mo. En cada tribunal había dos o más in
quisidores: fiscal, secretario, notario
y los familiares ( que eranuna: especie -
de policía o de colaboradores de la in -
quisición",(l 2l 

A continuación tal como señala, Bernardino Llorca, en 
su obra Manual de la Historia Eclesiástica, liaremos una rese
ña de como procedía la inquisición española. 

"l. Denuncias; generalmente a todo proceso procedían
algunas denuncias, las cuales se hacían con ocasión de la lef: 
tura de los del itas de fé, o bien, por medio de los encarga -
dos, así como el espionaje. 

2. Cárceles secretas; éste era el lugar donde eran d! 
tenidos los reos durante el proceso. 

3. Principio del proceso; después de preso, el reo t! 
nía la primera audiencia dentro de los ocho días siguientes. 
En ella, previo juramento, se preguntaba por su genealogía y

las oraciones del cristiano. Luego se iniciaba una verdadera
pugna entre el inquisidor y el preso, en la que el inquisidor 
procuraba inducir al reo a decir que si había cometido algo -
contra la fé; el preso trataba de encubrir lo que tal vez ha

bía cometido. Esto era muy importante, pues si el preso,antes 

(12) lbidem, p. 439. 
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de la acusación, confesaba su culpa, era tratado con benevo
lencia. En esta forma se ten!an varias audiencias; pero si -
el reo, insistla en negarse, hechas las tres moniciones ofi
ciales, se le a'nunciaba que el fiscal tenia una acusación. 

4. Acusación y primera defensa; inmediatamente el -
fiscal leía la acusación, en la que se resumían los puntos -
contenidos en las testificaciones. Lela la acusación entera, 
volvía a comenzar leyendo por· ord.en cada uno de los aparta -
dos y el reo respondia a cada uno. Generalmente los reos ne
gaban casi todos los puntos de la acusación o los explicaban 
satisfactoriamente, para. lo cual se empleaban varias sesio -
nes. 

Hecho esto, se le designaba al preso un abogado y se 
le daba una copia de la acus'ación, con ella y con la ayuda -
del abogado, componía el reo la primera defensa, algo difi -
cil por desconocer aún la información de los testigos en su
contra. La defensa debfa ser por escrito y era 1 e Ida ante -
los inquisidores. Una vez leíd• la defensa, si no se tenía -
nada que añadir se cerraba esta primera parte del proceso y

se pasaba a las pruebas. 

5.- Pruebas; el fiscal presentaba las pruebas de los 
testigos contra el reo. Se llamaba la publicación de tes ti -
gos, cuyo testimonio tenía que ser ratificado. El fiscal, al 
presentar los testimonios; a esto se le llamó (secreto de -
los testigos). 

Después de leída toda la 1 is ta de los testimonios,el 
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reo respondfa a cada una, y al término recibfa una copia. EJ!. 
tonces, el reo, ayudado de su aboqado, presentaba la segunda 
defensa. El reo disponía de un término medio de d~fensa; los 
testigos de abono eran ?ersonas que debian ser interrogadas 
por los inquisidores. 

6.- Cuestión de tormento; terminado esto, si el reo 
no tenia nada que añadir, el proceso se hallaba en un estado 
decisivo. Si las pruebas en pro o en contra eran evidentes,
se daba la sentencia absolutoria o condenatoria. Pero si era 

dudosa, con indicios positivos en contra, frente a la negat.!. 
va del reo, se acudía al tormento. La inquisición española -
no e!!'pleabe tomentos sangrientos; los utilizados eran los -· 

siguientes: 

- Tormento del cordel. 
- Tormento del agua 
- Tormento de la garrucha, entre otros. 

7 .- Penas aplicadas; terminada la prueba del tor -
mento, debia dictarse la sentencia, para tal efecto se reu-
nlan los inquisidores, el delegado ordinario y los consulta

res. En caso de duda, se enviaba al Consejo Supremo. 

---~-
La pena de muerte er• la mayor y debia de ser por -

medio de fueqo; se daba contra aquellos que resultaban here

jes. 

Lo anterior estaba contemplado en el derecho común, 
y los encargados de la aplicación de penas eran los inquisi

dores. Conviene tener presente que si los reos, después de -
la sentencia, daban alguna señal de arrepentimiento, no eran 
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quemados vivos, sino muertos con garrote; sin embargo, post! 

riormente eran quemados. 

La reconciliación se debe a aquellos cuya culpa es

taba probada, pero se arrepentían antes de la sentencia; la 
pena a que se hadan acreedores podía se1': 

- C&rcel perpetua 

- Confiscación de bienes 

- Inhabilitación 

- Sanbenito 

- Ga 1 eras 

3 •• Auto de fé; consist!a en una 1ran asamblea, don. 

de se reunlan todas las autoridades, tanto civiles como ecl! 

siásticas, con el pueblo en masa; los reos debían ser conde

nados con el objeto de hacer públicas las sentencias".l!J) 

3.5 CONCILIOS ECUMENICOS DEL XV AL XIX Y SUS PRINCIPALES 

RESOLUCIONES 

!So. C.E. Viena, 1311-12. 

160. C.E. Constanza, 1414-18; en la sesión décimo cuarta 

efectuada en 1415, se de -

claró nuevamente la autor! 

dad pontificia y se eligió 

a un nuevo Papa, Martln· V, 

(13) lbidem, p.p. 439 a 441 



170. C.E. Sasi1ea_, 1431: 

lSo. C.E. Letrán V. 1512 -

190. e. E. Tren to, 154 5 - 63; 
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al que reconocieron todas
las naciones cristianas, y 

con lo que termin6 el Cis
ma de Occidente. 
El Papa Hartin V no hizo -
nada por la reforma ecle -
sUstica y la labor del -
concilio quedó incompleta. 

Se realizó con la finali -
dad de dar continuidad al
anterior. Posteriormente,
se 11ev6 a cabo el Sínodo-· 
de Perrera-Florencia {143a-

1442), que tuvo como obje
tivo la unión de los grie
gos. 

Se proclam6 la suprema au
toridad papal, se rechazó
la teoda conciliar (este
se apoyó en las reformas -
que se hici.eron a la bula
Unam-Sanctum}. 

hada tiempo que se necesj_ 
taba un concilio que toma
ra las medidas necesarias
para poner fin a la anar -
qula intelectural y a la -
corrupc16n moral existente 
dentro de la iglesia. 
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Así, pues el Concilio de Trento fué el medio más efi
caz de que se valió la Iglesia Católica, para la realización 

de una verdadera refo1·ma, así como la reconstrucción interna 
de la misma. 

El Concilio de Trento se llevó a cabo en tres etapas, 
divididas en 25 sesiones; debido a la importancia de sus 
acuerdos dogmáticos y a sus derechos disciplinares, es consj_ 
derado como la más importante de la historia eclesiástica. 

A continuación haremos mención de las tres etapas de 
este Concilio, así como de las principales resoluciones tom_! 
das en las respectivas sesiones. 

Primera etapa; fué iniciada a instancia del Papa Fau
lc I 11; su primera sesión se efectuó -
el 13 de diciembre de 1545, y conclu -
yó el 11 de marzo de 1547 (la suspen -
siñn se debió a la peste que azotó a -
la ciudad). 

En la sesión IV se señaló a la Vulga -
ta como edición outéntica, para el uso 
teológico. Se acordó, además, que la -

escritura y la tradición son normas de 
fé. 

Segunda etapa; se llevó a cabo a instancia del Papa -
Julio 111; se efectuó del lo. de ma:¡o 

de 1551 al 28 de abril de 1552. 
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En las sesiones de la XI a la XVI, se -
determinó casi toda la doctrina cató -

lica sobre los sacramentos. 

Tercera etapa; la inició el Papa IV, la continuó y 

la concluyó el Papa Pío IV; se efectuó 

del 18 de enero al 4 de diciembre de 

1563. 

En la se~ión XXI se dictaminaron los -

puntos fundamentales sobre el sacrifi -

cio de la Misa, así como: diversos de -

cretos de reforma sobre la conducta de

los cléri~os. 
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CA?ITULO 11 

EXPANS!ON DE EUROPA Y El DESCU-
8R!MIE~TO OEL NUEVO HUNDO. 

l. MTECEDENTES 

A fines del siglo XV, la antiqua Iber.ia se había --
constituido en el país más poderoso de Europa. El matrimonio
de la reina de Castilla y el rey de Aragón consumó la unidad
nacional. 

Así, pues, este siglo se inicia con una ~erie de de~ 
cubrimientos, entre ellos, el Nuevo Mundo, todos ellos reali
zados por los portugueses y españoles, que junto con las ar -
~as llevaron la fé cristiana. Los descubrimientos de esta 
epoca se llevaron • cabo en gran parte gracias a los instru -
mentos na~ticos, que strvieron de quia a las grandes aventu -
ras oceánicas, Las causas determinantes de la expansión euro
pea en los mares y paises, hasta entonces desconocidos, fue -
ron las siguientes: 
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El interés por el comercio, particularmente el de 
las especias. 

- El afán de riqueza y aventura. 

- El espíritu reliqioso y el propósito de extender-

el catolicismo a los paises habitados por los in
fiel es. 

1 .! . DESCUBRIMIENTO DEL NUEVO MUNDO 

Para la realización del presente trabajo no importa 

mucho si el descubridor del Nuevo Mundo tuvo o no la inten -

ción de llegar a un nuevo continente, desconocido hasta en -. 

tonccs; por ello nos acercamos a Cristóbal Colón desde la -

perspectiva del hecho histórico del descubrimiento, cosa que 

cambió por completo la marcha de la civilización. 

Cristóbal Colón, después de varios intentos por con 

seguir financiamiento para su plan de encontrar un nuevo ca

mino a las Indias de Occidente, encontró respaldo en Casti -

lla y particularmente de la reina Isabel, quien, para finan

ciar la expedición, otorgó a Colón alrededor de un millón y

medio de maravedíes. 

"rl 17 de abril de 1492, se firmvon las capitula -

ciones de Santa fe, en los que se otorgaba a Cristóbal Colón 

el almirantazgo de las tierras descubiertas, con herencia p~ 
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ra sus sucesores, El virreinato y el got>ierno general de las 

mismas y la décima parte de los que se adquiera y comprara,

asi como el derecho de ejercer justicia en los asuntos que -
pudieran suscitarse''·(!) 

La orden para armarse la expedición se dictó el 30-

de abril del mismo año, y se cumplió el dia 3 de agosto; 

elevaron anclas en el Puerto de Palos tres embarcaciones y -

alrededor de cien hombres, entre los que se encontraban" ..•. 

dos rel iqiosos mercedarios Fr. Juan Infante y Fr. Juan Soló.t 
zano . .. 11 <2) 

El 12 de octubre de 1492, desembarcó en la Isla de

Guanahani {oue llamo San Salvador), donde se ofició la pri -

mer misa a cargo de Fr •. Juan Infante. También, descubrió las 

islas vecinas, Cuba y Haití. /l, prfncipios de 1493, regresó a 

España y posteriormente realizó otros tres viajes, que lo 

11 evaron a nuevas tierras, luego de él, se lanzaron otros n~ 

vegantes y aventureros, pero los únicos que pharon suelo m.'!. 

xicano fueron Diego de Nicuesa ll512l y Juan de Grijalva 

(1518). 

Al poco tiempo de descubrirse el Nuevo Mundo, sur -

gió un conflicto internacional e.ntre el Rey de Portugal, 

Juan rr, y los monarcas españoles, acudieron al Papa Alejan

dro 'll, para que funqiera como árbitro el cual resohió por-

(1) López Reyes, Amalia y José Manuel Lozano Fuentes. tt!STO
RJ/l, GENERAL DE MEX!CO. Editorial Continental, S.A. la. -

(2) Boulenger, A, HISTORifJ. OE LfJ. IGLESIA. Poblet., 3a. Ed.,
Buenos Aires, 1951. p. 402. 
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medio de una bula dada el 3 de mayo de 1493, la cual, fué -

cambiada, al dfa si9uiente debido a la inconformidad de los

oortuaueses, basado en el tratado de .~lcacovas. La bula !.!! -
ter Caetera, que sustituye a la anterior, se establece: "En

virtud de la plenitud de la potestad apost61 ica (donamos) ... 

todas las islas y tierras firmes descubiertas o por descu -

brir, halladas o por hallar hacia el Occidente y Medio dfa,

fabricando o construyendo una 1 inea del Polo artico o Septen. 

trional al Polo antártico o Medio día ... la cual 1 ínea diste 

de cualquiera de los islas, vulgarmente llamadas Azores J Ci!_ 

bo Verde, cien leguas hacia el Occidente y Medio dfa".(3 

En el convenio de Tordesillas, celebrado por las 

dos naciones litigantes el 7 de julio de 1494, se trazó una 

nueva l lnea de demarcacidn, que ahora estará a 350 leguas 

al oeste del Cabo verde, 

L.u bulas pontificias expedidas en esta época, in -

sis ten en la evanqel ización de las tierras descubiertas. A -

continuación señalaremos algunas de estas bulas: 

- Oeun Siguide"' (1493) en ellas se concede a los e~ 

pañoles al derecho de conquistar las mismas in 

d las. 
- Ineffabilis et Summi Patris Providentia (1497); -

en esta se exhorta a los reyes de España procuren 

(3) Olmedo, Oaniel, LA IGLESIA CATOLICA EN LA EDAD MODERNA. 
Buena Prensa, A.C., Tomo III, Méx., 1963. p. 49. 
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la conversión de los indios. 
- Eximiae Oevotionis Sinceritas (1501): se concede 

a los reyes todos los diezmos de América, y se -
insiste en la obl igaci6n que tienen que cuidar -
a la naciente Iglesia. 

- El 15 de noviembre de 1504, el Papa Julio 11 elj_ 
ge a la Española como sede apostólica. 

- Universal is Eclesiae Regiminis {1508): esta bula 
fué calificada como "la carta Org~nica del Dere
cho de Patronato de las monarquias españolas en
las tglesias en América~l 4 l 

l.Z. COLONIZAC!ON Y EVANGELIZAC!ON DE LAS NUEVAS TIERRAS. 

La verdadera acción colonizadora del Nuevo Mundo
se inictó en el segundo viaje de Colón, a ~l lo acompañaron 
una expedición de misioneros jerónimos y franciscanos, 
quienes desembarcaron en Haití o Santo Domingo (la Española), 
en 1502 llegaron 17 franciscanos a la Española, ya para ---
1504 ~stos hablan convertido a mSs de tres mil indios. En -
1510 desembarco una expedici6n de dominicos; casi al mismo
tiempo iniciaron su actividad religiosa mercedarios, jeró -
nimos y agustinos. 

En 1511 qued6 organizada definitivamente la jerat 

{ il) 1b1 a em' p. 51. 
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qui' católica en las antillas, con sede en Santo Domingo 

(La Española);· el primer obispo fué el franciscano Garcia 

de Padilla y Concepción de la Vega y posteriormente el domi

nico fray Pedro de Deza. No mucho después, se estableció la

diócesis de San Juan Puerto Rico, en la cual quedó al fren -

te Alonso Manso, y en 1513 Fray Juan de Quevedo en Panamá. 

Los colonizadores esoañoles, desde un principio, -

abusaron de los lndigenas, para satisfacer sus intereses per_ 

sona1es¡ los indígenas vivían en encomiendas que se equipa -

rana la esclavitud; en la encomienda, sin embargo, se esti

pulaba que el encomendero debia pedir un trabajo moderado a-. 

los indiqenas, a cambio de un buen trato y de enseñanza eva.!! 

gélic3. Este régimen fué sustituido por los repartimientos,

para el servicio del campo y de las minas. 

Para la administración Civil de las nuevas tierras

se crearon dos organismos: La Casa de Contratación y el Con

sejo de Indias. "El rey de España de acuerdo a las bulas emi 

tidas, era el encarqado de hacer y limitar la diócesis a su

libre arbitrio, e inclusive, podía suspender de sus funcio -

nes a los rrelados•,IS) 

Desde entonces en el Nuevo Mundo como se percibe -

Claramente, la Iglesia y el Estado español, mantuvieron una-

(5} lbidem, p. 53. 
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estrecha y continua colaboracidn, que de no h.aber existido,
habrfa sido imposible el florecimiento de h Iglesia Catól l
ea en un Nuevo Mundo, tal como veremos mas adelante. 



43 

CAPITULO 111 
CULTURAS MESOAMERICANAS PREHIS -
PANICAS Y LA CONQUISTA ESPIRI -
TUAL DE MEX 1 CO, 

l. LAS CULTURAS MESOAMERICANAS. 

La intencicin que se persigue al desarrollar el estu -

dio de las culturas prehispánicas, está encaminada a dar una

visión que abarque el lu~ar y desarro·llo de las principales -

culturas que habitaron en lo que hoy es el actual territorio

de México; asf como su organizaci6n pol!tica y social, sin PJ!. 

sar por alto su religión y la relaci6n, o por que no decirlo, 

la influencia que ejercieron sus sacerdotes y dioses en los -

gobernantes indígenas, aunque no hay que olvidar que el sacer 

dote y el jefe militar fueron frecuentemente una misma perso

na. 

"Nuestros antiguos pueblos por medio de la pintura j~ 

rogl ifica, nos de.faron no solamente la historia de sus hechos, 

sino tambiªn sus costumbres, sus ideas religiosas, sus cono -

cimientos en astronomia, sus superticiones, su organización -
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pol itica y, por así decirlo, el conjunto de su civilización. 

Por lo tanto, los jerogl fficos fueron la pri'l!lera fuente de -
nuestra historia antigua como obra de aquellos pueblos•.(!) 

Cabe seílalar, ''que el comercio en Mesoamerica no era 

ciertamente el resultado de la paz, sino al contrario, el de 

la conquista violenta ..... l 2l. A los pueblos que eran conqui~ 
tados se les obl ioaba a pagar tributos, que constituyeron 

una fuente segura de riqueza y poderío para la zona metropo-

1 ita na. 

Am•lia López Reyes y José '"lanuel Lozano Fuente, en -

su obra Histliria General de México, consideran como las pri!!_ 

cipales culturas mesoam~ricanas prehispánicas a las siguien

tes: 

- Olmecas 

- Tea t ihuacanos 

- Toltecas 

• !layas 

- Aztecas o mexicas 

1.1, CULTURA OLMECA (PRECLASICO) 

Olneca quiere decir "habitante de la región del hu -

le". Los olmecas habitaron algunas regiones de la costa del-

(1) Rofer. Francisco. MEXICO A TRAVES DE LOS SIGLOS, Tomo 1-
Edit. del Valle de Mh1co, S.A. Ja. Ed. Hex., 1974 p.x. 

(2) Cosfo Vil legas, Daniel y otros. HISTORIA GENERAL DE 11EXI. 
CD, Coleqio de Mexico, 7a. Ed., 1974. p. 133. 
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GoFo {sur de Veracruz, norte de Tabasco y tierras circunve

cinH). 

Existe 13 posibilidad de considerar el mundo Olmeca 

como el inicio de la civilizaci6n, se deriva principalmente 

de su extraordinaria escultura. 

"El culto principal es el jaguar que simboliza el t! 

rror y el misterio de la jungla, de la vida y del más allá .. 
• . ,,(3) 

Existen divergencias de opinión sobre si los olmecas 

esculpían estatuas de sus divinidades. Cabe señalar que las

granc!es cabezas olmecas fueron dedicadas a los sacerdotes, -

ya que estos ocupaban un lugar privilegiado dentro de la so

ciedad, se les consideraba como los intermediarios entre --

dios y los ho"lbres. 

1.2. CULTURA TEOTIHUACANA (CLASICA) 

Esta epoca va desde el principio de nuestra era has

ta el ai'lo 900, y marca el florecimiento de Mesoamérica. La -

cultura teotihuacana se ubicó al occidente del Istmo de Te -

huantepec, n.ue comprende el valle de Puebla, México, Tlaxca

la, y partes colindantes del actual E'tado de Hidalgo, que -

formaban el área 1"1etropol itana. 

Los teotihuacanos manifestaron un verdadero desarro

llo urbano: asimismo, se percibe la existencia de diversos e~ 

(3) L6pez Reyes, Amalia y José Manuel Lozano Fuentes. HISTO
RIA GENERAL DE 1-1rxrco, Editorial Continental, S.A.~ 

Ed. 11éx., 1986. p. 30. 
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tratos sociales bien definidos y la presencia de un estado

que se sirve de un ejército para dominar, además de una red 

arnpllsima de comercio, 

Su gobierno estaba regido por un sistema teocrático 

y toda su cultura estaba impreqnada de fervor religioso, 

que se liga a un increlble esp!ritu necrofllico. Entre sus

principales dioses tenemos a Tlaloc (de la lluvia y el que

da a los hombres lo necesario para la vida corporal), Quet

zalc6atl (el agua que corre como río o serpiente), y Huitz_i 

lopochtli (.que sustituy6 a la deidad antes mencionada). 

El ~obierno de los teotihuacanos e<taba integrado -

por los sacerdotes, !efes y militares, que combinaban sus -

oficios civiles. 

1.3, CULTURA TOLTECA 

Los toltecas se formaron de la mezcla de pueblos, -

combinand~ rasgos nuevos y viejos, desde luego arquitectó -

nicos y escult6ricos. Tenían una religión politeísta; entre 

sus principales dioses destacan: 

- quetzalcóatl 

- Tezca tl ipoca 

La caída de Tula en 1168, marca el fin político del 

imperio Tolteca, pero no el de su cultura que continQa viva 

mucho tiempo. De los toltecas surgen los tepanecas y los 

chichimecas, que posteriormente fueron dominados por los m~ 

xicas. 
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1,4 CULTURA MAYA 

Esto culturo se extendió por Campeche, Yucatán, Ta -

bosco, Quintana Roo, Honduras y Guatemala. Se piensa que los 

mayas estuvieron emparentados con los Olmecas. 

Los moyas fueron uno de los pueblos con mayor cultu

ra en 11esomérica; en numeración y calendario superaban a -

los mexicas e i"ncas. 

Por lo que hace a su organización poli'tica, se divi

dieron en ciudades estado; cada estado tenia un gobierno prQ. 

pio e independiente, encabezado por un cacique. El trono pa- · 

saba de pafre a hijo; la monarquia no era absoluta; existia

un consejo de Estado integrado por funcionarios miembros de

la familia real, sacerdotes y jefes de tribus. 

Las clases sociales eran tajantes y perfectamente d~ 

1 ineadas; on primer término estaba la nobleza, integrado por 

los caciques; en segundo termino se encontraban los sacerdo

tes y los sacrificadores, seguidos por los escribientes, los 

astrónomos, etc.; el tercer sitio lo ocupaba el pueblo; en -

último lugar estaban los esclavos y los prisioneros de gue -

rra, 

La familia era monógama; se prohibía, además casarse 

entre familiares. 

Además de la pintura pictográfica, tenían el sistema 

ideográfico, así como su calendario litúrgico. Por otro lado, 
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los mayas del primer período adoraban a los fenómenos natu -

rales; su teología estaba bien establecida, como su cosmolo

qia. Ya para el sequndo periodo se plasma su cultura en có -

dices, relieves, pinturas, etc. Entre los códices importan -

tes tenemos• Trocortestano, predecía el futuro, Dresde, que

es un tratado de astronomla. 

Por ende, y conforme a su rigor ritual, las ceremQ_ 

nías se cumplfan al pie de la letra. Cabe se~alar que se ha

encontrado gran parecido entre la religión que practicaban -

los mayas y la católica; por ejemplo, en ambas se hacían ay!!_ 

nos y penitencias; se confesaban, hacían bailes rituales, p~ 

regrinaciones y tiautizos, entre otros ritos. 

Algo muy peculiar de los mayas era la pr~ctica del 

estrabismo y 1a deformación del cráneo, así como, la practi

ca de sacrificios humanos en honor de sus dioses. 

1.5 CULTURA AZTECA O MEXICA 

Según la leyenda, los aztecas o mexicas provienen

de Aztlán; fueron guiados por Huitzilopochtl i; su marcha fue 

lenta, recorrieron Tula, el Valle de Mexico, hasta Texcocó;

se asentaron en Tenochtitlán {llamado así en honor a su dios 

Tenoch); se organizaron en una sociedad militar y religiosa, 

y estuvieron dirigidos por un caudillo y sumo sacerdote. 

Alrededor de 1325 encontraron la señal prometida;

un águila sobre un nopal devorando una serpiente; en ese lu-
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gar se fund6 la capital en lo que sería el gran imperio me

xica. 

El primero de sus jefes fu~ Acamapichtl i; le si -

gui6 Huitzil ihuitl, que se cas6 con la hija de Tezozómoc, -

lo que di6 origen a la unión de los reinos de Tlacopan, Te~ 

coco y Tenochtitlár. (La Triple Alianza). Una vez constituf
da esta uni6n, los mexi·cas comenzaron a perfilarse como el-

9rupo guerrero m&s peligroso del Valle, convirti~ndose en -
un verdadero imperio; pronto vencieron los yugos y a partir 

de Moctezuma Il Huilcamina, su poder se hizo evidente en t~ 

da la zona del Valle, hasta el sur de Puebla. 

Para consolidar su imperio, cobraban tributos a -

los pueblos conquistados; realizaron un sinnúmero de sacri

ficios humanos en honor de su. dioses. Los prisioneros he 

chos durante la Guerra Florida, fueron ofrecidos al· Dios -
Tonatiuh, Tlaloc y Huitzilopochtl i. 

Organización política: A pesar de que los mexicas 

eran un pueblo eminentemente guerrero, su organización en -

un principio fué democrática. Posteriormente pasó a ser un

qobierno monfrquico; al rey se llamaba Hueytlatoani; el Ci
huacó.at1, hacia las veces de su primer ministro. 

En el Calpulli se agrupaban las familias emparen

tadas en primera linea. En Tenochtitlán había veinte cla 

ses, divididas en cuatro grandes grupos (fatrias, que co -

rrespondfan a los cuatro barrios de la ciudad). 
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El clan, organización casi independiente, tenia -

su propia administración, sus templos y un secretario llam!!_ 

do Calpullec. Los clanes estaban repre5entados en el cons~ 

jo por un enviado, que manifestaba el senttr; a los repre 

sentantes se les llamaba Tlatoanis; estos cumpl ian funcio -

nes administrativas, juridicas y políticas, como: 

- Reparti"r los bienes que se designaban a 1 a fam.!. 
1 ia y a h guerra, 

- Nombrar a los jefes del ejército ( 1 os 12 T1 a to!!. 
nis l. 

- Ser integrantes del Tlatocano o Consejo de Est!!. 
do. 

El jefe supremo, en materia militar, judicial y -

religiosa era T1 ecul itl i; al encargado de asuntos poi iticos 

se llamaha Cihuacóatl. Pero toda esta organización pol ftica 

y social desapareció cuando se instituyó la monarqu(a casi

hereditaria. 

En materia pena 1, los delitos que no podian repa

rar, tenían pena de muerte ejecutada de diversas maneras; -

lapidación, descuartizamiento, horca y otra peno era la es

clavitud. 

la organización social estaba dividida en clanes: 

- De la nobleza o pill is (integrado por un miem -

bro de la familia tlacaltechtl i y del gobierno). 

- Los sacerdotes (gente muy preparada con conoci

miento en astronomía y medicina). 
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·Los guerreros (llamados caballeros, tigres, coy~ 
tes y águilas]. El oficio más preciado era la -
guerra; tomar prisioneros tenla un carlcter rel! 
g ioso. 

- Los pochtecas (eran los comerciantes e industria 
les, ademh fungfan como espfas del rey, y vigi
laban la integridad del imperio). 

·El pueblo, campesinos y artesanos (hombres li -
bres o macehuall is). 

- Los mayeques (servidores o esclavos). 

Al hombre como a la mujer desde muy temprana edad
sc les educaba en distintos menesteres; desde pequeños, a --· 
los hombres, se les preparaba para la guerra, y a las muje • 

res para que fuesen buenas madres de familia. 

Existfan dos escuelas, el Calmecac (de los nobles, 

jefes militares y sacerdotes}, y el Telpo~hall a donde ac!!_ 
día el pueblo y el ejército en general). 

El matrimonio era monógamo y antes de contraer m! 
trimonio se consultaba a los dioses; existla el divorcio o -

el repudio. El hombre pod!a ser pol!gamo. 

La vida de los mexicas estaba regulada por la rel! 
gión desde el nacimiento hasta la guerra Florida. El arte 

estuvo supeditado incondicionalmente a la rel igi6n. 

Su religión era polite!sta, y sus dioses eran sev~ 

ros e inhumanos, tal como debla corresponder a un pueblo gu~ 

rrero. 
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"No crefan ünicamente en sus dioses, sino que los esculpfan

y pintaban, los personHicaban en sus ritos, los mantenfan -
dándoles de comer con sus ofrendas y los mataba en el sacri
ficio de sus representantes en la tierra, al mismo tiempo -
que los recreaba y reforzaóa enviándoles los sacrificios de~ 

tinados a sumarse al mundo de lo sobrenatural .•. apenas exis
tia actividad humana se le hacia su ritual correspondiente."{4} 

Su religi6n fuª variada y confusa, puesto que ad
mitieron a los dioses y ritos de los pueblos conquistados. -

Existieron dioses para todo, para los fen6menos de la natur! 
leza, para las actividades humanas; teniendo una caracteris

tica peculiar las divinidades eran dobles, debido a lo antes 
comentado. 

Tambiªn existia una teocracia militar; a los ni -
ños, desde muy pequenos, se les fijaba su condici6n, segun 

la voluntad del dios, la cual era revelada por el surno sace!_ 

dote. 

Los mexicas formaron un imperio militar terrible, 
pero sus mismas creencias religiosas los hicieron caer en 

errores, como el de confundir la llegada de HernSn Cortés 

con la vuelta del dios blanco Y.barbado, Quetzalc6at1. 

{4) Cosio Villegas, Daniel y Otros.Op. Cit.p.p. 237 u 238. 
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2. CONQUISTA ES'PIRITUAL DE HEXICO 

2.1. PRIMERAS EXPEOfCIONES 

He querido denominar asi este Capitulo no solamente 
porque se conquistó militarmente a las culturas que radica
ban en Hé•ico, sino sobre todo porque basta todos los rinc~ 
nes del territorio nacional llegó el conquistador español,
acompañado del caballo y sus armas; también el misionero -
lle~6 a plantar la Cruz. 

Poco después del descubrimiento del Nuevo Mundo, en 
1511, la isla de Cuba fué ocupada por los españoles; esta -
isla se convirti6 en punto de partida de expediciones, mili 
tares y religiosas, hacia la Nueva España. 

En el ai\o de 1505, Juan Díaz Sol is y Vicente Yáñez
Pinzón merodearon la penfnsula de Yucatán. En 1517, Franci~ 
co Hernlndez de Córdoba fué comisionado por Diego Vellzquez 
para conseguir indfgenas que cultivaron las plantaciones -
de Cuba, para lo que zar·paron tres embarcaciones y" ... empu
jados por los vientos llegaron a la penfnsula de maya, así
como la isla que llamaron de mujeres ... batidos por los ma -
yas tuvieron que regresar a Cuba, llevando consigo dos pri
sioneros que fueron bautizados y les llamaron Melchor y Ju
lian ....... C5l. Un afio después a esta expedici6n se organizó 
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la segunda nombrando como encargado a Juan de Gl'ijalva,que, 

con cuatro carabelas y alrededor de 200 hombres lentre sol

dados y marinos}; recorrió la costa mexicana, la peninsula

yucateca, el Río Pánuco y el puerto llamado San Juan de 

Ulúa. 

La primera misa que se ofició en territorio mexi

cano• •• ,la celebro el oresbitero Juan Dfaz ..... ( 51 el dfa 6-

de noviembre de 1518. En el segundo desembarr.o de Juan de -

Grijalva, se puso en contacto "por primera vez con el gran

Imperio Mexica, ya Cue 1os enviados de l'Ioctezuma se entre -

V i S ta ron C O n el " ._ . , ? } 

2.2. EXPEDICION DE CORTES Y LA FUNDACION DE 

LA V l LLA RICA DE LA V ERA CRUZ. 

Hernán Cortés naci.S en Villa Medellfn en 1484; -

llegó al Nuevo l'Iundo, como muchos aventuraros, en busca de

fama y fortuna; arri'b6 a la Española en 1504, donde vivió -

algunos años, dedicándose a la agricultura. En 1511 se unió 

a Oiego Velázquez en la conqui'sta de Cuba, y ocupó el cargo 

de secretario del gobernador. 

Las noticias del descubrimiento de Am~rica desper. 

taran en Cortés su espiritu aventurero, y por cierta in 

fluencia de Andrés de Duero y Amador Larios, logró que lo -

nombraran jefe de la armada. 

(6) Ibidem. p. 536. 

(7) López Reyes Amalia y José l'Ianuel Lozano Fuentes. Op.Cft. 
p. 129. 
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Cabe señalar que todas las expediciones encamina

das a la conquista tenfan un carácter religioso e, inclusi

ve "la bandera de Cortis era de unos fuegos blancos y azu -

les, con una cruz roja en medio y el sigui·ente lema: Amici, 

sequamur, et si nos fidem .habemus vere en signo vinceuos•.< 8l 

La expedic!°ón estaba compuesta de unos 500 hom 

bres y 10 barcos, que llevaban un copioso almacén de pólvo

ra y balas, entre otras armas. Adem~s iban Fray Bartolomé -

de Olmedo y el cHrfgo Juan Oíaz. 

Los espanol es de esta época, y en general todos -

los que contribuyeron a la conquista de Mhico, confundian

la idea de patria con religión, ya que su religión se basa

ba en simples oraciones sin buenas obras o de promesas no -

siempre cumplidas con Ja larg.ueza ofrecida en el momento de 

a puro. 

La expedición partió el 18 de noviembre de 1518 -
de Santiago de· Barracoa, pero tuvo que anclar en Cubl para

recoger a algunos hombres y víveres; iz.S velas el 18 de fe

brero de 1519. El primer punto fué en la Península de Yuca

tán, en el lugar llamado Cozumel; ah! recogió a Jerónimo de 

Aguilar (sobreviviente de la expedición de Nicuesa en 1511). 
Más adelante, en Tabasco, combatió contra los indígenas del 

lugar, a los cuales venció, por lo que el cacique le otorgó 

{8) Amigos, slga111os, y si tenemos fé, venceremos en el sig
no de la Cruz. 
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20 esclavas, entre las que se encontraba la Malitzin o Ma -

linche, quien, hablaba el náhuatl y el maya, lo que ayudó a

la empresa de la conquista. 

Hernan Cortés arribó a Veracruz el Jueves Santo -

(21 de abril de 15191, y para deshacerse de todo nexo con -

VeUzquez, constituyó su cabildo, denominándolo la Villa Rj_ 

ca de la Vera cruz; una vez reunido ~ste, la autoridad pasó 

a dicho organismo como representación y emblema del rey de

España Carlos V, y se nomoró as! mismo gobernador. 

Para impedir que siguieran las luchas internas en 

tre los subalternos hizo varar todos los buques en San Juan 

de u1aa, conociéndose este hecho como la "Quema de las Na -

ves 11
• 

En el lugar donde se constituyó el ayuntamiento,-· 

estaban algunos comerciantes mexicas; fueron estos quiénes

le comunicaron a Moctezuma que habfan llegado hombres blan

cos y barbados" ••• ~ste, recordando las profecías de Quetzal_ 

cóatl, creyó que los reci~n llegados eran el mismo Dios y -

su séquito, por lo que se apresuró a mandarles un presente

en joyas y plumajes •••• C9 l 

2,3 CONQUISTA DEL IMPERIO MEXICA. 

Una vez organizado su ejército y constituido la Vj_ 

(9) Lopez Reyes Amal1a y José Manuel Lozano Fuentes. Op.Cit 
p. 83. 
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lla Rica de la Vera Cruz, Cortés dió orden de avanzar hacia

el Anáhuac ( 16 de agosto de 1519); en el trayecto nuevamente 

Moctezuma mandó emisarios para que se entrevistaran con Cor

tés, y le dijeran que abandonara el país; esta acción se re
pitió constantemente. 

Cortés hizo reunir a los cholul tecas y los atacó -
fieramente, este hecho se conoció como la "Matanza de Cholu

la', la empresa le valió el sometimiento de algunas tribus. 

Más adelante, rumbo Tlaxcala, encontró una terrible resisten 

cia por parte de Xicoténcatl, al que finalmente venció, pac

tando una alianza. Con las tropas auxiliares de totonacas y
tlaxcaltecas, prosiguió su marcha durante tres meses, hasta

llegar al lago de Texcoco; ahí supo que el propio Moctezuma

venía a saludarle. 

Hernán Cortés llegó a Tenochtitlán el 8 de noviem -

bre del mismo año, entrevistándose con el emperador mexica -
una semana de.spués. En ese encuentro lo tomó como· rehén por -

temor a que fueran atacados por sus guerreros. 

Por otro lado, Pánfilo de Narvaez desembarcó en Ve

racruz, con una expedición de alrededor 800 hombres y 80 ji

netes; la misión era terminar con Cortés y destituirlo del -

cargo, Cortés, al enterarse de ello dejó la capital mexica -

y partió al encuentro de Narvaez, dejando al mando a Pedro -

de Alvarado, quien cegado por la avaricia, cometió el desmán 

de interrumpir una ceremonia religiosa, provocando así una -

situación de malestar profundo entre los indígenas. Paralel!!_ 
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mente, Cortés, con un puñado de hombres combatió a Narvaez y 
regresó con más de mil soldados, encontrando a los mexicas -
en son de guerra. Entonces, trató de aprovecharse de Moctez!!_ 
ma, conduciéndolo a lo alto de un templo y lo obligó a ha -
blar con sus súbditos; éste les pidió que depusieran las ar
mas. Mientras decla esto, una flecha lo derribó por tierra. 

Por lo tanto, el consejo de la liga mexica, nombró -

como sucesor de Moctezuma o Cuitláhuac. Cortés, aprovechó -
las circunstancias para intentar un ataque decisivo contra -
los mexicas, pero éste fracasó, y no hubo otro remedio que -
abandonar la ciudad y dirigirse a Tlacopan donde fueron ata
cados ferozmente por los mexicas. 

Al día siguiente de la batalla, Cortés pasó revista
ª sus tropas, y al verlas tan diezmadas, lloró amargarnente,
lo que se conoce como "La Noche Triste". 

Asediado por sus adversarios, el capitán español e!J! 
prendió la huida, pero antes de llegar a Tlaxcala, en la 
llanura de Otumba, libró otro combate, al que se conoció cQ_ 
mo "la Batalla de Otumba". 

En Texcoco se agrupó y se preparó para atacar, man
dó construir nueve bergantines, y se le unieron miles de -
Liaxcal tecas. Cerca de lzcatepec constituyó el segundo ayu! 
tamiento sobre territorio mexicano, denominandolo "La Villa 
de Segura de la Frontera ••.• (!O) 

(!O} Rofer, Francisco. Op. Cit. p. 580. 
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Mientras tanto en el Anáhuac se desató una fuerte • 
epidemia de viruela, de la cual se contagió Cuit16huac. A su 
muerte, se nombró como sucesor a Cuauhtirnoc. 

Los españoles, una vez percatados que no tenían en!!_ 

rnigos a sus espaldas y perfectamente reagrupados, prepararon 
nuevamente su ataque a la gran Tenochtitlán; cortaron el 
acueducto de agua dulce que proporcionaba de ese liquido a -
la ciudad; despuis de esto la atacaron sin tregua, ayudados
por las tribus que se les hatílan aliado y que quedan desha
cerse del yugo mexica. Alrededor de 90 dfas duró la heroica 
res is tenc ia. 

Los pocos mexicas que sobrevivieron a esta carnice
r!a, no conslderlndose seguros, comenzaron a esparcirse de -
jando casi despoblada la ciudad, 

Cortés hizo prisfonero a Cuauhtérnoc, quien, al ver
se derrotado, dijo a Cortés: "Señor Halinche, yo ya he hecho 
lo que estaba obligado en defensa de mi ciudad y vasallos y
ya no puedo mils, y vengo por fuerza y preso ante tu persona
y poder, toma lueqo ese pu~Jl que traes en la cinta y m'tame 
luego con él".C!ll 

cuauhtémoc ful sometido a tormentos, junta con los
señores de Tacuba y Texcoco; con él terminó el gran imperio
mex lea, 

(II) SahagJn, Rernardlno de HISTORIA GENERAL DE COSAS DE LA 
NUEVA ESPAÑA. Edit. Porrüa, S.A. Sa. Ed., Mex. 1982 - • 

p. 808. 
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Algo peculiar de las culturas precolombinas era -
que el poder civil y el religioso estaban lntimamente 1 iga -
dos, al grado que frecuentemente ambos recafan en una misma

persona. 

Lo anterior facilit6 el establecimiento de la Co
lonia en el territorio mexicano, cabe recordar que la rel i -

gi6n católica y los monarcas espa~oles gobernaban acordes. 
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CAPITULO IV 

DESARROLLO DE LA IGLESIA CATOLICA 
EN l'IEXICO. 

1, LA IGLESIA CATOLICA EN LA COLONIA Y EN EL 
MEXICO INDEPENDIENTE. 

A la ca ida del imperio mexica y los señorios indí
genas, este vasto y rico territorio fue llamado Nueva España

y pasó a formar parte de la Corbna. En Tenochtitlán se fundó
la capital de la Nueva Espana. Iniciándose as! un sistema de
colonizaci6n que se apoyó en la religión católica. 

"La Iglesia Católica que había sufrido tan sensi -
bles pérdidas, emprendió la tarea de su reparación. Gracias -
al celo de sus mistoneros conquistó en América importantes t~ 
rritorios que la compensaban de lo que en Europa le había 
arrebatado la seudoreforma".CJ) 

(.1) Boulenger, A. HISTOR"li'i'OE LA IGLESIA. Poblet., 3a.Ed., 
Buenos Aires, rn:-p: 542. 
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1.1. EL GERMEN DE LA EYAUGELrZACION 

En 1523 llegaron franciscanos a la Nueva España,

sobresaliendo de entre ellos fray Pedro de Gante. Un año dei 

pues arribó un grupo de doce frailes de la misma orden, a -
cargo de fray Martín de Valencia, quien trafa consigo la bu
la "Exponíno bis gecistas", expedida el 9 de mayo d~ 1522,,( 2! 
que de acuerdo a sus ordenamientos, se le conocio corno Omni

moda, Fué destacada la labor de fray Toribio de Benavente o

Motolinia~ a éste grupo se le llamo ''los doce apdstoles de -
M~xico, y se dtce que con ellos vino la civilización a la -
Nueva Espaija .•• "(J). 

Los dominicos llegaron a Ja Nueva España en 1526; 

pero, debido a di'ferencias, regresaron a Espa~a. y no fué sj_ 

no hasta 1533 cuando realmente se les reconoció su estancia. 
En este mismo afio stete ogustinos y en 1572 un grupo de je -

~uftas, quienes se encargaron de la evangel izaci6n en M~xico; 

posteriormente a ellos llegaron los mercedarios (1585), los

hipól itos (1594), lo juanicos tl603}, los antonios ll628), -

los bel emitas (l675), y los camilos (1775}. Lamentablemente

durante la evangelización no todo fué positivo, los frailes
en su afán de proteger al Indio, lo mantuvieron siempre como 

un menor de edad. 

"El sistema español sobre el cristianizar a los -

(2) Olmedo, Daniel. LA IGLESIA CATOL!CA EN LA EOAD MODERNA.
Buena Prensa, A.C., Tomo 11!. Mex., 1963. p. 76. 

(3) Boulenger, A. Op. Cit. p. 534. 
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infieles, consiste en que el Estado tomaba oficialmente la

rel igi6n y la impon fa a los indígenas ••. Por su parte, los

privilegios que posefa el Estado sobre la Iglesia, a cambio 

de su protección oficial, eran tan exhorbitantes, que pro -

piamente resultaba contraproducente, pues la jerarquía ecl~ 

siástica quedaba sujeta a la autoridad civil. A todo esto -

se añadía que el cristianismo que se practicaba resultaba -
tan matizado con el ambiente nacional, que perdfa su car.fc

ter propio religioso y parecía ante los indígenas como id.;!! 
tico con la nacionalidad española".( 4 ) 

El poder que ejercía el Estado sobre la Iglesia -

lo justificaba el Patronato Regio; pero esto no impidi6 que' 

la Iglesia alcanzara un gran desarrollo no sólo religioso,

sino también económico durante la época de la Colonia. El -

rey Felipe II, en la Cédula Magna del lo. de junio de 1574, 

de forma definitiva al derecho del Patronato perteneciente

solamente a la Corona, dicho mandato. 

Como comentamos anteriormente, los primeros frai

les vinieron a la Nueva Espana a evangelizar, pero los ecl~ 

siásticos que arribaron en el siglo XVII mostraron un espí

ritu mSs rudo y materialista. 

Cabe senalar que "sobre los antiguos templos de -

(4) Llorca, aernard1no. MANUAL""llE LA HISTORIA ECLESIASTICA 
Labor, S.A. 4a. Ed., Barcelona, 1955, p. 532. 



los 

con 

sus 

64 

mexicas se construyeron iglesias catól leas, e tnclusive, 
las mismas piedras se edificaron ..... CSJ. Se destruyeron

ídolos, pinturas y objetos de culto .•• " Pero a pesar de-
la destrucci6n no lograron los misioneros desterrar las su -

pertfciones indígenas< y, con frecuencia, encontraban imáge

nes cristiana5 mezcladas con sus ídolos, y otras veces, es -
tos debajo de las cruces y santos, a quienes los indios fin

g!an adorar; pues para enos las imSgenes de Cristo, la Vir

gen y los santos, no eran sino los ídolos de los v.encedo -. -
res ••. " ( 6 l 

Aunque supuestamente se logr6 la conversi6n de mi

les de indios, en la pr&ctica estos continuaban adorando sus 

dioses como antes, a pesar de que se 1 es obligaba a ser bau

tizados. 

1.2 ORGAN!ZACION POL!TICA Y ECONOMICA 
DE LA NUEVA ESPAílA 

Desde el descubrimi"ento del Nuevo Mundo se inició

la colonizacl6n española, y se hizo indispensable crear en -

España nuevos organismos administrativos, como los siguien -

tes: 

La Casa de Contratacidn de Sevilla (29-1-1503), -
era una especie de tribunal encargado de controlar el comer

cio con las indias. 

(5) Ldpez Reyes, Amalra y Josf Manuel Lozano fuentes. HISTO
RIA GENtRAL DE llEXICO. Editorial Continental, S.A.---ra:-
Ed., Mh., 1986. p. 136. 

(6) Toro, Alfonso. HISTORIA DE MEX!CO. Editorial Patria,S.A. 
lOa. Ed., Mexico., 1985. p. 269. 
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El Consejo de Indias (1524) era el supremo tribu -

nal .en todo lo referente al gobierno de las indias; cumplia
funciones administrativas, judiciales y legislativas; y era

e1 encargado de nombrar a los funcionario5 civiles y ecle -
siásticos. 

El primer gobierno de la Nueva España, resultó de

elección popular; para el Ayuntamiento de la Vera Cruz, se -

eligió como gobernador y capitán general a Hernán Cortés. 

A instancia de Carlos V, en 1527, se creó la Au 

diencia, que era un verdadero tribunal de justicia y de go -

bierno, integrado por un presidente y cu•tro oidores, pero -
debido al mal manejo fué destituido el presidente Nuño Bel -

trán de Guzmán, y en 1531 se creó la segunda Audiencia. En -

vista del mal resultado que dieron las audiencias se proce -
dió a cambiar la forma de gobierno, transformJndo a la Nueva 

España en Virreinato; esto se fundamentó en la Cédula dada -

por Carlos V, el 20 de noviembre de 1542; el primer virrey -

fué don Antonio de Mendoza. El virrey representaba la autor.i. 

dad del rey de España, entre sus principales derechos y obl.i. 

gaciones destacan: presidir la Real Audiencia, dirigir el -

ejército, nombrar funcionartos, hacer ejecutar decretos y h~ 
cer respetar la legislación, adoctrinaba y protegla a los -

naturales, tenía el carácter de vicepatrono de la Iglesia, -

era superintendente de la Real Hacienda y, al término de sus 

funciones, él y su gatitnete se sujetaban a un juicio de Res.i. 

dencia._ 

Las autoridades subalternas del virrey eran los al_ 
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caldes mayores y los corregidores, que eran una especie de -
jueces y alcaldes. Debajo de ellos se encontraban los tenie~ 
tes de alcaldes y los subdelegados, encargados de gobernar -
pueblos de provincia. 

Los gobernadores estaban encargados de gobernar las 
provincias que deoendian del virreinato; éstas en ocasiones
ocupaban un doble puesto, en que era necesarto el mando de -
tropa. 

Los cabildos o ayuntamtentos eran la base de todo -
el sistema de gobierno espanol; estos estaban integrados 
por un corregidor, dos alcaldes ordenarios, doce regidores -
propietarios {seis temporales), un procurador de lo común, -
un sindico, ~n secretario, un tesorero y cuatro maceros de -
armas. El número de integrantes de los ayuntamientos variaba 
de acuerdo al número de habitantes de la poblacl6n. Los ayu~ 
tamientos tenían dos clases de ingresos: los propios, que -
surgían de las tierras comunales, y los arbitrarios, que sur. 
gian de los impuestos. 

Debajo de esta m&quina administrativa estaban las -
autoridades indígenas, pues se puede decir que coexistían -
dos sociedades. distintas, la espanola y la indfgena, cada -
una de ellas con sus costumbres, leyes y lenguas distintas. 
Para entender mejor lo anterior vamos a hablar de la repartl 
cicSn de la tierra. 

Las Mercedes Reales y Latifundios. Para'los espano
les el tipo de propiedad de Ja tierra era particular, y para 
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los indfqenas, comunal; cabe señalar que la repartici6n de

tierra se inició bajo encomiendas o repartimiento. 

La administración de la Nueva EspaRa se dividió en 
cuatro virreinatos (México, La Española, Nueva Galicia y -

Guatemala), y 18 gobiernos. En 1574, Felipe 11 señaló el -
Istmo de Panamá como limite de división entre Perú y México. 
En el siqlo XVIII, esta división territorial se modificó a-
12 intendencias y provincias internas de oriente y occiden
te, loqrándose con ello mayor coordinación entre el poder -
central y el local, así como una mayor eficacia administra
tiva y más al tos rendimientos en el ramo de la Hacienda. 

La leqislaclón en las !odias se formó según las oc!!_ 
rrencias y necesidades, por lo que fué muy numerosa en est! 
tutos provinciales, cédulas r.eales, decretos, autos y orde
nanéaS, siendo algunas disposiciones qenerales y otras loe! 
les. En 1680, el rey Carlos l! promulqó la recooilación de
leyes de los reinos de las Indias, que constituía o contem
plaba nueve libros y más de 10 mil leyes. 

En los tribunales de la Colonia, no a todos los In
dividuos los juzgaban los mismos jueces; la administraci6n

de justicia era muy lenta y costosa. 

Por otro lado, los grupos principales que constitu

yeron a la formación del pueblo mexicano fueron: 

- Blancos o peninsulares; era el grupo privilegia-
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- Negros: los esclavos afri'canos. 

- Cobrizos: indios amertcanos. 
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Al producto de la mezcla de los tres grupos se le -
denomincS castas, de las que existi6 una gran dtversidad en

México. 

La educación estaba impartida por los eclesiásticos; 

a ella tenlan acceso ünicamente la clase privilegiada. !lo -
obstante, que en México, desde 1553, existía ya una Univer

sidad considerada como de las mejores del mundo, además de

una infinidad de colegios. 

La ciudad- de M~xico fué la primera del Nuevo Mundo

ª donde llegó la Imprenta, en 1539. Existe confusión sobre
cual fué la orimera obra que se imprimió; si La Escala Espi 

ritual, de San Juan Cl imaco, o La Doctrina ·cristiana en Len 
qua mexicana y cas'tellana. 

1.3 DRGANIZACION RELIGIOSA. 

Quedó explicado ya cómo 1• Iglesia y el Estado esta
ban íntimamente ligados; como los r~yes católicos; bajo el

Patronato real que consiquieron de Roma, tentan el derecho

exclusiv~ de enviar misioneros, eregir Iglesias, recibir -

diezmos, donaciones y, con el concordato, nombrar a las más 

altas jerarquías eclesiásticas. Cabe reconocer que la Igle

sia en Amfrica fué prolongación de ta Espaftola y por ello -

adquirió bien pronto su estructura fundamental. 
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A fines del siglo XVI quedó plenamente organizada

la Iglesia Católica. En 1527 se constituyeron los obispados 

de México y Tlaxcala, quedando como obispos Juan de Zumárr~ 
gay Julián Garrés, respectivamente. En Oaxaca sucedi6 otro 

tanto en 1535; en Michoacán 1536, quedó al frente Vasco de

Quiroga; en Chiapas, fray Bartolomé de las Casas; también -

ocurrió esto en Guadal ajara, Durango, Linares, Sonora y Za

cateca s. 

En 1534 la provincia eclesiástica de México fué -
elevada a sede arzobispal, siendo el primer arzobispo de M! 

xico Juan de Zumárraga. "La Santa Sede otorg6 a los obispos 

y a los fieles facultades y gracias extraordinarias ... "(7) · 

El gobierno de las diócesis lo ejercfan los prela

dos, con la ayuda del cle~o adscrito; se puede decir que el 

clero regular fué el que plas~ó los cimientos de la Iglesia 

Católica en México. La indeterminación de los lfmites de -

los obisnados ocasionó ruidosos y continuos pleitos entre -

el clero regular y el secular. 

A mediados de julio de 1526, •·fin de resolver al

gunas dudas que se presentaban sobre la administración de -
los Sacramentos, se reunieron los misioneros franciscanos,

Hernán Cortes, algunos letrados y cinco clérigos; a esto se 

[7) Boulenger, A. Op .. Cit. 587. 
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le conoció como el primer Concilio Mexicano. Poco después -

se llevaron a cabo tres concilios provinciales encaminados

ª vigilar la educación de los naturales; éstos tuvieron ca

rácter cultural y estuvieron encaminados a buscar la solu -

cion de problemas religiosos como la evangelización. 

El primer concilio provincial, al que asistieron

los obispos de Michoacán, Chiapas y Oaxaca, fu~ precedido -

por fray Alonso de Montúfar, arzobispo de México, entre las 

principales resoluciones de éste destacan; se limita la au

toridad de los frailes y buen trato a los indios. El mismo

arzobispo celebró el segundo· concilio en 1565, a donde se i!!_ 

corporaron las ideas del Concilio de Trento. El tercer con

cilio se celebró en 1585, bajo la presencia de Pedro Moya -

de Contreras; éste se adaptó más a la realidad de México y

permitió a los indígenas el derecho de recibir las órdene~

sacerdotales. "Emanó de éste la legislación que por tres s_i 
glas rigió a la Iglesia mexicana ..... {B) 

Entre las diócesis más importantes durante los s.!. 

glas XVI y XVI!, en el continente americano, sobresale la -

de México, por su extensión, riqueza y por el número de fi_g_ 

les y del· clero, ya que oficialmente los habitantes de la -

Nueva España eran Católicos. 

"A pesar de la multitud de reales cédulas y drde-

(8) Olmedo, Daniel Op. Cit. p. 78. 
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nes por las cuales se prohibia a las comunidades religiosas 

adquirir tierras, conventos e Iglesias fueron progresivame~ 

te convirtiendose en grandes propietarios territoriales por 

su participación en 1 egados y herencias o por su interven -

ción en operaciones de prestamo con garantía hipotecaria ... 

Numerosas y diversas fueron las fuentes de la riqueza ecle

siiistica. En primer lugar y más importante por su carácter

general, la 1 i'1osna. Después los diezmos .... las primicias -

y las obligaciones. Enseguida, las obvenciones parroquiales 

o pagos por administración de sacramentos. También las dona 

ciones, legados y participación de herencias y , por úl ti -

'110, los préstamos sobre tierras. Otras fuentes de ingresos

fueron las peregrinaciones, la construcción de iglesias y -· 
conventos, etc."(g) 

Como se ve claramen.te, la Iglesia poseía la gran

parte de la propiedad territorial de la Nueva España, lo -

que perjudicó gravemente a la agricultura, el comercio y la 

industria, ya que extensos territorios permanecieron estéri. 

les (de manos muertas) y las fincas rústicas y urbanas su -

frieron deterioro por falta de reparación y mejoras. 

"La riqueza y poder del clero y de sus institucio

nes en la Colonia, originó numerosos y frecuentes confl ic -

tos que produjeron un estado de agitación e intranquilidad

casi permanente •.. .,{ !O) 

{9) Cue Canovas, Agustln, HlSTORl~ SOCIAL Y ECONOMICA DE ME 
XICO, Editorial Trillas, Ja. Ed., Mex., 1983 p.161,162. 

(lO)lbidem, p. 163. 
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En 1763 Carlos lll porhibió que la Iglesia siguie

ra adquiriendo bienes; ante la oposición de los jesuitas, -

el rey ordeno su expulsión de España y de los dominios de -

América, 

Dentro de la misma Iglesia existían conflictos orj_ 

ginados por la oposición de intereses entre el al to y bajo

cl ero; esto se acentuó aún mSs durante los ül timos tiempos

del régimen colonial '1 ., .. hubo de manifestarse de manera --

principal en el curso de la guerra de independencia, cuando 

obispos y prelados y una buena parte del clero bajo se manj_ 

festó enemigo de la otra parte del clero humilde que parti

cipó activamente en la lucha por la emancipación del pais -
respecto de Espana•.Clll 

La Inquisición empezó a funcionar en México desde-

1522, y se estableció formalmente el 4 de noviembre de 1571, 

siendo el primer inquisidor general Pedro Moya de Contre -

ras. Por ser el procedimiento semejante al desarrollado en

España, no vamos a comentarlo, además de que hemos hecho r~ 

ferencia anteriormente. 

( I l) 1 bid em • p. 1 64. 
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2. MEXICO INDEPENDIENTE 

2. I ANTECEDENTES 

En las colonias españolas de América (Nueva Espa -

ñal. se reflejaron todos los trastornos políticos ocasiona -

dos en España por las guerras con las demás potencias euro -

peas; consciente de esta incertidumbre, el pueblo mexicano y 

principalmente los criollos y mestizos• .... buscaron sacúdir

se el yugo español, y ambos encontraron la coyuntura para p~ 

ner en práctica las ideas de independencia".(lZ) 

Así. pues, las causas que motiv·aron el movimiento

Independiente en México se pueden dividir en intrínsecas y -

extrínsecas. Entre las causas _internas destacan: los progre

sos logrados en la Nueva España, la desigualdad económica. -

Como causas externas señalaremos: la decad_encia del imperio

espai'iol, el influjo de la Ilustración, el ejemplo de la in -

dependencia de Estados Unidos, la Revolución Francesa, la i~ 

tervención de Gran Bretaña y los Estados Unidos, para favo

recer la emancipación de los paises hispanoaméricanos y la -

invasión francesa a España. 

En 1783 aparecen en México los primeros connatos de 

rebelión, conspi rJndose en muchas ·partes: Va 11 adol id, San Mi 

guel, la Ciudad de Médco, Querétaro, entre otras partes. 

"Los conjurados de Querétaro teniendo en cuenta el fanatis -

(12) Cosía Villegas, Daniel y otros. HISTORIA MINIHA DE MEXI 
CO. Colegio de México, 7a. Ed. Mexico, 1983. p. 56. 
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mo religioso, del pueblo mexicano, y ante las medidas que -

pudieran tomar los eclesiásticos, se pens6 en invitar a un -

sacerdote. ,.distinguido por su preparaci6n, cultura e ldeas-

1 iberales, asf como por sus relaciones con las autoridades -

eclesiásticas y civiles .. ~CIJl 

Al ser descubierta la conspiración de Querétaro, Mj_ 

gael Hidalgo y Costilla, en el pueblo de Dolores, Gto" •.. en

las primeras laces del 16 de septiembre de 1810 ... llama a mj_ 

sa y, desde el atrio de la iglesia incita a sus parroquianos 

a unfrsele a una causa que se proponfa derribar al mal go ~

bierno, y al grito de IMueran los gachupines y viva la Vir -

gen de Guadalupei se inicia la Independencia de México".(1 4 ) 

2.2 EN BUSCA DE LA INDEPENDENCIA. 

Con un pa~ado de hombres, que más que un ej~rclto -

parecfa una manifestación armada con palos y hondas, Hidal -

go se dirigió a Atotonilco, de donde tomó el estandarte de -

la Virgen de Guadalupe, que se convirtió en pabellón de gue

rra .. 

Slmul t6neamente, "el obispo de Michoacán, Abad y -

Quiepo, excomulgó a Miguel Hidalgo por ser guh de herejes; 

esto fué ratificado por Lizana, arzobispo de /llfxico; sin pa

sar por al to que la inquisición, desde 1800 y 1807, ya habfa 

(13) López Reyes Amalia y Jost Manuel Lozano ruentes. Op. -
Cit. p. 181. 

(14) Serrano Migallón, Fernando. EL GRITO DE INDEPEMDENCIA,
Serrano. Miguel Angel Porrúa, S.A. la. Ed., Mex. 1981 -
p. 32 
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juzgado a Htda1go, porque éste, habla sostenido que Dios no

castiqaba con penas corporales, y por rendir cu1to a algunos 
Santos •••• (1 5 J 

En Vallado1 id se 1 evantó la excomunión que pesaba -

sobre el iniciador del movimiento independiente. Por otro l! 

do, en Guadalajara, Hidalgo dió las primeras reformas socia

les; declaró la abolición de la esclavitud, ordenó la supre

sión de tributo pagado por las castas y los indios. 

Miguel Hidalgo fué hecho prisionero en Acatitla de-

6aján (Las Norias, Coahuila), y fué juzgado por dos trtbuna

les, uno eclesiástico y otro civil; el primero lo destituyó-· 

de su calidad sacerdotal, y el segundo lo condenó a muerte;

fué fusilado el 30 de julio de 1811. El gobierno virreinal -

acusó a Hidalgo de haber explo.tado el sentimiento religioso

del pueblo .• en beneficio de una causa pol ftica, pero no se -

le pudo acusar de ser enemigo de la religión, ya que durante 

la campaña se había abstenido de celebrar misa. 

La llama de independencia la mantuvo encendida !g-

nacio López Rayón, instalando en Zitácuaro, en agosto de 

1811, un organismo encargado de gobernar a la Nueva España.

el c"al denominó Suprema.Junta Nacional Americana. Rayón, -

p•eviendo que era necesario contar con una constitución, el! 

boró un documento legislativo titulado Elementos Constitucio 

nales, el cual tiempo después, en marzo de 1813, fué censur! 

[15) Qu1rarte, Martin. VISION PANORAMICA DE LA HISTORIA DE -
MEXICO. Editorial PorriYa, S.A. 3a. Ed. Mex., 1967 p.49. 
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do por él mismo, 

El documento, Elementos Constitucion~las, entre 

otros preceptos dispon~: 

"l. La Religión Católica será la única sin toleran -
cia de otra, 

2, Sus Ministros por ahora serán y continuaran doti'_ 
dos como hasta aqul, 

3, El dogma sera sostenido por la vigilancia del -
Tribunal de la fé, cuyo reglamento, conforme al
sano espíritu de la disciplino, pondria distan -
tes a sus individuos de la influencia de las au
toridades constituidas y de los excesos del des
potismo, 

33, Los días diez y seis de septiembre en que se prQ_ 
clama nuestra feliz independencia, el veinte y -
nueve de septiembre y treinta y uno de julio, -
cumpleaños de nuestros general isimos Hidalgo y -
Allende, y el doce de diciembre consagrado a - -
nuestra amabil isima protectora tluestra Señora de 
Guadalupe, serán solemnizados como los m~s augus 
tos de nuestra Nación. -

34. Se establecerán cuatro órdenes militares, que se 
rán la de Nuestra Señora de Guadalupe, la de Hi7 
dalgo, lú Aquila y Allende, pudiendo también ob
tenerlas los Magistrados, y demás ciudadanos be
r.eméritos que se consideren acreedores a este h.2, 
nor. 

35. Habrá en la Nación cuatro Cruces grandes respec
tivas a las órdenes dichas•. (16) 

De lo que se acaba de exponer se aprecia claramente

que la religión católica y el Estado estaban lntimamente 1 i -

gados, e inclusive, no existe un documento a través del cual

se pueda decir que la idea de religión y nadan no eran una -

(16) Tena Ram1rez, Felipe. LEYES FUNDAMENTALES DE MEXICD. 
Editorial Porrúa, S.A. 14a. Ed. Mh., 1987. p.24 y 27. 



77 

misma cosa. 

Con ladesaparicion de los caudillos (Hidalgo, Ald! 

ma, Allende, Jiménez, entre otros), que dieron origen a la

primera etapa de la independencia, entró en decadencia el -

movimiento de rebelión. 

En la junta de Zitácuaro, Morelos señalo que era -

hora de hablar de independencia, sin que el nombre de Fer -

nando VII se usara como pantalla. Esta junta fué sustitu! -

da, a instancia de Morelos, por un Congreso, que se instaló 

en Chilpancinqo el 14 de septiembre de 1813. El Congreso S! 

sionó en este lugar cuatro meses, y en la sesión inaugural, 

Morelos pronunció el discurso conocido con el nombre de serr 

timientos de la Nacion, constituido de 23 puntos, que post! 

riormente sirvieron de base para la Constitución. 

Los Sentimientos de la Nación, entre otras cosas.

señala lo siguiente: 

"2. Que la Religión Católica sea la única, sin to
lerancia de otra. 

3. Que todos sus ministros se sustenten de todos, 
y solo los diezmos y primicias, y el pueblo no 
tenga que pagar más.obvenciones que las de su
devoción y ofrenda. 

4. Que el dogma sea sostenido por la jerarqula de 
la Iglesi'a, qae son el Papa, los Obispos y los 
Curas, porque se debe arrancar toda planta que 
Oios no plantó; omnis plantatis quam nom Pater 
meus Celestis Cradicabitur. Mat. Cap. XV. 

17. Que a cada uno se le guarden las propiedades y 
respete en su casa como en un asilo sagrado se 
ñalando penas a los infractores. -
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19. Que en la misma se establezca por ley Constitu 
cional la celebración del 12 de diciembre en-:
todos los pueblos, dedicado a la patrona de -
nuestra libertad. Maria Santísima de Guadalu -
pe, encargando a todos los pueblos, la devo 
ción 1nensual". (17) 

Corno se ve claramente, la religión católica era la 

oficial del Estado, puesto que no se aceptaba ninguna otra, 

pero, a la vez, se empezó a limltar los ingresos tan exho.!:. 

bitantes que tenia el clero. Asimismo, en el artículo cuar

to se especifica que el dog"'a lo instituirá la jerat"qufa -

eclesiástica y no el Estado. En el Articulo 17 y 19 puede -

verse cómo los términos e ideas religiosas están lntimamen

te relacionados con el Sentimiento de la Nación, al grado 

de estipular que fué la Virgen de Guadalupe la que dió la -

pauta a la libertad. 

Poi: otro lado, el 6. de rnoviemóre de ese año, los

congresistas de Anáhuac aprobaron el acta solemne de la de

claración de la Independencia de América Septentrional y un 

manifiesto donde se habla de que no hay ni puede haber paz

can los tiranos. En las primeras lineas de este documento,

como se mencionó anteriormente, se habla de la independen

cia de América y en la segunda, tal como lo señala Felipe -

Tena Ramfrez en su obra Leyes Fundamentales de México, se -

afirma que la América Seotentrfonal" ... es árbitra para est!!_ 

blecer las leyes que le conven~an para el mejor arreglo y -

felicidad interior: para hacer la guerra y paz, y estable -

(71) Ibídem. p. p. 29 y 30. 
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cer alianzas con los monarcas y república del antiguo conti 

nente, no menos que para celebrar concordatos con el Sumo -

Pontffice romano, para el régimen de la fglesia católica, -
apostólica, romana, y mandar embajadores y cónsules; que no 

profesa ni reconoce otra religión más que católica, no per

mitirá ni tolerará el uso pabl ico ni secreto de otra algu -

na: que protegerá con todo su poder, y velará sobre la pur~ 

za de la fé y de sus demás dogmas, y conservación de los -
cuerpos regulares.< 18 ) 

En el decreto constttucional para la 1 ibertad de -

America Mexicana, sancionado en Apatzingan, el 22 de Octu -

bre de 1814, entre otros lineamientos, señala: 

Art. 1, La religidn católica, apostólica, roma;1a -
es la única que se debe profesar en el Estado. 

Art.14. Los extranjeros radicados en este suelo, -
que profesaren la religión católica, apostólica, -
romana, y no se opongan a la 1 ibertad de la na 
ción, se reµutarán tambien ciudadanos de ella, en
virtud de carta de naturaleza que se le otorgará -
y gozarán de los beneficios de la ley. 

Art.15. La calidad de ciudadano se pierde por cri
men de herejia; apostasía y lesa nación. 

Art,17. Los transeúntes serán protegidos por la so 
ciedad; pero sin tener parte en la institución de:' 
sus leyes. Sus personas ·y propiedades gozarán de -
la misma sequridad que los demás ciudadanos, con -
tal que reconozcan la soberanía e independencia de 
.la nación, y respeten la religión católica, apostQ. 
1 ica, romana. 

Art.40. En consecuencia, la 1 ibertad de hablar, de 

(18) lbidem, p. 31. 

SALIR DE L\ BíBllOffCI · 
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discurrir y de manlfestnr sus opiniones por medio de
la Imprenta, no debe prohibirse a ningOn ciudadano, a 
menos que en sus producciones ataque el dogma, turbe
la tranquilidad p6bllca u ofenda el honor de los ciu
dadanos. 

Art. 59, los diputados ser~n lnvlolables por sus opi
niones, y en ningan tiempo ni caso podra hacérseles -
cargo de ellas: pero se sujetar~n al Juicio de resi -
dencfa por .la parte que les toca en la administración 
póblíca, y adern~s, podr~n ser acusados durante el 
tlempo de su diputación, y en la forma que previene -
este reglamento por los delitos de herejfa y por los
de apostasfa, y por los de Estado, señaladamente par
ios de Infidencia, concusión y di lapldadón de los -
caudales p6bl leos. 

Art. 61. Con tal que en una provincia estén desocupa
dos tres partidos que compondr.1n nueve parroquias, -- · 
proceder~n los pueblos del distrito libre a elegir -
sus diputados, así propietarios como suplentes, por -
medio de juntas electorales de parroqu[a, de partldo-
y de provincia. 

Art. 64. Las juntas electorales de parroquia se com -
pondr~n de Jos ciudadanos con derecho a sufragio, que 
estén domfcl 1 lados y res ldan en el terrftorio de la -
respectiva fcltgresfa. 

Art. 69. Estando juntos los ciudadanos electorales y
e1 presidente, pasar~n a \a iglesia principal, donde
se celebrará una misa solemne de Espíritu Santo, y se 
pronunciará un discurso an~logo a fas circunstancias
por el cura u otro eclesiástico. 

Art. 75. Si la junta fuere compuesta de todos 1os clu 
dadanos de la fel lgresra, e1 votado que reuniere el -= 
mayor número de sufragios, o aquel por quien en caso
de empate se decidiere la suerte, quedar~ nombrado 
elector de parroquia, y lo anunciará el secretarlo de 
oi-den del presidente. 

Art. 76. Conclufdo este acto se trasladará el concur
so, llevando al elector entre el presidente, escruta
dores y secretarlo a la iglesia, en donde se cantará
en acción de grac(as un solemne Te Deum, y la junta -
quedar~ disuelta para siempre. 
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Art. 155. Nombrados los individuos, con tal que se 
hallen presentes dos de ellos, otorgarán acto con
tinuo su juramento en manos del presidente, quien
lo recibirá a nomlire del Congreso bajo la siguien
te fórmula: "lJurSis defender a costa de vuestra -
sangre la reli'gión cat<ilica, apostólica, romana? -
R. Si juro. lJuráis sostener constantemente la cau 
B de nuestra independencia contra nuestros injus:: 
tos agresores?. R. Si, juro.- lJuráis observar y -
hacer cumplir el decreto constitucional en todas y 
cada una de sus partes?.- R. Si juro. - lJuráis de 
sempeñar con celo y fidelidad el empleo que os ha:: 
conferido la nación, trabajando incesantemente por 
el bien y prosperidad de la nación misma?.- R. Sf
juro.- Si as! lo hiciéreis, Dios os lo premie, y -
si no os lo demande". Y con este acto se tendrá el 
Gobierno por instalado. 

Art. 240. En el primer dfa festivo que hubiere co
modidad, se celebrará una misa solemne en acción -
de gracias, en el que el cura u otro eclesiástico
pronunciará un discurso alusivo al objeto; y acaba 
da la misa, el presidente protestará en manos del:: 
decano, bajo la fórmula conv~niente, el juramento-· 
de guardar y hacer cumplir este decreto: lo mismo
ejecutarán los del'liÍS diputados en manos del presi
dente, y se cantará el Te Deum". (19) 

En la Constitución de Apatzingán, que jamás entró

en vigor, se señala claramente cómo la religión católica, -

apostólica y romana es la que debe profesar el Estado y, por 

ende todos los mexicanos. 

También se puede percibir cómo todos los actos de

gobierno estaban intimamente 1 igados a la religión, ya que -

por ejemplo, antes de tomar posesión de un cargo se celebra

ba una misa solemne en acción de gracias. 

(19) Ibídem, 32, 33, 34, 35, 36, 38, 39, 40, 47 y 57. 
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Cabe reconocer que Horelos aportó gran parte de las 
ideas de este documento. Pero él cayó finalmente en poder de
los real is tas, en Tesmalaca, y fue llevado a la capital, don
de fué juzgado por un tribunal civil y otro eclesiástico; el
primero lo condenó a la pena de muerte y el segundo lo desti

tuyó como sacerdote; fue ejecutado el 22 de diciembre de 1815, 
eo San Cristóbal Ecatepec. 

Muerto Morelos, decayó el movimiento, a causa de -
falta de unióh de Jos diversos caudillos, pero gracias a Fran 
cisco Javier Mina y Vicente Guerrero, se reavivó el espíritu
¡ ndependiente. 

Para 1820, sólo quedaban en pie de lucha Guerrero y 
Asencio, quienes mantenían la rebelión en el sur del país. 
Por otro lado, en la lgl esia de_ la Profesa se real izó un plan 
que proclamaba la independencia de ta Nueva Espana, llamando-· 
al poder a un príncipe español. 

Agustín de I turbide y Arámburu fué el encargado de

terminar con los pocos insurgentes que existían en el sur, p~ 

ro al no poder vencer a Guerrero, lturbide, por medio de una
carta, le ofreció a éste buenas condiciones de paz para lo 1-

grar la independencia. 

En.] Plan de !guala, celebrado el lo. y 2 de marzo 
de 1821 y redactado en dos actos, modificó en gran parte los
Acuerdos de la Profesa, ya que el nue_vo gobierno tenía tenden 
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cía a una monarquía moderada constitucional. Asimismo, en los 

mismos acuerdos se estableció que la religién católica seria

la única y no· habría tolerancia pa·ra ninguna otra; el clero -

secular y regular conservaría además todos sus fueros y pro -

piedades. 

Con el Plan de Iguala se logró de todos los grupos

sociales, y se estableció que se formaría un ejército; el de

las Tres Garantías, que llevaría como distintivo una bandera

con los siguientes matices: 

Rojo (unión), Verde (Independencia), Blanco (religión) 

Don Juan O'Donojú fué el último virrey de la rlueva

España; éste al ver que el movimiento independiente había --

triunfado, resolvió llegar a un acuerdo con los vencedores, -

al que denominó Tratados de Córdoba, que fueron capitulados -

el 24 de agosto de 1821; por medio de estos se estableció a -

la Nueva España como imperio mexicano; a partir de entonces -

el tipo de gob1erno seria monárquico,' constitucional modera -

do; y se invHó a reinar en el imperio mexicano a Fernando -

VII, o a algún miembro de su familia; pero se dijo que si ni!!_ 

guno aceptaba tal cargo, la nación sería soberana para desig

nar a quien mejor le pareciera; se instituiría una Junta Pro

visional de gobierno, que se encargaría de gobernar interna -

mente y conforme a las leyes vigentes en todo lo que no se -

opusiera al Plan de Iguala; esto ocurriría mientras las cor -

tes formaban la Constitución del Estado. 

Posteriormente en la Hacienda de la Patera, D.F. se 

entrevistaron O'Oonojú, Novella e Iturbide, el 13 de sep 
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tiembre de 1821; el 27 entró triunfante a la capital del na

ciente imperio mexicano el ejército de las Tres Garantías; -

el 28 del mismo mes, se nombró la Jonta Provisional de Go -

bierno; este organismo redactó el Acta de Independencia. El-

2! de mayo de 1822, lturbfde fué nombrado emperador con el -

nombre de Agustin I "varón de Dios y padre de la Patria", y

el 21 de julio del mismo a~o fué coronado. Pero a causa de -

las desavenencias entre el Congreso y éste, foé sustituido -

por la Junta Nacional Instituyente, que en febrero de 1823,

aprobó el Reglamento Político Provisional del Imperio, docu

l'!ento elailorado por el eioperador mexi"cano, que ter.fa la fin.<!_ 

lidad de regir al país mientras se expedía la Constitución.

En las disposiciones del citado documento se aprecia la int.i_ 

ma relación que guardaba el Estado y la Iglesia Católica; -

destacaré algunos puntos coincidentes~ 

Art. 2, ''Quedan, sin embargo, en su fuerza y vigor
las leyes, órdenes y, decretos promulgados anterior 
mente en el territorio del imperio hasta el 24 de:: 
febrero de 1821, en cuanto no pugnen con el presen
te reglamento, y con las leyes, órdenes y decretos
expedidos, o que se expidieren en consecuencia de -
nuestra independencia. 

Art. 3. "La nación mexicana, y todos los individuos 
que la forman y formarán en los sucesivo, profesan-
la religión católica, apostolica, romana, con excl!!_ 
sión de toda otra. El gobierno como protector de la 
misma religión la sostiene y sostendrK contra sus -
enemigos. Reconocen por consiguiente la autoridad -
de la santa iglesia, su disciplina y disposiciones
conciliares sin perjuicio de las prerrogativas pro
pias de la potestad suprema del estado". 

Art. 4. "El clero secular y regular, sera conserva
do en todos sus fueros y preeminencias conforme al
Artlculo 14 del plan de Iguala. Por tanto, para que 
las órdenes de jesuitas y hospitalarios puedan lle-
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nar en pro-comunal los importantes fines de su 
constitución, el ~obierno las restablecerá en aque
llos lugares del imperio en que estaban puestas, y
en los demás en que sean convenientes, y los pue 
blos no lo repugnen con fundamento''. 

Art, 17. ''Nada más conforme a los derechos del hom
bre, que la 1 ibertad de pensar y Manifestar sus 
ideas; por tanto así como se debe hacer un racional 
sacrificio de esta facultad, ne atacando directa ni 
indirectamente, ni haciendo sin previa censura uso
de la pluma en materias de religión y disciplina -
eclesiástica, monarquía moderada, persona del Empe
rador, independencia y unión, COMO principios fund~ 
mentales admitidos y jurados por toda la nación des 
de el pronunciamiento del plan de Iguala, así tam-:: 
bién en todo lo demás, el gobierno debe proteger -
sin excepción la libertad de pensar, escribir y ex
presar por la imprenta cualqu1era conceptos o dict! 
menes, y empeña todo su poder y celo en alejar cuan 
tos impedimentos puedan ofender este derecho que mT 
ra como sagrado". -

Art.18. "La censura en los escritos que traten de -
religión o disciplina eclesiástica toca al juez or
dinario eclesiástico, que deberá darla dentro de -
veinte y cuatro horas, si el papel no llegare a 
tres pliegos, o dentro de seis dias si pasare de -
ellos. 'I si algán 1 ibro o papel sobre dichas mate -
rias se imprimiese sin la 1 icencia indicada, podr~
dicho juez eclesiástico recogerla y castigar al au
tor e impresor con arreglo a las leyes canónicas. -
En los demás puntos del articulo anterior, la censu 
ra la hará cualquiera juez de letras a quien se pi":: 
da la 1 icencia en los mismos tiempos; pero bajo su
responsabil idad tanto al ·gobierno, si fuere aproba
toria, COi!IO a la parte si fuese condenatoria. 

Art. 21. "Ningun mexicano, excepto los eclesiásti -
cos, pueden excusarse del servicio mil tt?r, siempre 
que la patria necesite de sus brazos para su defen
sa y conserva e 16n; pero en caso de imped iroento jus
to, deberá dar un equivalente". 

Art, 30. "Toca al Emperador: Primero: proteger 
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la religión católica, apostólica, romana, y disci-
plina eclesiástica, conforme al plan de Iguala, --
S~gundo: hacer cumolir la ley, sancionarla, pro 
mulgarla: Tercero: defender la patria, su indepen -
dencia y unión, según el mismo plan: Undécimo: ejer 
cer en su caso y en forma legal y can6nica las fun::
ciones del patronato, debidas a la suprema dignidad 
del estado: Duodécimo: conceder pase o retener los
decretos conciliares y bulas pontificias que conten 
qan disposiciones generales oyendo al cuerpo legis::
lativo. 

Art. 32. "Habd cuatro mintstros por este orden. -
Del interior y de relaciones exteriores. 
De justicia y de negocios eclesiásticos. 
De hacienda. 
De guerra y marina. 
Y además, un secretario de estampilla. 

Art. 33. "Los ministros formarán los presupuestos -
de qastos, que acordará la Junta, y le rendirán - -
cuenta de los que hicieren•. 

Art. 34. ''N;N. (aquf··los nombres) juramos por Dios
y por los Santos Evangelios, que defenderemos y 
conservaremos la religión católica, apostólica, ro
mana, y la disciplina eclesiástica sin permitir 
otra alguna en el Imperio; que seremos fieles al e!!!_ 
perador: que guardaremos y haremos gúardar el re -
glamento político y leyes de la monarquía mexicana, 
no mirando en cuanto hiciéremos sino el bien y pro
vecho de ella; que no enajenaremos, cederemos ni 
desmembraremos parte alguna del imperio". 

Art. 39 "De las partidas de bautismo, matrimonio y
muerte de las personas de la familia imperial, se -
remitirá una copia auténtica a la Junta Nacional. 

Art. 43. "Todos los arzobispos y obispos del Jmpe -
rio son consejeros honorarios de estado". 

Art. 57. "Subsisten los juzgados y fueros mil ita res 
y eclesiásticos, para los objetos de su atribución, 
como los peculiares de minerta y de hacienda públ i
ca, que procederán como hasta a qui, según la orde 
nanza y leyes respectivas". 

Art. 59. "En los juicios civiles particulares y en
los criminales por delitos comunes, serán juzgados-
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los militares y eclesiásticos por sus respectivos -
jueces'. 

Art. 60. ''En el delito de lesa-majestad humana, con 
juracion contra la patria o forma de gobierno esta:" 
blecido, nadie goza de fuero privileqiado. Los mili 
tares quedan desaforados por el mismo hecho, y Jos:" 
eclesiásticos seran juz~ados por hsjurisdicciones
secular y eclesiastica unidas, procurando todos los 
jueces abreviar sin omitir las formas y trimites -
del Juicio. (20} 

El 4 de octubre de 1824, el Congreso Genera 1 Cons • 
tituyente, sanciona la Constitución Federal de los Estados • 

Unidos Mexicanos, que entre otros preceptos constituclona •• 
les, sefiala > 

3, ta religión de la nación mexicana es y será per· 
petuamente la católica, apostolica, romana. La na· 
ción la protege por leyes sabias y Justas, y prohi· 
be el ejercicio de cualquiera otra. 

11. Por cada ochenta mil almas se nombrará un dipu
tado, o por una fracción que pase de cuarenta mil.
El Estado que no tuviere esta población, nombrarf • 
sin embar90, un diputado. 

23. no pueden ser diputados: 

VI. Los gobernadores de los Estados o Territorios,
los comandantes generales, los M.RR. arzobispos y • 
llR. obispos, los gobernadores de los arzobispados y 
obispados, los provisores y vicarlo~ generales, los
jueces de circuito, y loi; comisarios generales, de
hacienda y guerra, por los Estados o Territorios en 
que ejerzan su encargo y ministerio. 

50. las facultades exclusivas del Congr~<o general
son las siguientes: 

X!l. Dar instrucciones para celebrar concordatos -
con la silla apostó! ica, aprobarlos para su ratifl· 
cación, y arreglar el ejercicio del patronato en -
toda la federación. 

(20) Ibídem, 126, !27, 12B;l32, 133, 134, 135, 137 y 138, 
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101 .. El presidente y vicepresidente nuevamente el es 
tos cada cuatro años, deberán estar el lo. de abril 
en el lugar en que residan los poderes supremos de
la Pederación, y jurar ante las cámaras l'eunidas el 
cumplimiento de sus debel'es, bajo la f6,.mula si 
guiente:"Yo, N .• nombrado presidente to vicepresi -
dente) de los Estados Unidos Mexicanos, juro por -
Dios y los Santos Evangel los, que ejerceré fielmen
te el encar90 que los mismos, Estados Unidos me han 
confiado, y que guardaré y hare guardar exactamente 
la Constitución y leyes general es de la federación~ 

110. las atribuciones del presidente son las que si 
guen: -

Xllt, Celebrar concordatos con la silla apostólica
en los términos que desfgna la facultad xrr del ar
ticulo 50, 

XXI, Conceder el pase o l'etener los decretos conci-
1 iares, bulas pontificias, bl'eves y rescriptos, con 
consentimiento del congreso gene,.al, si contienen -
disposiciones generales¡ oyendo al senado, y en sus 
recesos al consejo de· gobferno, si se versaren so -
bre negocios particulares u gubernativos; y a la -
Corte Suprema de Justicia, si se hubieren expedido
sobre asuntos contenciosos. 

136, los individuos de la Corte Suprema de Justi -
cia, al entrar a ejercer su cargo, prestarán jura -
mento ante el Presidente de la República, en la far. 
ma siguiente: l Juráis a Oios nuestro Señor haberos 
fiel y legalmente en el desempeno de las obl igacio
nes que os confia la nación? Si así lo hiciéreis, -
Dios os lo premie, y si no, os lo demande. 

137. Las atribuciones de la Corte Suprema de Justi
cia son las siguientes: 

Ill. Consultar sobre pBO o retención de bulas pon
tificias, breves y rescriptos expedi'dos en asuntos
contenciosos. 

154. Los mil ita res y eclesiásticos continuarln su -
jetos a las autoridades a que lo están en la actua
lidad, según las leyes vigentes. 

163, Todo funcionario público, sin excepción de 
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clase alguna, antes de tomar posesión de su desti 
no, deberá prestar juramento de guardar esta cons 
titución y la acta constitutiva", (21!. 

En la Constitución del 24, sigue existiendo la re 

laci6n Estado y la Iglesia;· la religión oficial continuaba -

siendo la católica; los actos de gobierno estuvieron revestj_ 

dos de gran pompa y solemnidad rel igios-a; asimismo, se esta

blecieron las primeras disposiciones de no intervención del

clero en asuntos oficiales, así como las atribuciones del -

Presidente de la Repübl ica y de la Corte Suprema de Justi -

cía, en asuntos relacfonados con la Iglesia Católica, tal es

como bulas pontificias, decretos conciliares y otros. 

"En efecto, la Carta Magna de 1824, sólo conside

raba el aspecto pal itico, ·pero no ahondaba los problemas ecQ_ 

nómicos y sociales del pats ••. ya que para constituir una -

nueva nacionalidad era indispensable destruir antes el régi

men de injusticia y desigualdad heredado de la Colonia .. '.'(22). 

2.3 LA REPUBLICA FEDERAL. 

Con la abdicación de Iturbide (19 de marzo de ---

1823), y la promulgación de la Constitución de 1824 (el grupo 

de Congresistas encargados de la elaboraci6n de la Carta Mag

na se dividió en dos partidos políticos; el centralista y el-

(21) Ibidem, 169, 170, 174, )81, 182, 183, 18~. 187, 190 y --
193. 

(22) Miranda Basurto, Miquel. LA· EVOLUCION DE MEXICO. Edito -
rial Herrero, S.A. la. Ed., Mex. 1963. p. 319. 
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federal is ta), se inicio en el territorio una gran cantidad -

de acontecimientos tanto politicos, económicos y sociales. -

Resul tanda electo Guadalupe Victoria como el primer Preside_!l 

te de Mexico, el 10 de octubre de 1824, se proclamó la Prim~ 

ra Repübl lea. Los hechos más relevantes del gobierno de Gua

dalupe Victoria fué la celebración de un concordato con la -

Santa Sede, por medio del cual se garantizaban los derechos

de la Iglesia Católica en el país, no obstante, que el Papa

condenaba el movimiento independiente, 

En esta epoca empezaron a tener un fuerte desenvo!. 

vimiento las logias masónicas que ''se originan a la 11 egada- · 

de los cuerpos expedicionarios a México en tiempo de la Col~ 

nia. Al principio se introduce el rito escocªs, que llegaria 

a agrupar a los conservadores, y al surgir los enfrentamien

tos entre los partidarios del .federalismo por una parte y el 

centralismo por la otra, nace la logia del rito yorkino, a -

la que se afilian fundamentalmente los liberales".(2J) 

La constante lucha entre estas agrupaciones por 

mantenerse en el poder, explica los primeros años de la repg_ 

blica, que se caracterizo por tener un sinnümero de rebelio

nes, levantamientos, promulgaci6n de planes su6versivos y, -

tras una cadena de traiciones, el acceso al poder de Antonio 

López de Santa Anna, en 1833. 

(23) Serie Identidad Estatal, flo. 6 Gobierno del Estado de -
Hidalga,Pachuca, l'lex. p. 10. 
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Lucas Alamán, uno de los representantes más dest! 

cados del partido cons·ervador, formuló una serie de princi -

pios-, entre los cuales· destaca el siguiente: ''es el primero, 

conservar la religión católica, ... Entendemos también que es -

menester sostener el culto con esplendor y los bienes ecle -

sii!sticos'1 • l 24 l 

Uno de los mas ilustres personajes del i iberal is

mo, fue don Jos~ Marfa Luis Mora, quien ejerció gran influe~ 

cia en la elaboración de la primera Constitución del Estado

de Mexico; Mora fue el primero en iniciar una campañ~ anti -

clerical concretando sos ataques en tres propósitos: arreba

tar los bienes del clero, establecer la ense~anza laica y p~ 

ner las bases de una sociedad civtl. Por su parte, Valentin

Gómez Farfas, quien asumió a la Presidencia el primero de -

abril de 1833, ~amo presidente interino debido a que Santa -

Anna no tomó posesión del cargo por enfermedad, redact.S un -

programa reformista, el cual, entre otros postulados pide -

acabar con los privilegios del clero, fraccionar los latifu~ 

dios, decretar la 1 ibertad de cultos, separar la Iglesia del 

Estado, de~retar la ensenanza obligatoria, ampliar la liber

tad de prensa, rechazando la censura eclesi&stica a la difu

sión y lectura de determinados libros. Asimismo, pretendió -

la supresión de las órdenes monás~icas por considerarlas pe~· 

judiciales para la sociedad; en· torno a los bi·enes del ele -

ro, buscó la desamortización, justificándose en que con ello 

se solucionar!an los prolilemas agrarios, tnd~strlales y min! 

ros del pa fs. 

(24) Tena Ram!rez Felipe. Op. Cit. p. 199. 
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Por su parte, el clero al sentir lesionados sus in
tereses por estas reformas, apeló a Santa Anna para que tom-2_ 

ra el poder y reprimiera a los liberales; Santa Ar.na se hizo 
carqo del gobierno en mayo del mismo a~o. derogando todas -

las disposiciones dictadas, por Gómez Farías. Posteriormente, 

en abril de 1834, Santa Anna mandó disolver el Congreso de -

la Unión y derogó nuevamente las leyes reformistas. 

2.4 REPUBLICA CENTRAL!STA. 

Triunfante y teniendo a Santa Anna como Presidente, 
el partido conservador pretendió cambiar el sistema de go 

bierno federal, por lo que convocó a un nuevo Congreso Cons- · 

tituyente; y una vez constituida la comisión, presentó un 

proyecto de bases constitucionales, que se convirtió en Ley 

Constitutiva, que, con el nomb~e de Bases para la nueva Con~ 

titución, frenó al sistema federal (23 de octubre de 1835); 

entre los 1 ineamientos referentes a la unión y protección 

que el Estado daba a la Iglesia, son dignos de citarse los -
artículos lo. y 2o. que establecen lo siguiente: 

uArt. lo. La nación mexicana. una, soberana e inde
pendiente como hasta aquí, no profesa ni protege -
otra religión qué la católica, apostó! ica, romana, 
ni tolera el ejercicio de otra alguna. 

2o. A todos los transeúntes, estantes y habitan -
tes del Territorio Mexicano, mientras respeten la-
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religión y las leyes del país, la nación les guar 
dará y hara guardar los derechos que legitimamen~ 
te les correspondan: el derecho de gentes y el i!!. 
ternacional designan cuáles son los de los extran 
jeros: una ley constitucional declarará los part1 
cu lares al ciudadano mexicano" .(_25) -

El 15 de diciembre de 1635 se decretó la primera-

de las Siete Leyes Constitucionales, siendo aprobadas las -
seis leyes restantes el 30 de diciembre del a~o siguiente. 

De la presentación de la nueva constitución cen -
tralista, y para darnos una idea de su ideología citaremos -
lo siguiente: "En el nombre de Dios todopoderoso, Trino y -
uno, por quien los hombres estan destinados a formar socie -
dades y se conservan las que forman,,."(Zfi) 

Referente a la parte primera de las leyes Consti
tucionales, donde se establecen los derechos y obligaciones
de los mexicanos y habitantes de la república, se señalan -
preceptos por medio de los cuales se percibe la intima rela
ción que habia entre el Estldo y la Iglesia, as! como la pr~ 

tección que daba el gobierno central is ta a la rel igi~n cató-
1 ica. Entre los artículos mas relevantes destacan los si --
guientes: 

"2. Son derechos del méxicano; 

111. No poder ser privado de su proptedad, ni del 
1 ibre uso y aprovechamiento de ella en todo ni en 
parte, Cuando algdn objeto de general y pública -

(25) Ibidem. p, 263, 
(26) lbidem, p. 204, 
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utilidad exija lo contrario, podrá verificarse la
privacion, si la tal circunstancia fuere califica
da por el Presidente y sus cuatro ministros en la
capital, por el gobierno y junta departamental en
los Departamentos, y el dueno, sea corporación -
eclesi&sttca o secular, sea individuo parttcular,
previamente indemnizado a tasación de dos peritos, 
nombrado el uno de el los por el. y según las 1 eyes 
el tercero en discordia, en caso de haberla. 

3, Son obligaciones del mexicano: 

l. Profesar la religión de su patria, observar la
Constitación y las leyes, obedecer las autorida -
des. 

11. Los derechos de ciudadano se pierden totalmen
te: 

VI. Por imposibilitarse para el desempeño de las -
obliqaciones de ciudadano por la profesión del es
tado religioso. 

12. Los extranjeros,· introducidos legalmente en la 
República, gozan de todos los derechos naturales,
y además los que se estipulen en los tratados, pa
ra los súbditos de sus respectivas naciones; y es
tán obligados a respetar la religión y sujetarse a 
las leyes del pais en los casos que puedan corres
ponderles."( 27) 

En la segunda parte de los preceptos constitucion~ 
les de 1836, se establece la organización del supremo poder
conservador: en el articulo noveno se senalan las bases a 
que deben someterse los integrantes de este organismo, al m.Q_ 
mento de prestar juramento ante el Congreso General. Una vez 
concluida esta formalidad, el secretario anadia a la fórmula 
la frase de: "si asi lo hiciéreis, Dios os lo premie, y si -
no, os lo demande"(Z 5). En el articulo 17 se establece: 

(27) aidem p.p. 205, 206, 207 y 208 
(28) Ibídem p. 210. 
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•este supremo poder no es responsable de sus operacfones mis 
que Dios y a la opini6n pablica.,.•l 29 l, como se puede ver -
la religión ejercia una fuerte influencia en el aspecto jur.!. 
dico en el país, 

La parte tecera es la referente al Poder Legisla

tfvo y de sus miembros¡ son dignos de mencionarse el articu
lo 7r en relación a las sesiones del Poder Ejecutivo, seña

laremos el articulo 15, Por lo que concierne'ª la formación

de las leyes, haremos referencfa a los art!culos 44 frac.V!I!, 
45 frac, 111. Asimismo, tocaremos las facultades de las C!m~ 
ras en el articulo 53 frac. l. 

7, No pueden ser electos diputados; el Presidente 
de la Repabl ica y los miembros del supremo poder
conservador, mientras lo sean, y un año después;
los individuos de la Suprema Corte de Justicia y
de la marcial; los secretarios del despacho y ofi 
ciales de su Secretaria; los empleados generales":" 
de Hacienda; los gobernadores de los departamen -
tos, mientras lo sean, y seis meses después; los
M,RR, arzobispos y obispos, gobernadores de mi -
tras, provisores y vicarios generales, los jue -
ces, comisarios y comandantes generales por los -
departamentos a que se extienda su jurisdicción,
encargo o ministerio .. 

15. Las sesiones ser&n diarias, exceptu!ndose sóc 
lo los d!as de solemnidad eclesi!stica, y los de
civil que señalare una "ley secundaria. 

44. Corresponde al congreso general exclusivamen
te: 

VIII. Aprobar toda clase de tratados que celebre
el Ejecutivo con potencias extranjeras, y los con 
cordatos con la silla apostólica. -

45. No puede el Congreso general: 

III, Privar de su propiedad directa ni indirec --

(29) Ibidem, p. 211. 
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tamente a nadie, sea individuo, sea corporación -
eclesiastica o secular, 

53, Toca exclusivamente a la Camara de Senadores: 

I, Prestar su consentimiento para dar el pase o -
retener los decretos conciliares y bulas y res -
cri·ptos pontificios¡ que contengan disposiciones
generales o trascendentales a la Nación. (30) 

Con relacion a la parte cuarta, titulada organiz.!!_ 

ción del Supremo Poder Ejecutivo, señalaremos algunas de las 

facultades y atribuciones del Presidente de la República, -

contempladas en los articules 12 y 17 fracción XIX, XXIV y -

XXV, de dicha ley: 

12. El presidente, propietario o interino, para -
tomar posesión de su cargo, hará ante el Congreso 
general, reuntdas las dos Camaras, juramento bajo 
la fórmula sigutente:· 

''Yo N., nombrado Presidente de la República Mexi
cana, juro por Dios y los Santos Evangelios, que
ejerceré fielmente el encargo que se me ha confia 
do y observaré y haré observar exactamente la ---= 
Constitucicin y 1 eyes de la Nación". 

17. Son atribuciones del Presidente de la Repúbl.!_ 
ca: 
XIX. Celebrar concordatos con la Silla apostóli -
ca, arreglado a las bases que le diere el Congr~ 
so. 

XXIV, Conceder el pase o retener los decretos CO.!J. 
ciliares, bulas pontificias, breves y rescriptos
con consentimiento del Senado, si contienen dispo 
siciones generales, oyendo a la Suprema Corte de-: 
Justicia, si se versan sobre asuntos contenciosos, 
y al consejo si fueren relativos a negocios parti 
culares o puramente gubernativoL -

(30) Ibidem. p.p. 215, 218, 219 y 221. 
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En cualquier caso de retención deberá dirigirse al 
surno pontiflce, de.ntrQ de dos meses a lo más, rucpo 
sició~ de los motivos; para que, instrufdo Su San:
tidad 1 resuelva lo que tuviere a bien. 

XXV, Previo el concordato con la Silla apostdl ica, 
y segdn lo que en ª1 se disponga, presentar para -
todos los obispados, dignidades y beneficios ecle
si;!'sticos, que sean del patronato de la Nación, -
con acuerdo del consejo''· (31) 

la parte quinta de las leyes constitucionales se -
refiere al Poder Judicial de la República Mexicana, y entre
otras cosas, estaól ece: 

"12. Las atribuciones de la Corte Suprema de Justj_ 
cia son: 

XX, Conocer de los asuntos contenciosos pertene -
cientes al patronato de que goce la Nación. 

XXI, Consultar sobre el pase o retención de bulas
pontificias, breves y rescriptos expedidos en nego 
cios 1 itigiosos. -

XXII, Oir y decidir sobre Jos reclamos que se in -
terpongan, en la capttal de la Repllbl ica, acerca -
de la calificación hecha para ocupar la propiedad
ajena; en los casos de que trata el parra fo 3o., -
articulo 2o, de la primera ley constitucional."(32) 

En las leyes Constitucionales se percibe claramen-

te la fntlma relación del Estado Kexicano con la Iglesia Ca
tdlica; tambien se puede ver la gran influencia que ejerc!an 
los rituales religiosos en los actos públicos o en el gobie!_ 

(31) lbidem p,p. 224, 225, 226 y 227. 
(32) !bidem p. 232. 
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no. Durante el per\odo de gobierno central\sta se llegó a t~ 

ner relaciones diplomáticas con la Santa Sede; una muestra -

de esta intima relacion entre el ~obierno y el clero, es que 
desde 1843 hasta 1856, el Estado perroitic5 el restablecimien

to de la Compañía de Jesús, c~yos miembros habian sido expu.!_ 

sados del territorio nacional. Asimismo, el clero en esta -

etapa ejerció gran influencia en la vida social, económica y 
politica del pais, 

Paralelamente a estos acontecimientos España reco

noce la independencia de México, mediante un tratado de paz

y amistad celebrado en Madrid en 1836, con este acto cesaron 
las persecuciones y los conflictos derivados de este proble-· 

ma. 

Una vez constituida Ja Repüblica Centralista el -
presidente electo fué Anastasio Bustamante, quien gobernó de 

1837, caracterizándose su mandato por la lucha sostenida en

tre federalistas y centralistas. 

En 1838 se suscitó un conflicto internacional, en
que el imperio francés reclamaba la indemnización por los 

perjuicios ocasionados a sus ciudadanos en las contiendas c.i 

viles. No aceptó el gobierno de México las injustas deman 
das, se iniciaron las hostilidades, y después de cruentas b!_ 

tallas, nuestro paises vencido por los intrusos y obligado-

ª pagar 600,000,00 pesos, en marzo de 1839. 

Los levantamientos contra Bustamante estuvieron e.!!. 

cabezados por Gdmez Farias, Paredes y Santa Anna, los cuales 
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desconocían al presidente y ped(an que se constituyera un 

Congreso; estas peticiones aparecieran en las fiases de Tacu
baya 1 que fueron ftrmadas el 28 de septiembre de 1841, sien

do ratificadas el ti de octubre del mismo aRo, en que Busta -

mante dej6 el poder¡. con el concluyó la vigencta de la Cons

titucidn Centralista de las Siete Leyes~ 

Santa Anna asumió el poder iniciando su gobierno

provisional con una dictadura militar. Durante su mandato di 

solvio el Congreso pero al darse cuenta que con este hecho -

se originarfan nuevos problemas, se retir6 del cargo dejando 

en su lugar a Nicolás Bravo, quien convocó a otro Congreso -

que adquirid el nombre de Junta Nacional Legislativa, y de -

creté una nueva Constitución denominada *'Bases Orga'nicas'1
1 -

que fue proclamada en 1843, 

Estas Bases dieron origen a la segunda República

central ist; que tuvo una vida eflrnera; en tres anos hubo 

tres presidentes y seis interinos, lo que da una idea de la
inestabil idad pol itica que vivla el pa is. 

Durante el gobierno de Jose Joaquin Herrera, en -

1845, empezaron los problemas con Estados Unidos, por la --

cuestión de Texas, Herrera nombró a Mariano Paredes Arriaga
para que combatiera en el norte del pa!s, pero éste se pro -

nunció en contra del gobierno en San Luis Potosi. Paredes -

pretend!a aduenarse de la presidencia y establecer una mona!_ 
quia con el apoyo de los ricos, el ejército y el clero; a ei 
tos ofrec!a devolver sus antiguos privilegios a cambio de su 

ayuda. 
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tto obstante el conflicto bªllco con Estados Uni -
dos, en la Capital segufan a la orden del día los pronunci! 
mientas contra Paredes;· Este salió a combatir a los sublev! 
dos, pero la guarnictón de la ciudad de México se rebeló en 
favor del Plan de Jalisco 1

, con lo que se hizo cargo de la -
presidencia M•rlano Salas, quien convocó a un congreso que
decreto el establecimiento de la Constitución federal de --
1824, quedando como presidente Santa Anna y en la vicepresl 
dencia Gómez farras, Con este hecho se extinguió definitiv!_ 
mente el r~gimen centra 1 is ta, 

Por otro lado, 'debido a que la campaña contra -
los norteamericanos, había resultado mas onerosa de lo pre
visto, se pensó en recurrir nuevamente a los pr~stamos que
la Iglesia ya habla hecho en los tiempos de Paredes, pero -
el clero en esta ocasion se ne96 ... por lo cual G6mez Farias 
dictó medidas exigiendo la entrega de quince millones de P!1. 
sos y la ley sobre Bienes Eclesiásticos (15 de enero de ---
1847) ,"l33) 

Por su parte, el clero, temiendo que de estas me
didas surgieran otras peores, propicld el levant~miento de
los "PoH:os•, integrados por los cuerpos de la Guardia Na -
cional. Al regresar Santa Anna a la capital, los Polkos se
paciftcaron y la fglesla proporcionó dos mil1ooes de pesos
para continuar la lucha, Paralelamente en Veracruz las tro
pas estadunidenses ha5fan tomado la ciudad. 

(33) López Reyes, Amal!a y José Manuel Lozano Fuentes. Op.
Cit. p. 233, 
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Como era imposible continuar la resistencia, fu~ -

necesario negociar un tratado de paz, que se firm6 en Guad~ 

Tupe Hidalqo, D.F. en 1848, El convenio se titul6 "de paz.

amistad y lfmites'', por el cual M~xico cedió a los vencedo
~es. el territorio de Texas hasta el Rfo Bravo, además de -

Huevo México y Al ta California. Por su parte, los vencedo -

res se obligaron a pagar a Mex1co una indemnización de -- -

15,000,000,00 pesos. 

Las causas por las cuales México perdi6 esta gue -

rra fueron: la falta de organización milttar, la impericia

de los principales jefes y la carencia de recursos para so1 
tener 1 a 1 u cha, 

En 1847 el Congreso derogó la Constitución de 1836, 

entrando en vigor el Acta de Reforma que contemplaba el Ac

ta Constitutiva y proponfa a su vez la vigencia de la Cons

titución de 1824. 

Un año después de decretada el Acta de Reforma, -

Joaquín Herrera ocup6 la presidencia y Melchor Ocampo fué -
nombrado ministro de Hacienda; éste inició nuevamente su -

proyecto de lucha por las obvenciones parroquiales, y en --

1852 fué electo gobernador por el estado de Michoacán, don
de se dedicó a atacar al clero lo.cal. 

Por su parte, los conservadores se mostraron par -

tidarios de la dictadura, pensando que era el único medio -
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de poner fin al caos prevaleciente. Mientras tanto, en Gua

dalajara se redactó un Plan, por medio del cual nuevamente

fué nombrado presidente Santa Anna; durante su mandato éste 

trató de organizar la dictadura y para ello elaboró "las B~ 

ses para la Administración de la República•· t23 de abril de 

1853}, en tanto se promulgara la nueva Constitución. Ocho -

meses después, el gobierno autorizó a Santa Anna a ejercer

en el territorio Mexicano la dictadura con facultades omnf

modas, recibiendo la distinción de "Alteza Serenísima". Du

rante su mandato se restableció la relacfón del Estado·y la 

Iglesia Católica, con lo que el clero gozó otra vez de gran. 

des prerrogativas y privilegios. También vendió la Mesilla

ª los nortearnericanos. 

El lo. de marzo de 1354, Florencia \'illarreal, 

Juan Alvarez e Ignacio Comonfort, promulgaron el Plan de 

Ayutla, que exigfa el derrocamiento de la dictadura y la 

convocatoria a un Congreso Constituyente. El 12 de agosto -

del año siguiente el dictador redactó un manifiesto en Per~ 

te, donrie renunció a su cargo de manera definitiva. Un dfa

después de su renuncia, el ayuntamiento y la guarnición de

México fingieron secundar el Plan de Ayutla, convocando a -

una Junta de Representantes y eligiendo como presidente in

terino a Martín Carrera el 14 de agosto; el 22 del mismo -

mes, Comonfort desconoció al nuevo presidente y convocó a -

una junta de insurrectos nombrando presidente a Juan Alva -

rez, el 4 de agosto de 1855; éste gobernó algunos meses, -

con un gabinete integrado po·r Ocampo, Prteto, Arri'aga, Ler

do, Comonfort y Juárez; el 11 de diciembre del mismo año se 
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nombró presidente sustituto a Comonfort, ratificandosele el 

cargo unos dfas después" ... tres leyes ex pedidas durante el

mandato de Comonfort ... iniciaron la obra de la Reforma. La 

ley JuSrez sobre administración de justicia, del 23 de no -

viembre de 55, suprimió el fuero eclesiástico, .. y declaró -
renunciable el primero oara los delitos comunes, La ley Le!: 

do del 25 de junio de 56, sobre desamortización de fincas,

rüsticas y urbanas pertenecientes a las corporaciones civi

les y eclesiásticas,.,La Ley Iglesia de 11 de abril de 57 -

que señaló los aranceles parroquiales oara el cobro de der~ 
chas obv.encfones, previno que los bautismos, amonestacio 

nes, casamientos y entierros de los pobres no se llevarán -

derechos algunos ... y siempre que la autoridad eclesiásti -

ca denegase por falta de pago la orden para un entierro la

autoridad pal itica local podia disponer que se hiciera.u(34) 

En mayo de 1856, Comonfort expidió el Estatuto -
Orgánico Provisional de la República Mexicana, disposición -

que rigió al país mientras se 1·edactaba la nueva Carta: "El-

5 de junio de 1856, por medio de un decreto se suprimió la -
Compañia de Jesüs en México ..... <35 ¡ 

Los liberales pensaban que con las disposiciones 

dictaminadas se solucionar!an los problemas econdmicos de la 
nación, por ejemplo, "Lerdo declaró que al poner en circula

ción los bienes que pose fa el el ero, se crearía una distrib.!!_ 

(34) Tena Ramirez, Felipe Op. Cit. p. 491. 

(35) Quirarte, Martín, Op, Cit. p.p. 114 y 115 



104 

c\ón m~s equitativa de 1a riqueza, asi como el mejoramiento

de las percepciones físicas, mediante un mejor sistema tri -
butario". <35 ! 

Al exaqerar el valor de las propiedades eclesiás
ticas, el resultado fué catastrófico, ya que pocos se atre
vieron a denunciar dichas propiedades, debido a que el clero 

pl'ohibió a los feligreses, so pena de excomuntcin, el cumplir 

tales señalamientos y al grito de ''Religión y Fueros", la -
t9lesia pidió que se le reconocieran los derechos que pÓseia 

desde décadas anteriores, 

2.5 LA CONSTITUC!ON DE 1857 Y LA SITUAC!ON 

DE LA IGLESIA CATOL!CA 

Durante el mandato de Comonfort, el Congreso 
Constituyente, el 5 de febrero.de 1857, decretci la nueva 

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, que, -

entre otros lineamientos, establece lo siguiente: 

"Art,3o, La enseñanza es 1 ibre. La 1 ey determina
rá qué profesiones necesitan titulo para su ejer
cicio, y con qué requisitos se deben expedir. 

Art, So. Nadie puede ser obligado a prestar traba 
jos personales, sin la justa retribución y sin sü 
pleno consentimiento, La ley no puede autorizar -
ninqún contrato oue tenqa por objeto la p~rdida -
o el irrevocable sacrificio de la libertad del -
hombre, ya sea por causa de trabajo, de educa - -
ción, o de voto reliqioso, Tampoco puede autori • 
zar convenios en que el hombre pacte su proscrip-
ción o - - - - - - • - - • - - - - - - - • - - --

\36) lbidem. p. 115. 
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Art. 60, La manifestación de las ideas no pue
de ser objeto de ninguna inquisición judicialº administrativa, sino en el caso de que ata -
que la moral, los derechos de tercero, prevo -
que a algún crimen o delito, o perturbe el or
den pübl ico. 

Art, lo. Es inviolable la libertad de escribir 
y publicar escritos sobre cualquiera materia.
Ninguna ley ni autoridad puede estaól ecer la -
previa censura, ni exigir fianza a los autores 
o impresores, ni coartar la 1 ibertad de inpren 
ta, que no tiene más 1 imites que el respecto a 
la vida privada, a la moral, y a la paz püól i
ca. Los delitos de imprenta serán juzgados por 
un jurado que califique el hecho, y por otro -
lado que aplique la l~y y designe la pena. 

Art, 13. En la República Mexicana nadie puede
ser juzgado por leyes privativas, ni por tribu 
nales especiales, Ninguna persona nf corpora = 
ción puede tener fueros, ni gozar emolumentos
que no sean compensación de un servicio publi
co, y esten fijados por la ley. Subsiste el -
fuero de guerra solamente para Jos delitos y -
faltas que tengan exacta conexión con la disci 
pl ina militar, La Ley fijará con toda claridad 
los casos de esta excepción. 

Art, 27. La propiedad de las personas no puede 
ser ocupada sin su consentimiento, sino por -
causa de utilidad pública y previa indemniza -
ción, La ley determinará la autoridad que deba 
hacer la expropiación y los requisitos con que 
esta haya de verificarse. 

Ninguna corporación civil o eclesiástica, cual 
quiera que sea su carácter, denominación, u oo 
jeto, tendrá capacidad legal para adquirir en= 
propiedad o administrar por si bienes ralees.
con la única excepción de los edl'ticios desti
nados inmediata y di-rectamente al servtcio u -
objeto de la instttución. 

Art,56, Para ser diputado se requiere: ser ciu 
dada no mexicano en ejercicio de sus derechos;':' 
tener veinte y cinco años cumplidos el d ia de
la apertura de las sesiones; ser vecino del Es 
tado o Territorio que hace la elección; y no= 
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pertenecer al estado eclesiástico. La vecindad no 
se pierde por ausencia en desempeño de cargo pú -
blico de eleccfón popular, 

Art, 77. Para ser presidente se requiere: ser ciu 
dadano Mexicano por nacimiento, en ejercicio de'.:" 
sus derechos, de treinta y cinco años cumpl fdos -
al tiempo de la elección, no pertenecer al estado 
eclesiástico y residir en el pats al tfempo de ve' 
rificarse la elección. -

Art,123. Corresponde exclusivamente a los poderes 
federales ejercer, en materias de culto religioso 
y di'scipli'na externa, la intervención que desig -
nen las leyes",\37) 

El Conqreso que redactó la Carta de 1857, en su -
mayor!a estaba integrado por diputados lióerales; es por--· 
ello que en texto de la misma se plasmaron el conjunto de -
leyes dictadas en contra de la lglesia Católica y sus mini~ 
tros. 

De los preceptos constitucionales antes menciona
dos, la Iglesia se opuso a los art!culos 3 y 7, que procla
man la libertad de enseñanza y de prensa, respectivamente. 
El articulo 5 declara que los votos monásticos eran contra
rios a la libertad del hombre y faculta a los religiosos P!!. 
ra abandonar e.1 claustro, si así lo desean. En el articulo-
6 se establece que la manifestación de ideas no puede ser -
reprimida, En el 13 se decreta la abolición de fueros. En -
el articulo 27 se estipula que la Iglesia no tiene capaci -
dad para adquirir propiedades o administrar bienes ralees,
ª excepción de los destinados directamente al culto. En los 
artículos 56 y 57 se prohibe, para ocupar el cargo de dipu
tado o presidente, pertenecer al estado eclesUstico y en -

\37) Tena Ramfrez, Felipe. Op. Cit. p.p. 607, 608, 610,615, 
624 y 626 • 
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el articulo 123 se señala que ünicaroente los poderes feder~ 

les tienen la facultad de dictar leyes en materia de culto
rel tgioso y disciplina externa, 

''Al enterar!>e el Papa Pio IX de las disposiciones 

reformistas dadas por el gobierno mexicano, declaró que 

aquella legislación era en gran parte contraria a los dere

chos, al dogma, a la autoridad y a la lió"ertad de la lgle -
s fa •• (3$) 

Por otra parte, el arzobispo de México, Lázaro de 

Garza y Ballesteros, prohibio a los Católicos, bajo pena de 

excomunión, jurar la nueva Constitución. 

"Durante el gobierno de Juárez se expulsó del te

rritorio mexicano al Delegado.Apostolico, Mons. Clementi, -
el arzobispo Labastida y a varios obispos, ya que habían -

protestado contra las leyes persecutorias, y se mostraban -
partidarios del gobierno conservador•.C 39 l 

A fines de 1857, Fel ix Zuloaga, auspiciado, por-

el clero, proclamó el Plan de Tacubaya, que pedla se anulp~ 
ra la naciente constitución y se convocara a un nuevo con -

greso, que dictara un nuevo Código moderado; Co111onfort 

aceptó el Plan de Tacubaya dejando con esto de ser presi-·

dente legitimo. 

Al afto siguiente de proclamado el Plan de 

l38) Quirarte, Martin, Op. Cit. p. 117. 

(39) Olmedo, Daniel, Op, Cit. p. 231. 
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Ayutla los partidos 1 iberal y conservador iniciaron la gue

rra civil llamada de Tres años o de Reforma. As\, pues, el

partido conservador nombró presidente a Félix Zuloaga. Cabe 

señalar que a Benito Juárez, por ser ministro de la Suprema 

Corte de Justicia, le correspondia ejercer dicho cargo, y -

por ello fué reconocido presidente Provisional por el parti 

do 1ibera1 • 

2.6 LAS LEYES DE REFORMA. 

Entre la abundante legislación que Juárez e~

pidi6 durante su mandato, figura el Manifiesto del Gobierno 
Provisional, que es un conjunto de ordenamientos relativos

ª la cuestión religiosa, donde se delimita de una manera t~ 

jante la separación del Estado y la Iglesia Católica, así -

como la no intervención de los eclesiásticos en asuntos po

lfticos y administrativos, y la 1 ibertad de cultos. Estas -
disposiciones fueron conocidas como Leyes de Reforma, y se

transcriben a continuación: 

- Ley de Nacionalización de los Bienes Eclesiás

ticos (12 de julio de 1859). 
- Ley de Matrimonio Civil (23 de julio de .1859). 

- Ley Orgánica del Reg_istro Civil (28 de julio -
de 1859). 

- Decreto de Secularización de los Cementerios -

{31 de julio de 1859) 

- Decreto que declara los días que deben tenerse 

como festivos y prohibe la asistencia ofitial a-
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Las funciones de la Iglesia (Il de agosto de 1859) 
- Ley Sobre libertad de Cultos (4 de diciembre de --

1860). 
- Decreto de la Secularización de los Hospitales y -

Establecimientos de Beneficencia (2 de febrero de-
1861). 

- Decreto de Extinción en toda la República de las -
Comunidades Religiosas (26 de febrero de 1863). 

Con las leyes y decretos antes señalados y el triun
fo de las armas liberales, Julrez pudo volver a la ciudad. de 
México, reestableclendo nuevamente su gobierno que se encon
traba sin recursos para atender los gastos de su administra
ción, por lo que el Presidente se vió obligado a expedir un
decreto en el mes de julio, donde se declara suspendido por
dos años el pago de la deuda pública. 

Por otra parte, los conservadores recurrieron a las
cortes europeas, para que los ayudaran a recuperar el poder
perdido. Finalmente, Francia, Inglaterra y España, decldie .• 
ron en la Convención de Londres.(octubre de 1861), interve -
nir en nuestro pa1s para exigir el pago de sus créditos. 

Cabe señalar que la pareja imperial de Francia, Na -
poleon 111 y Eugenia, pretendían constituir un gobierno mo -
nlrquico en América y se aprovecharon de este Incidente para 
lograr su objetivo. Los ejércitos de los tres paises desem -
barcaron en Veracruz donde redactaron un ultimátum al gobter 
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no, exigiendo el pago de sus deudas y la complet3 satisfac. -

ción de los agravios hechos a sus representan~es diplomáti -

cos. Juárez buscó la solución a este problema por medio de 

un arreglo amistoso, y mediante los Tratados de la Soledad -

consiguió se retiraran los ejércitos inglés y español. Simu.!. 

táneamente a la firma de este documento, el Presidente decl~ 

ró que serian considerados traidores a la patria los mexica

nos que se unieran a la intervención, puesto que los conser

vadores se mostraban partidarios de ella. 

Así, pues, Francia se quedó sola dispuesta a imponer 

una monarquía en México, pues contaba con el apoyo de las -

tropas conservadoras; después de feroces batallas, los 1 ibe

ra les fueron vencidos, y se creó una Junta Provincial de Go

bierno, encargada de elegir a los miembros de la Asamblea de 

Notables y el ejecutivo provisional (1863). Posteriormente -

los Notables y el clero, de común acuerdo con Napoleón 111 -

ofrecieron las riendas del gobierno mexicano al archiduque -

de Austria, Fernando Maximiliano de Hasburgo. 

Haximil iano aceptó el ofrec_imiento el 10 de abril de 

1864, y con tlapoleón 111, mediante los Convenios de Miramar, 

se comprometió a pagar los gastos de la intervención france

sa. En Roma se entrevistó con el Papa Pío IX y acordó que se 

enviara un nuncio encargado de solucionar los asuntos pen -

dientes entre el gobierno y la Iglesia Católica. 

El emperador arribó a México en mayo del mismo año,-
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desarrollando una política que no iba de acuerdo con la pos.:!. 

ción tradicionol de la clase coijservadora y. el clero. A la -

llegada del nuncio pontificio, Maximiliano le expuso un pro

grama que contenía fundamentalmente las Leyes de Reforma. -

Posteriormente d~ enero a octubre de 1865, se expidieron una 

se,.ie de leyes desfavorables al clero: pase imperial para 

los documentos pontificios, tolerancia de cultos, revisión -

de las operaciones de ci"esamortización y nacionalización de -

los bienes eclesiásticos, enajenación de los bienes que que-· 

dan en poder del gobierno, y la ley de cementerios y del re-

9 is tro c i vi 1 . 

Estas leyes imperiales, que nunca entraron en vigor, 

propiciaron el descontento del el ero y del gobierno conserv! 

dor. Maximiliano, sin· el ejército europeo, no pudo resistfr

el empuje de los 1 ibera les, y se rindi
0

ó en Querétaro el 15 -

de mayo de 1867; fué fusilado en el Cerro de las Campañas, -

el 19 de junio junto con Mi ramón y Mejía. 

Por otro lado, en 1865, Juárez expidió. un decreto en 

el Paso del Norte, por medio del cual prorrogaba el ·período

de sus funciones presidenciales; un poco después del derroc! 

miento del emperador, entró victorioso a la ciudad de México, 

el 15 de julio de 1867, y junto con él, la Constitución de -

1857 y 1 as Leyes de Reforma" .... Méx (ca desde entonces es un

pa ís oficialmente ateo y jacobino, no obstante el perseveran 

te catolicismo de la inmensa mayoría de sus habitantes ... "< 4iil 

(40} Olmedo, Daniel. Op. Cit. p.232. 
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La victoria de la República sobre el Imperio y del -

partido 1 iberal sobre el conservador, pareció abrirle a Méxi_ 

co el paraíso en que había soñado desde el Grito de Dolores, 

al iniciarse el movimiento emanc.ipador de España. Benito Ju!_ 

rez ocupó la presidencia de 1B67 a 1871, iniciando vigorosa

mente el programa constructivo de la Reforma; estableció las 

bases de la enseñanza laica, fundó la Escuela Preparatoria y 

reorganizó las escuelas superiores, .como Leyes, Ingeniería y 

Medicina. Finalmente, el Benemérito de las Américas murió el 
lB de julio de 1872, y fué sus ti tuído en el cargo por Sebas

tián Lerdo de Tejada. 

Cabe señalar, que uno de los m_ayores avances que Le!:_ 

do real izó fué el de dar carácter constitucional a las Leyes 

de Reforma. Iniciando con ello, una pol itica francamente an

ticlerical, aplicó estrictamente estas disposiciones; prohi
bió toda clase de manifestaciones religiosas fuera de los -

templos; expulsó del pa is a las Hermanas de la Caridad y a -
los jesuitas; abolió los días festivos; ·declaró nulos los lE_ 

gados en favor de sacerdotes, etc. 

Al finalizar 1875, la cuestión de la sucesión presi

dencial agitó las conc·iencias políticas, y a fin de evitar -

la reelección de lerdo, el 10 de mayo de 1876, Porfirio Díaz 

proclamó el Plan de Tuxtepec, que reconocía como ley suprema 

a la Constitución de 1857; una de sus banderas era la no re~ 

lección. 

Un año después de proclamado el Plan de Tuxtepec, --
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Oíaz ocupó el poder, en el que permaneció hasta 1911. Duran

te su mandato se consolidó la situación política y la lgle -

sia Catól fea gozó de 1 ibertad •. Esta fué aprovechada amplia -

mente por los católicos, quienes llegaron a un estado de re

lativa prosperidad, ya que se les permitió practicar actos -
de culto público, mantener monasterios y dirigir la enseñan

za. Todo esto se realizó al margen de la Ley, ya que estaba
prohibido por la Constitución. 

Los grandes prelados del período porfirista se mani

festaron respetuosos y sumisos a Oíaz. Con algunos de ellos

don Porfirio mantuvo las más cordiales relaciones. Obispos -

tan importantes como Ignacio Gilow, fueron colaboradores en

la obra de pacificación. Mientras los miembros del clero que 

no fueran una amenaza contra el estado, goza-rían de la pro -
tección de éste. El poder de la Iglesia fué, sin embargo, 
muy limitado; jamás llegó a gozar'de los privilegios que tu

viera antes de la Reforma. Porfirio Oíaz se declaraba catól.i. 
ca, pero no asistía a misa no practicaba los actos del culto 
religioso. Por su parte, su esposa, doña Carmelita otorgaba

gran protección a las escuelas de monjas. 

En este tiempo, el clero se organizó: las órdenes r~ 
ligiosas iniciaron de nuevo su acti.vidad, y toda la vida ca

tólica experimentó un gran resurgimiento, a pesar de las 'ª'!!. 
paíias anticlericales de los elementos liberales de la Ilación. 
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En materia a9raria, las leyes de Reforma se desvir

tuaron, porque las propiedades desamortizadas al clero se -
transformaron en grandes latifundios de haciendas. 

Como se puede. apreciar, la Iglesia Católica tuvo, -
tanto en la época colonial como en la independiente, gran -
influencia en la vida económica, política y social del país, 
con un intervalo de ataques que va desde la abrogación de -
la Constitución de 1857 a las Leyes de Reforma decretadas -
unos años después. Estas disposiciones atacaban no tanto el 
aspecto religioso de la Iglesia, sino más su economía y su
intervención en los aspectos políticos de México. 

La mayor persecución de que se tiene noticia contra 
la Iglesia, se llevó a cabo durante la· presidencia de Lerdo 
de Tejada; no obstante qúe Juárez habfá dictado las Leyes -
de Reforma y desamortización de los bienes que poseía el 
clero, éstas nunca se aplicaron con el rigor que intentó -
darles Lerdo de Tejada. 

Después del período de tranquilidad, auspiciado por 
el gobierno de Porfirio Oiaz, se inició la Revolución Mexi
cana; en esta época la Iglesia Católica sufrió una de las -
peores persecuciones de su historia en México. 

En la Asamblea de Querétaro, integrada casi en su e 
totalidad por miembros del Partido Constitucional is ta de C_e. 

rranza, todos diputados liberales, se estructuró la Consti-
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tución de 1g17; con ella se reinicia el ataque contra la 
Iglesia y la religión, en cinco de sus artículos: 3, 5, 24,-
27 y 130. Veremos más adelante el texto de estos articulos,
por el momento nos concretaremos a se~alar que en ellos se -
restringe la libertad de acción de la Iglesia y de sus mini! 
tros en nuestro pa is. 

Como respuesta a las disposiciones constitucionales, 
los obispos mexicanos lanzaron una protesta, a .l~ que se 
unieron obispos de otros países y la Santa Sede. 
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La situación jur!dica de la Iglesia Católica en Méxj_ 

co, así co'llo la de las sectas o agrupaciones religiosas, es

tá delimitada en la Constitución Política de Tos Estados Uni· 

dos Mexicanos; en ella se establece la separación, conforme

ª derecho, del Estado y la Iglesia, ya que son corporaciones 

que actúan en diversos planos y, por ende, persiguen difere!l 

tes fines. 

Cabe hacer mención que, desde la promulgación de la

Constitución de 1857, nuestro país rompió relaciones diplom! 
ticas con la Santa Sede, no obstante que más del 90 por cie!l 

to de la población mexicana en la actualidad profesa la relj_ 

gi6n católica. 

Por otro lado, considero que la 1 ey debe adecuarse a 

la realidad y no al contrario. ~s por ello que señalo que -
las disposiciones jurídicas plasmadas en nuestra Carta Magna 

vigente, en los artículos Jo. (inciso 1 y IV), 5 (párrafo -
quinto), 24, 27 (inciso 11y111), y el 130 no están acordes 

a la situación real que prevalece en el país. 

Veamos por ejemplo, el articulo tercero, en sus in_cj_ 

sos 1 y IV, establece: 

Art. 3.- La educación que imparte el Estado Federa -
ción, Estados Municipios, tenderá a desarrollar armó 
nicamente todas las facultades del ser humano y fo:: 
mentará en él, a la vez; el amor a la patria y la 
conciencia de la solidaridad internacional, en la i!l 
dependencia y en la justicia: 
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I. Garantizada por el articulo 24 la 1 ibertad de 
creencias, el criterio que orientará a dicha educa 
ción se mantendrá por completo ajeno a cualquier doc
trina religiosa y, basado en los resultados del pro -
greso científico, luchará contra la ignorancia y sus
efectos, las servidumbres, los fanatismos y los per -
juicios. Además: · 

IV. Las corporaciones religiosas, los ministros de -
los cultos, las sociedades por acciones, que exclusi
va o predominantemente," rea·l icen actividades educati
vas, y las asociaciones o sociedad.es 1 igadas con la -
propaganda de cualquier credo religioso, no interven
drán en forma alguna en planteles en que se imparta -
educación primaria, secundaria y normal, y la destina 
da a obreros o campesinos. -

Para entender mejor este artículo es pertinente hacer 
una pequeña reseña histórica de la educación en México; a es-' 
ta última la podemos dividir en tres etapas: precorteciana, -
donde.predominaba la enseñanza de la guerra y la religión; CQ.. 

lonial, a lo largo de tres sigl-0s que duró esta etapa, este -
tipo de enseñanza estuvo dirigida por el clero y sujeta a los 
principios religiosos; independiente, después de varios inte!! 
tos por hacer oficial la impartición de la educación, no fué
sino hasta la Constitución de 1857 cuando se estableció en el 
artículo tercero, la 1 ibertad de ·enseñanza, que fué ratifica
da por las Leyes de Reforma y por la actual Constitución. 

Este artículo acaba tajantemente con el monopolio que 
tuvo alguna vez la Iglesia sobre la educación, y establece -
que es el Estado.el encargado de impartirla; facilita el acc~ 

so de las mayorías a la enseñanza y suprime las diferencias -
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económicas y sociales en las escuelas primarias. 

En el inciso primero se establece que la educación -
se mantendrá por completo ajeno a cualquier doctirna religi~ 

sa; esto está basado en el artículo 24 constitucional, en el 
cual se establece y garantiza la libertad de creencias .. Se
prohibe a las asociaciones religiosas y a los ministros de -
los cultos, establecer o dirigir escuelas de instrucción prJ. 
maria. 

Por lo que se refiere al inciso cuarto podemos seña
lar que no es concebible que el gobierno mexicano permita la 
ideología de determinadas sectas religiosas (adventistas, or. 
todoxos y otras), radicadas en el país, y·que se les tolere
que éstas prohiban a sus feligreses o adeptos ·guardar hono ~ 

res a nuestro Lábaro Patrio, asl como entonar el Himno Nacii 
nal. 

Lo anterior es una clara violación al artículo terc~ 
ro constitucional. Esto no sucede con la Iglesia Católica, -
ya que la misma fomenta entre sus feligreses el respeto a la 
autoridad y el amor a la patria. 

El artículo 5, fracción quinta, señala: 

El estado no puede p~rmitir que se lleve a efec 
to ningan contrato, pacto o convento que ~enga
por objeto el menoscabo, la pérdida o el 1rrevg_ 
cable sacrificio de la libertad de la persona, 
ya sea por causa de trabajo, de educación o de
voto religioso. La ley en consecuencia, no per
mite el establecimiento de órdenes monásticas, 
cualquiera que sea la denominación u objeto con 
que pretendan erigirse. 
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Oe lo anterior se desprende que el hombre puede ese~ 
ger libremente el medio de sustento o la actividad que le -
acomode, siempre y cuando sea licito. También se establece -
que el. Estado es el encargado de velar por la libertad de -
las personas, ya sea por causa _de trabajo, educación o voto
rel igioso. Asimismo, se prohibe el establecimiento de órde -
nes conventuales y congregaciones religiosas. 

Con respecto a la al tima parte de este pfrrafo quin
to, cabe hacer mención que el gobierno ha hecho caso omiso -
de tal disposición, ya que ha permitido la proliferación de
diversas sectas religiosas, entre ellas, mormones, evangéli
cos y otras. Estas sectas, poseedoras de una f~rrea organiZ! 
ción administrativ3 y económica, y de un acendrado fanatis -
mo, se han establecido en muchas partes de nuestro país. 

guiente: 
El articulo 24 de la Carta Magna establece lo si 

Art. 24 .- Todo hombre es 1 ibre para profesar la 
creencia religiosa que más le agrade y para practi -
car las ceremonias, devociones o actos del culto res 
pectivo, en los templos o en su domicil lo particu .:: 
lar, siempre que no con.stituyan un delito o falta pe 
nadas por la ley. -
Todo acto religioso de culto público deberá celebrar 
se precisamente dentro de los templos, los cuales es 
tarán siempre bajo la vigilancia de la autoridad. -

De lo estipulado anteriormente se entiende que el --
hombre tiene el derecho de profesar la rel igi6n o creencia -
que· más le agrade, o no tener ninguna. La Constitución resp~ 
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ta y protege la libertad de conciencia en ambas actitudes: 

esto último lo veremos más adelante, en lo concerniente al -

párrafo segundo de articulo 130 constitucional. 

Asimismo, se ~stablece que los actos o ceremonias -
religiosas deben de realizarse dentro del domicilio particu

lar o en los templos debidamente reconocidos por el Estado. 

Al respecto, podemos señalar que en México, D.F., existen as_ 

tualmente una infinidad de sectas; entre las cuales podemos

mencfonar el Vudú, que es la copia de toda la parafernalia y 

liturgia provenientes de Oahomey y Haití, y que está basada

en la creencia de seres espirituales omnipotentes; en esta -

secta se practica también la hechiceria y la magia. Es extr~ 

ño que las autoridades encargadas de vigilar que la práctica 

de determinada secta no constituyan un delito o falta pena -

dos por ley, ni siquiera tengan conocimiento de la existen -
cia de este tipo de sectas. ( ') 

Así, pues, la libertad de conciencia y la de elegir 

la religión o secta que una desea profesar, es una muestra -

de máximo respeto hacia la dignidad de la persona. 

En el párrafo segundo se estipula que los actos re-

1 igiosos de culto público deben celebrarse en el interior de 
los templos, y bajo la vigilancia de la autoridad. Ahora, mi 

pregunta es, &qué hace la autoridad encargada de velar el 

f') OVACIONES, Sergio Von Nowaffen. (2-IX-88). 
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cumplimiento de esta disposición? 

Actualmente, en el Estado de Hidalgo, en el poblado 
de Zempoala, ha tenido gran desarrollo la religión adventis

ta, la cual ha influido notoriamente entre los jóvenes y ni

ños, ya que sus ministros regalan útiles escolares, ropa, -
uniformes, una despensa quir.cenal para la familia y desayu -

nos para los niños todos los días. Por su parte el Ayunta -
miento de Pachuca real izó un estudio para investigar el ori

gen del dinero que se usa para solventar estos gastos; las -

conclusiones a las que se llegó son las siguientes: 

lo. Se les pide fotografía a los menores, la cual -

se envía a Estados Unidos. 

2o. Una persona estad.unidense de esta religión, 

adopta al niño, por así decirlo, como sobrino. 
3o. El padrino manda a México una cooperación quin

cenal. 
4o. En México, caso concreto en Zempoala, "X" perso 

na se encarga de comprar y distribuir todas las 

cosas. 
So. La finalidad que se persigue con este padrinaz

go, es que el menor, a determinada edad, previo 

consentimiento de los padres, vaya a Estados -
Unidos a conocer a su oadrino, y si le gusta vj_ 

vir más en Estados Unidos que en México, el me

nor puede quedarse a vivir allá. 
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Cómo es posible que el gobierno del Estado de Hidal_ 
go y el Ayuntamiento de la Entidad, permitan el desenvolvi -
miento y desarrollo de esta secta religiosa, que atenta con
tra la garantía constitucional plasmada en el articulo 24 de 

nuestra Carta Magna. Y no sólo eso, sino que se ve claramen
te que lo anterior es una muestra latente de manipulación, -
en la que se aprovecha la pobreza del individuo. 

Por otro lado, en el párrafo segundo del artículo -
en cuestión, se estipula que los actos religiosos de culto -
público deben celebrarse en el interior de los templos y ba
jo la vigilancia de la autoridad. Ahora, mi pregunta es, 
lqué hace la autoridad encargada de velar el cumplimiento de 
esta disposición? 

En el artículo 27 constitucional, en lo concerniente 
a las propiedades de las agrupaciones eclesiásticas en su -
fracción 11 y Ill, establece lo siguiente: 

11. Las asociaciones religiosas denominadas igle
sias, cualquiera que sea su ·credo, no podrán, en
ningún caso, tener capacidad para adquirir, poseer· 
o administrar bienes ralees, ni capitales impues
tos sobre ellos; los que tuvieren actualmente, -
por sí o por interpósita persona, entrarán al do
minio de la Nación, concediéndose acción popular
para denunciar los bienes que se hallaren en tal -
caso. La prueba de presunciones será bastante J1-lra 
declarar fundada la denuncia. Los templos destin!!_ 
dos al culto público son de la propiedad de la ff!!_ 
ción, representada por el Gobierno federal, quien 
determinará los que deben continuar destinados a
su objeto. Los obispados, casas rurales, semina -
rios, asilos o colegios de asociaciones rel 1gio -
sas, conventos, o cualquier otro edificio que hu-
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biere sido construido destinado a la administra
ción, propaganda o enseñanza de un culto rel igio 
so, pasarán desde luego, de pleno derecho, al do 
minio directo de la Nación, para destinarse ex:: 
clusivamente a los servicios públicos de la Fede 
ración o de los Estados en sus respectivas jur1s 
dicciones. Los templos que en lo sucesivo se erT 
gieron para el culto público seran propiedad de:: 
la Nación: 

111. Las instituciones de beneficiencia, pública 
o privada, que tengan por objeto el auxilio de -
los necesitados, la investigación científica, la 
difusión de la enseñanza, la ayuda recíproca de
los asociados o cualquier otro objeto 1 ícito, no 
podrán adquirir más bienes raíces que los indis
pensables para su objeto,inmediata o directamen
te destinados a él; pero podrán adquirir, tenerº administrar capital es impuestos sobre bienes -
raíces, siempre que los plazos, de imposición no 
excedan de diez años. En ningún caso las institu 
cienes de esta índole podrán estar bajo el patro 
nato, dirección, administración, cargo o vigilañ 
cía de corporaciones o instituciones religiosas-;
ni de ministros de los cultos o de sus asimila -
dos, aunque éstos o aquellos no estuvieren en -
ejercicio. 

En la fracción segunda se establece que las asociaci~ 

nes religiosas, cualquiera que sea su credo, están incapacit! 
das para adquirir, poseer o administrar bienes de ningún ti -

po o especie. También se estipula que el Gobierno Federal es

el encargado de determinar la función de los bienes de las 

agrupaciones religiosas, sí éstos pueden ser ocupados como l~ 

cales para culto público o bien destinados a los servicios p~ 

blicos de la Federación o de los Estados, en sus respectivas

jurisdicciones. 

En 1 a fracción tercera se contempla que, por ningún -

'motivo, las instituciones de beneficéncia pública o privada, 
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dependerán econOmica y administrativamente de corporaciones o 

agrupaciones religiosas, ni de sus ministros. o pastores, se -
qün sea el caso, 

<:1 espfritu de las Leyes de Reforma y el pensamiento
de Mora, r,óméz Farias, Comonfort, Juárez y otros 9randes lib~ 
rales mexicanos fueron recopilados y aceptados oor los diput'!_ 
dos de la ~samblea de Querétaro, quienes estructuraron el 
artkulo 130 Constitucional, que establece, en el párrafo pri_ 
mero, lo siquiente: 

Art. 130.- Corresponde a los Pnderes Federales 
ejercer en materia de cul!o religioso y disci
plina externa la int~rvención que designen las 
leyes. Las demás autoridades obrar&n como auxi 
liares de la Federación. -

La Ley Realamentaria del articulo 130 Constitucional· 
establece que le corresponde al Poder Ejecutivo federal, por
conducto de la Secretada de Gobernación, dictar todas las 
disposiciones que se refieren al ajercicio de los cultos y -

disciplina externa en la Repllblica, sin la intervención de -
otras autoridades, salvo la excepción contemplada en el párr! 
fo séntino del citado articulo, 

Entre algunas de las disposiciones que se han dicta~! 
nado referente a los cultos rellqio.sos, Independientemente de 
]os plasmados en nuestra Carta ~agna de 1917 1 podemos mencio

nar:-

- Ley Reglamentaria del artlculo 130 consti'tucional -
(18-1-1927}. 
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- Circular ~o, 33 del Pnder E;ecutivo Federal, en la 

que se establecen las disposiciones legales que d~ 

ben observHse para la e~trP.9~ 1e los te:nplos a 
los sacerdotes católicos. (15-Vll!-1921). 

·Ley que reQlanente el séptimo ofrr,1fo del articulo 
130 constitucional (31-Xll-1931), 

- Ley sobre del\tos en materia de culto religioso y
disciplina externa (2-Vll-1926). 

- Decreto que establece el plazo dentro del cual pu~ 

den presentarse solicitudes para encarqarse de los 
templos de cu] to (31-Xl!.1931). 

- Código Federal Electoral (28-Xll-1986). 

Ninguna de las disposiciones antes mencionadas tie -
nen aplicación jurídica, pues si se aplicaran estos precep -

tos crearían problemas socioec?nómicos,·ya que mis de 90 por 
ciento de la población de México profesa la religicSn catcSli

ca, 

Otro punto que debe tomarse en consideraci6n es que, 

a excepción de las disposiciones jurídicas plasmadas en el -

Código Federal Electoral de 28 de diciembre de 1986, las le· 

yes y decretos referentes al culto religioso y disciplina e! 
terna tienen más de 50 años de haber sido publicados, por Jo 

mismo su contenido ya no corresponde a la situación social -

actual que vive el pais, 

Por último, los artículos que. hablan de materia re -

ligiosa, en Ja ConstitucicSn vigente, son una copia de Jo es-
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tipulado en la Carta Magna 1857 y de las Leyes de Reforma, -
por lo tanto, tienen ya una vida de cerca de 139 años, soné~ 
tos, además, algunos de los pocos artfculos constitucionales
que Jam&s han si·do modificados o alterados en su redacción -
original. 

El párrafo segundo del articulo 130 constitucional, -
establece lo siguiente: 

El Congreso no puede dictar leyes estableciendo o pr! 
hibiendo religión cualquiera. 

De lo anterior se entiende que el Congreso no tiene -

facultades rara dictaminar leyes por medi'o de las cuales se -
establezca o prohiba determinada religión, Asimismo, en el -
presente se establece y garantiza la ltbertad de conciencia -
del individuo, asf como la igualdad ante la ley de todas las
rel igiones, sectas o agrupaciones religiosas radicadas dentro 
del territorio 111exicano, acabando con ello con la protección

que daba al Estado, en épocas pasadas, a determinadas religi! 
nes. 

En los párrafos tercero y cuarto constitucional del -
artfculo en cuestión, se establece: 

El Matrimonio es un contrato civil. Este y los
demás actos del estado civil de las personas -
son de la exclusiva competencia de los funciona 
ríos y autoridades del orden civn en los té.r•(\: 
nos prevenidos por las leyes, r tendrán la fuer. 
za y valtdez que las mtsnias les atrtb·uyan. 

L~ simple promesa de decir verdad r de cumplir
las obligaciones que se contraen, sujeto al que 
la hace, en caso de que faltare a ella, a las -
penas que con tal motivo establece la ley. 



127 

Esta d1sposici6n tiene su oriqen en la ley de Matri 

111on10 Civil y la ley Orgánica del Registro Civil, del 23 al-
28 oe julio de 1859. 

Dentro del marco leqal, en nuestro pafs, durante el 
siglo pasado tenfa m&s veracidad un documento expedido por -
una instituctón religiosa, que el que era redactado por cual 
quier dependencia gutiernamental, ya que la Iglesia era la e~ 
cargada de llevar al dh los registros· de 1os nacimi·entos, -
estado civil, defunción de personas, etc. 

Asf, pues, con las leyes de Referma y lo estipulado· 
en la Constttuci6n vigente, el Congreso establece que el ma
trimonio es un contrato civil, y que los demás actos person~ 
les de este tipa, son de exclustva competencia de las autori 
da des del orden civil, y tendrSn la fuerza v validez que las 
mi srna s 1 e a tr ilínya n. 

L~ Ley Reglament"ria del articulo 130 constituclo -
nal, en su arttculo segundo, nos seHala que sólo cumplidas -
las disposiciones de las leyes sobre actos o contratos refe
rentes al estado civil, podr§n 1os ministros de los cultos -
celebrar las cerernoni-as de una rel igidn o secta¡ los intere
sados deben comprobar con el certfficado correspondiente, h! 
ber llenado los requisitos de ley. También se establece que
los ministros que desobedezcan esta dhposici6n serán casti
gados- odninist""tivampntp, con una multa hasta de cien pe -
sos, y si hta no se pagare, con arresto hasta de ocho días. 
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Por otro lado, el artfculo tercero de la ley Regla 

mentHh senala ~ae los encargados de hs tempJos y los. mi
nistros esttn oliligados a participar a la ~ecretarfa de Go
bernación, en el Distrito Federal, o a los: gob.ernadores de
los Estados, dentro del plazo de cinco d~as, de la celebra
•i~n de prá'ctic•s reli9insas. En caso de incumplimiento se
apl icar~ la pena antes mencionada. 

Cabe senalar, que el objeto principal que persigue 
el Estado, al es·h!ilecer e.l matriRJoni.o como un contrato ci
vU, es el de olil igar a las personas a que celebren sus· ac
tes o contratos ante las autoridades del registro civil, ya 

que un gran nÜ"1•ro rle pers·onas s~lo efectúan dichos actos -
ante los- ministros rel i·qiosos, olvidando la o~l igación de -
efectuarlos ante la autoridad civil. 

Podrfamos resumir oue las disposiciones y sancto -
nes· antes mencionadas no tienen la más mínima aplicación. -
En primer t~rmino, h autoridad federal, estatal o munici -
pal, no cuenta con ningdn registro de la celebración de 
prá'cticas rel iqiosas y, mucho menos, aplican las sanciones 
a que se hacen acreedores los infractores, 

Para complementar este ~rtfculo, entrevüte a 15 -

matrimonios, de los cuales 10 manifestaron hatierse casado -
primero por la I·glesia y ocho dfas des.puh· celebraron el -
contrato civil. Los· cinco restantes se casaron por la 1.gle· 

sia, y en el salón de la fi"esta se unieron por el civil. --
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Con esto se ejemplifica cómo ttene má• importancia para las 

personas 21 matrimonio religioso que el contrato civil. 

A continuación analizaremos lo establecido en el -
quinto pSrrafo del articulo 130 constitucional, que a 1a 1~ 
tra dice: 

La Ley no reconoce personalidad alguna a las -
agrupaciones reiigiosas denominadas Iglesias. 

Para entender mejor lo estipulado en el párrafo 
quinto, nos remontaremos a la ·época colonial e independien
te, en la que la Iglesia y sus ministros gozaban de grandes 
derechos· y prerrogathas; el Estado, para terminar con es -· 
tos privile~los, por medio del Congreso de Querétaro, esti
puló no reconocer a las agrupaciones religiosas, denomina -

das Iglesias, personalidad juridica al~una, por lo que no -
tiene los derechos que la ley concede a las personas mora -
1 es. 

Esta fracción quinta del articulo 130 constituci.Q_ 
nal complementa con el articulo So. de la Ley Reglamenta -
tia, en la que se estab.lece que el r,Qbierno no reconoce je
rarqu!as dentro de las· iglesias y que directamente se ente.rr 
derS, para el cumplimiento de las leyes sobre. culto y discj_ 
plina externa, con los Rlinistros. 

También se estipula que el mi.nistro del culto que 

se nieque a acatar las disposiciones jurtdicas 'ºtire cultos 
y disciplina externa, bajo el pretexto de que no puede sal
tarse conductos jerárquicos de su religión o secta, o por -
cualquier otro motivo, será castigado con la pena que seña-
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la el Códiqo Penal, por el delito de desobediencia a un man

dato legítimo de la autorida1 pObl ica, El Código Penal para

el Distrit~ Federal establece, en su arttculo 178, que al 
que desobedeciere nn mandato legitimo de autoridad, se le 

aplicarán de quince a un a~o de prisión y multa de diez a 
cien pesos, 

Contraviniendo Jo establecido en el pfrrafo quinto -
del artfculo 130 constttucional, el Estado si reconoce jerar. 

qnfas· dentro de la Iglesia Católica: un ejemplo de ello lo -

tenemos el entonces Presidente de los Estados Unido• Mexica
nos, José López Portillo, en su carácter de Jefe del Ejecuti 

vo Federal, fué a recibir al Papa Juan Pablo Ir, al Aeropuer. 

to Internacional de la ciudad de México. AdemSs de que las -

opiniones de los cardenales, arzobispos y obispos de México, 

son tomadas en cuenta por los grandes y pequeños políticos -
de nuestro país, asf como por las autoridades de todas las -

Jerarquías, 

Con lo anterior se señala como las disposiciones ju

rídicas contempladas en las distintas leyes no han tenido -

aplicación en nuestro pais, Esto se debe a la intima rela -

ción que existe de hecho, más no de derecho, entre el Estado 

y la Iglesia Católica, 

A continua.ción se menciona el párrafo sexto del ar -

ticulo 130 constitucional, el cual establece.: 

Los ministros de los cultos ser!n considerados 
como personas que ejercen una profesión y esta 
ran directamente fojetos a las leyes que sobre 
la materia se dicten. 
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Para comprender mejor este párrafo sexto señalaré -
que la Ley Reglamentaria en su articulo 8, párrafo segundo,
establece; que se considera que una persona ejerce el minis

terio de un culto, cuando eje:uta actos que las reglas de ce. 
da credo religioso reservan a determinadas personas, investj_ 
das de carácter sacerdotal, ya sea ~ste temporal o permanen
te. 

Asimismo, el articulo 7o. de la ley antes menci.onada 
establece que los ministros de culto se consideran profesio
nistas que prestan sus servicios a los afiliados de l~ secta 
o religión a la que pertenecen; pero debido a la influencia
moral que adquieren sobre sus adeptos en el ejercicio de su-' 
ministerio, quedan sujetos a la vigilancia de la autoridad
y a las disposiciones plasmadas en el articulo 130 constitu

cional, así como a las disposiciones contempladas en la Ley
P.eglamentaria del articulo 130, sin que para no cumplirlas,
puedar. invocar lo dtspuesto en el articulo 4 constitucional, 
que se refiere a toda clase de profesiones. 

Por otro lado, en la circular No .. 33, publicada en -
el Diario Oficial el 14 de septiembre de 1929, en el art. 5-
se establece que en cualquier acto contrario a las leyes so
bre cultos, en el que Incurra un sacerdote, ~ste debe respo~ 

der directamente, 

De acuerdo al anal is is del citado arttculo párrafo -

sexto, los ministros de los cultos, conforme a derecho, son
considerados como profesionistas, y de hecho no se les reco-
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nace tal situaci6n, Los mtnistros de los cultos no están con 

templados en la Ley Federal de Profesiones, por lo que, que
dan excluidos de todas las profesiones reconoctdas en M€xico 

y en consecuencia, el precepto constitucional mencionado no

tiene aplicacidn alquna, al no existir ley que regule la si

tuación en esta materia, 

El párrafo séptimo del articulo 13U de la Constitu -

ci6n vigente en nuestro pafs, establece: 

Las legislaturas de los Estados únicamente ten 
drán facoltad de determinar, según las necesi
dades locales, el n~mero máxirno de ministros -
de los cultos. 

De lo anterior s,e. entiende que las legislaturas loe!!_ 

les son las encargadas de determinar el número máximo de mi

nistros de culto. Por su parte, la Ley Reglamentaria del ar

ticulo en cuestión, en su articulo 7, señala que el ejerci -
cio del ministerio de nn culto no comprende derechos poseso

rios y que la ley pod~á en todo tiempo modificar el número -

de ministros a quienes se permita ejercer, sin que esto con~ 
tituya un ataque a los derechos adquiridos. Por consiguien -

te, todo lo que se relaciona con la celebración de cultos, -

corresponde exclustvamente a la Secretarla de Gobernación. 

Por otro lado, en la circular ~o. 33 de Diario Ofi -

cial del 14 de septiembre de 1929, se establece que las le -

qislaturas de los Es·tados sólo tendrán facultad para del imi

tar el nümero máximo de los ministros de los cultos, y cual -

quier disposici6n que exceda tal señalamiento se debe de te

ner por inconstitucional. En el artkulo 2, se establece que 

debe limitarse el número de ministros de un culto, sin que -
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importe su jerarquia interna; para esto sólo se tomará en -
cuenta la proporcionalidad del número de adeptos con que 
cuenta cada reliqión. 

El Poder Ejecutivo Federal, mediante decreto que ex

pide promulgó la Ley que reglamenta el séptimo párrafo del -

articulo 130 constitucional, que expide el Congreso de la -
Unión, la cual se publ icd .en el Diario Oficial de la Federa

ción el 30. de diciembre de .1931, el cual establece en su 

art. l, que podran ejerc"r sus funciones sacerdotales los m.i_ 

nistros de los cultos en el Distrito y Territorios Federa -
les, siempre y cuando el número máximo de los ministros no -· 

exceda uno por cada cincuenta mil habitantes. 

En el art, 2 .. se estab_lece que los ministros de los

cul tos aue deseen ejercer su ministerio dentro del territo -

rio federal, deberán informar a la autoridad municipal res -

pectiva, la que, a su vez, dentro del término de tres días.

dará aviso al Jefe del Departamento del D.F, o a los gobern~ 
dores que corresponda, Los ministros que no cumplan esta di~ 

posición serán castigados con multa de quinientos pesos y -

arresto de. 36 horas .. En caso de no paqar la multa, el arres

to correspondiente no será mayor de 15 días, 

El articulo 3, señala, que los qobiernos del Distri

to Federal y de los territorios federal es llevarán un 1 ibro

de registro, con riguroso orden de fechas de los avisos que

dieron los ministros de los cultos que deseaban ejercer su -

ministerio. 
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El artfculo 5. establece que el Jefe del Departamen
to del Distrito Federal, el 3obernador de cada uno de los Ei 
tados y las autoridades municipales, vigilaran que no exceda 
el número máximo de ministros que para cada circunscripci6n
está fijado, 

En el art, 6. se señala que los funcionarios que re
gistren a un ministro de culto, a sabiendas que excede el nQ. 
mero fijado por la ley, s·erán castigados con multa de qui -
nientos pesos, o sufrirán el arresto correspondiente, pena -
que hara efectiva la autoridad judicial. En caso de reinci -
dencia, seran destituidos de su car90. 

Para el mejor desernpe~o de este párrafo septimo del
art, 130 constitucional, entrevisté a tres diputados loca -
les, a fin de preguntarles, lcuál es el número máximo de mi
nistros por cada culto que se perm\te en el Distrito Fede -
ral?, Los tres diputados coincidieron en que esta disposi -
ci6n constitucional no se ha cumplido, ya que la ciudadania
no lo pide .. Además, aceptan que hay inaplicación del precep
to que no afecta a los derechos de los gobernados. 

Manifestaron tamb.ién , que con los mini.stros cat6Ji

cos no han tenido ningtin problema, sino todo lo contrario, -
han mantenido una magnff ica relación y colaboraci6n con to -

dos. 

Asimismo, señalaron qoe si esta disposición se apli
cara conforme a derecho, traerfa consiqo problemas polfticos 
y sociales y, en pocas palabras, se iniciarfa una revoluci6n 

socia 1. 
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Para final izar, hicieron hincapié en que el artfcu

lo en cuestión no es inútil o que sobre, pero que debe ree~ 

tructurarse de una manera congruente a las necesidades de -
la población. (') 

El párrafo octavo del articulo 130 de nuestra Carta 
l'lagna, establece¡ 

Para ejercer en los Estados Unidos Mexicanos el mi
nisterio de cualquier culto se necesita ser mexica
no por nacimiente. 

Como ya comentamos anteriormente, se considera mi -

nistro de culto a la persona que ejerce el ministerio, cua!!_· 

do ejecuta actos que las reglas de cada credo religioso, r~ 

servan a determinadas personas investidas de carácter sacer 
dota 1. 

Por su parte, la ley Reglamentaria del art. 130 
constitucional, estipula que se- equf·paran los ministros de

los cultos a las personas que, con el carácter de delega -

dos, representan en el país a las autoridades eclesiásticas 
y ante los fieles, aun cuando estos delegados no tengan el

carácter sacerdota 1. 

En los artículos transitorios de la Ley Reglamenta

ria, se establece que las religiones extranjeras radicadas

en 'léxico, que carezcan de ministros mexicanos por nacimie!!_ 

to, podrán recurrir a la Secretaría de Gobernacicin, para --

( ') El nombre de los diputados y de los abogados es, por VQ. 
Juntad de ellos, confidencial. 
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que ésta, una vez reunido los requisitos necesarios, pueda
conceder un plazo hasta de seis años •. para que las colonias 
aprovechen los servicios de los ministros extranjeros·, com
prometiéndose a que, durante este plazo, se impartirá a me
xicanos por nacimiento la enseñanza profesional a fin de -
que puedan pasar a ser ministros de su culto. La Secretaria 
de Gobernacion fijará el número '!láximo de roini·stros extran
jeros de los cultos que pueden ejercer sci ministerio en 
nuestro país, 

En lo que concierne a los delitos y f~ltas en mate
ria de culto y disciplina externa, la ley que regula estos
¡ ineamientos establece en su articulo I, que el infractor -
de esta prevención ser€ castigado administrativamente, con
multa de ~uinientos pesos y arresto que no excederá los 15-
dias. Adenás, el Ejecutivo federal, sf asf lo juzga conve -
niente, podrá expulsar al sacerdote o ministro extranjero -
infractor, usando para ello la facultad que le concede el -
art. 33 constitucional, En el articulo 2, señala que, para
efectos penales, una persona ejerce el ministerio de un cu!_ 
to, cuando ejecuta actos religiosos, ad!'linistra sacramentos 
propios de culto a que pertenece, pronuncia püblicamente -
prédicas doctrinales, o realiza en la misma forma labor de
prosel itismo rel iqioso, 

seiia1a:. 

El párrafo noveno del articulo 130 constitucional -

Los ministros de los cultos nunca podrán en reu 
nión pública o pdvada constitu fda en junta, n1 
en actos del culto o de propaganda religiosa, -
hacer critica de las leyes fundamentales del --
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neral del gobierno: no tendrán voto activo ni -
pasivo, ni derecho para asociarse con fines po
ltticos, 

137 

De lo anterior se aprecia que los ministros de los -
cultos carecen de libertad de expresión para criticar las le

yes, las autoridades o al gobierno mexicano en general. 

Para complementar el presente, hice un seguimiento -
periodfstico del 3 de enero al 13 de noviembre de 1!188, sobre 

las declaraciones de los ministros de la Iglesia Católica, y

en ninguna de ellas encontré críticas a las disposiciones con 
templadas en el párrafo noveno del artículo constitucional en· 
cuestidn. Este seguiniento contempla declaraciones del arzo -
bispo Primado de México, el cardenal Ernesto Corripio Ahuma -
da; el delegado apostólico, Jerónimo Prigione y otros. 

ttinguno de ellos, en declaraciones para la prensa 1~ 
cal y nacional critican las disposiciones plasmadas en nues -
tra Carta Magna, ni alguna de las diversas leyes que se han -
dictaminado contra los ministros de culto católico. 

Considero.pertinente recordar que la Iglesia ha sido 

perseguida en varios pafses, pero al final se le permitió se
guir funcionando. E.n M~ico no ha sido la excepción, en la aE_ 
tualidad los gobiernos han adoptado una nue'a actitud hacia -
la religión~ se han visto precisados a pasar de la persecu -
ción a la tolerancia, y de ésta a Ja colab.oración. El Estado, 
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Por ende, necesita la colaboraci6n de la Iglesia para salva

guardar el sistema prevaleciente. Por su parte, la Iglesia -
se opone a los vicios y excesos del sistema, contrarios a la 

doctrina que ella predica; es por esto que los ministros ca

t6licos y la Iglesia como institución han tenido un cambio -

radical en su actitud; aliara pueden opinar sobre los aspee -
tos políticos y sociales, pero con una actitud de compromiso 

y solidaridad ante los problemas que aquejan a los hombres. 

Este cambio de actitud lo definió la Iglesia por -

primera vez en el Concilio Vaticano 11, iniciado por el Papa 

Juan XXJII, el 11 de noviembre de 19.62, y terminando por -
Pablo VI, el 7 de noviembre de 1965. El documento conciliar 

contiene la nueva actitud de la Iglesia ante los problemas

del mundo actual. 

He aquí alqunos de los articulas RJás representa ti -

vos de este documento: 

Art. 42. "La misión propia que Cristo confió a 
su Iglesia no es de orden político, económico
º social; el fin ~ue le asignó es de orden re
ligioso •. Con todo, de esta misión religiosa -
emanan un encargo, una luz y unas fuerzas que
pueden servir para establecer y consolidar se
gún la ley divtna la comunidad humana. Por lo
mismo, cuando se presente la necesidad, según
las circunstancias de lugar y tiempo, la igle
sia puede, o mejor dicho debe, ere.ar obras que 
estén al servicio de todos, principalmente al
servicio de los necesttados.,.". 

Art. 39, habla de la preparaci6n de la Iglesia 



139 

por el mejoramiento de las condiciones materláles de" 
existencia'. 

" ..• La esoeranza de la tierra nueva no debe debil i -
tar, al contrario, debe excHar la solicitud de per -
fecc ionar es ta tierra, en la que crece el cuerpo de -
la nueva humanidad, que ya presenta las esbozadas 1 i
neas de lo oue será el siglo futuro ... " 

Art. 63 '' ... Son necesarias, un qran número de refor -
mas en la vida económica y social, y un cambio de men 
ta1 idad y de hábitos. Para esto precisamente la lgle-:' 
sia ha elaborado ... Jos principios de justicia y equi
dad que, postulados por la recta razón, son la base -
de la vida individual y social como de la vida inter
nacional. El Sagrado Concilio desea robustecer estos
principios seqún las circunstancias de este tiempo y
enunciar alqunas orientaciones en vista, sobre todo,-. 
de las exiqencias del desarrollo económico ... " 

Art. 76" ... Pero siempre y en todas partes reconózca
se su derecho a predicar con libertad la fé, a ense -
ñar su doctrina social,,a ejercer sin trabas su mi -
sión entre los hombres e incluso a pronunciar el jui
cio moral, aun en problemas que tienen conexión con-· 
el orden pol itico, cuando lo exijan los derechos fun
dament~les de Ja persona o la salvación de las al - -
mas ... 

La Iglesia en el mundo no pretende indicar a los qo -

bernantes la forna de ~obernar a sus pueblos, ni el sistema

económico, ni la estructura de la sociedad; ;ólo intenta, •• 

dentro de su funcidn exclusivamente religio;a, seftalar lfmi

tes a la acción de determinado sistema pal ltico-económico, • 

que intente bloquear el desarrollo de Ja población; busca m~ 

jores condiciones de vida más justas y humanas. 

De las resoluciones tomadas en el Concilio Vaticano • 

Il, surge un problema, lqu~ actitud debe tomar la Iglesia en 
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Mexico, ya que en la Constitución mexicana, el gobierno pro

hibe al clero interve.nfr y crlttcar los asuntos políticos -
del pa!s? Por otro lado 1

, las disposiciones del conci.l io so • 

bre los problemas del mundo hoy, han sido adoptados por la -

lll Conferencia del Episcopado Latinoamericano, celebrado en 

Puebla en enero de 1979; Las resoluciones del 111 CELAM, que 

abarcan lqs problemas sociopollticos de América Latina, que

daron contemplados en un documento titulado "La Evangeliza -

ción en el presente y en el futuro de América Latina", del -

cual mencionaremos los articulas siguientes: 

Art, 16" ... la lgl esia en América Latina ... pide a to
dos los cristianos que colaboren en el camb1o de las 
estructuras injustas y comuniquen valores cristianos 
a la cultura global en que viven ..• • 

Art. 30" ... Esta realidad exige, pues, conversión per 
sonal y cambios profundos de las estructuras que res 
panden a las 1e91ttmas aspiraciones del pueblo hacia 
una verdadera justicia social •.. " 

Art. 515 " ••• El cristianismo debe evangelizarla tot_il 
lidad de la existencia humana, incluida la dimensión 
política. Critica por esto, a quienes tienden a redu 
cir el espacio de la H a la vida personal o fami _-:;: 
liar, excluyendo el orden profesional, económico, so 
cial y politico, como si el pecado, el amor, la ora:
ción y el perdón no tuviesen alli relevancia". 

Art. 562, "La mision de l~ Iglesia en medio de los -
conflictos que amenazan al género humano y al conti
nente latinoamericano ... es inmensa y m~s que nunca
necesaria ••• pastores, ministros consagrados, rel igi~ 
sos, laicos, cada cual en su misión propia ... se com
prometerán, sin odios ni violencias, hasta las ulti
mas consecuencias, en el logro de una sociedad más -
justa, 1iore y pacifica ... " 

En el caso de Méxtco los gobiernos emanados de la R~ 
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voluci6n han mantenido, hasta la fecha, la prohibici6n cons
titucional de que la Iglesia no tenga ingerencia en los asuE_ 
t"s de gobierno. En caso de infringir esta disposición, tal
como lo señala el artículo 10 de la Ley sobre del itas y fal
tas en materia de culto, los infractores serán castigados -
con la pena de uno a cinco años de prisión. De acuerdo con -
el articulo 13 de la Constitución los ministros de culto re-
1 igioso no pueden asociarse con fines políticos, si se aso -
cian la ley establece que serán castigados con multa de _qui
nientos pesos y arresto que no excederá de 15 días, las aut!!_ 
ridades municipales no procederán a la dis~lución inmediata
de las asociaciones con fines pal íticos, formados por los m.!.. 
nistros de los cultos, será castigada administrativamente,
con apercibimiento, multa de cien pesos o suspensión del car. 
go hasta por un mes, en caso de ceincidencia será destituida 
o inhabilitada para desempeñar· cargos o empleos, por cinco -

años. 

No hay que ignorar que los gobiernos mexicanos de -
los últimos cuarenta anos han demostrado una gran tolerancia 
hacia la reliqión, esto no significa, sin embargo, que en el 
terreno ideo16gico esté de acuerdo con ella. A esto se debe
que hasta la fecha estén en vigor los artículos anticlerica
les de la Constitución de 1917, Así, pues, el gobierno mexi
cano, consciente de la fuerza que constituyen los ministros, 

les prohibe tener voto activo y pasivo, constituyendo esto -
una restricción de la situación jurídica de los ministros de 
culto a pesar de estas incapacidades a les ministros tenemos· 

que los de los cultos evangélicos, protestantes, ortodoxos,
judíos y otros, éstos están gozando de los derechos políti -
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cos plasmados en la Carta Magno :igente de nuestro pals, 

contraviniendo al articulo 130 de la Constitución, 

Uno de los puntos que causan l'lás polemica, es el con

tenido del parrafo décimo del articulo 130 constitucional, -

el cual establece~ 

Para dedicar al culto nuevos locales abiertos
al pübl ico se necesita permtso de la Secreta -
ria de Gobernación, oyendo previamente al go -
bierno del Estado, Debe haber en todo templo -
un encargado de el, responsable ante la auto -
ridad del cumplimiento de las leyes sobre dis
ciplina religiosa, en dicho templo y de los ob 
jetos pertenecientes al culto. -

Para los efectos de ley, se entiende por culto públi

co la práctica de ceremonias religiosas de cualquier clase.

que se real icen en locales abiertos al público los templos. 

Es conocido por todos que en muchos hogares se reünen perso

nas para realizar actos de culto, que corresponde al domici

lio particular permitido por el articulo 24 de la Constitu -
e idn, 

Asi pues, la Ley Reglamentaria del articulo 130 cons

titucional, establece que la Secretaria de Gobernación podrá 
o no, conceder, el permiso para dedicar al culto nuevos loe!!_ 
les abiertos al público, pudiendo o!r, o no, al gobernador -

del Estado. Al conceder el permiso, la Secretaria de Gobern!!_ 

ción dará aviso a la Secretaria de Hacienda y al Departamen

to de la Contraloria, para que se registre el local entre --

1 as pro pi edades de 1 a nación. 

La autoridad municipal que permita o tolere la apertu

ra de un nuevo templo, sin dar previo aviso a la Secretarla-
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de Gobernación, será suspendida del cargo hasta por seis me

ses o castiqado con la destitución, pudiéndose ordenar la -

inmediata clausura del templo. Lo anterior está contemplado 

en la Ley sobre delitos y faltas en materia de culto. 

Al fin de complementar lo anterior, en la Dirección

General de r,obierno del Estado de Hidalqo, investigué sobre 

los requisitos que se tienen que cumplir para abrir un lo -

cal dedicado al culto público, estos son los siguiente!;: 

- Los interesados se deben dirigir a la Secretaria -

de Gobernación, y solicitar el permiso para abrir

al culto público un local, señalando la ubicación 

del inmueble. 

- r1 Departamento de Cultos Religiosos gira oficio -

al Gobernador Constitucional del Estado, para que

~ste, a traves de la Secretaria General de Gobier

no informe a la Dirección de Cultos Religiosos si

existe o no algún inconveniente para que dicho lo

cal esté abierto al culto público. Este oficio se

se gira también a la Secretaria de Desarrollo Urb~ 

no y Ecología, a la Dirección General de Patrimo -

nio Inmobiliario Federal, al Departamento de Admi

nistración de Inmobiliarios de Orden Religioso, a

fin de que todos ellos tengan conocimiento. 

- La Subdirección de Gobierno lo turna a la Direc 

ci6n de Gobernación, informSndole que necesita su-
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opinión para la apertura al culto publico de un lo

ca 1, 

- La Dirección de Gobernación lo turna al Ayuntamien

to correspondiente, a fin de que practique la inve2_ 

tigación para la apertura del local destinado al -
culto publico, El .~yuntamiento le informa quien es

el encargado de los templos y el total de adeptos -

con que cuenta. 

- Por su parte, la Dirección de Gobernación, a través 

del Delegado P.egional de Gobernación, según sea el

caso, realiza otra investigación para determinar: 

- El nombre del responsable del templo. 
- El resultado del estudio socio-poi !tico. 

- La ubicación del templo. 

- El origen del financiamiento del templo . 

• La nacionalidad de los encargados del templo y el -

número de adeptos con que cuenta. 

- Finall!lente la Dirección General de Gob.ernación, por 
medio del Departamento del Gobierno, emite su opi -

nión para la apertura del local dedicado al culto -
público, Esta opinión se envía al Director General

de Gobierno, y en caso de ser positiva, se espera • 

a que se cumplan los demás requisitos de ley para -

otorgar el permiso. 

Por lo que se refiere a los encargados de los templos, 
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la Ley Reglamentaria del artículo 130 constitucional esta

blece que, por regla qeneral, para ser encar~ado de un tem

plo necesita ser ministro del culto que vaya a pr.1cticarse

en ellos, además de ser mexicano por nacimiento, Los encar

gados serán responsables conforme a la ley Penal, del valor 

de los bienes muebles e Inmuebles que reciban en Inventa 

r lo. 

El Decreto publicado en el Diario Oficial al 31 de -
diciembre de 1931, señala ea el artículo 3o. que en caso de 

que hubiere dos o más personas que soliciten quedar como e~ 

car~ados de un templo, ta Secretarla de Gobernación resolv! 
rá cual de los vecinos sera el encargado del templo, y el -

responsable ante la autoridad del cumplimiento de las leyes 

sobre disciplina religiosa, asf como de los objetos perten! 

cientes al templo. 

En el artículo So, de la Ley antes mencionada, esta
blece que en cualquier momento la Secretarla de Gobernación, 

por dispos\ción del jefe del Departamento del Distri.to fed! 
ral o del gobernador respectivo, podrá revocar el nombra -

miento de encargado de un templo, designando a otra persona 

o clausurando el recinto, 

Por otro lado, en el oárrafo décimo primero del ar -

tículo 130 de nuestra Carta Magna establece~ 

El encargado de cada templo, en unión de diez veci -
nos más, avisará desde luego a la autoridad munici -
pal quien es la persona que está a cargo del referi
do templo. Todo cambio se avisará por el ministro -
que cese, acompañado del entrante y diez vecinos m6s. 
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La autoridad municipal, bajo pena de destitución y
multa b.asta de mil pesos por cada caso, cuidará del 
cumplimiento de esta disposición¡ bajo la, mtsma pe
na llevará un 1 ibro de registro de los templos, y -
otro, de los encargados, De todo permtso para abrir 
al publico un nuevo templo, o del relativo al cam -
bio de un encargado, la autoridad municipal dará no 
ticia a la Secretada de Gobernacion, por conducto-:=
del gob.ernador del Estado, En el interior de los -
templos podrán recaudarse donativos en objetos mue
bles, 

Al respecto la Ley Reglamentaria del art1culo 130 -
constitucional establece que en todo templo debe haber una
junta vecinal, que entregará al encargado al templo en que
va a ejercer su ministerio; en la entrega deberán concurrir 
diez vecinos que habrán de ser mexicanos por nacimiento y -
profesar la rel igi6n o secta que va a predicarse en él; los 
diez vecinos junto con el ministro avisarán a la autoridad
municipal, dentro del mes siguiente a la toma del encarga -
do, quién es la persona encargada del templo. 

Si dent~o del plazo señalado, el encargado no diere 
aviso a la autoridad municipal, se le aplicará una multa -
de quinientos pesos y arresto no mayor de 15 días, y la Se

cretaria de Gobernación ordenará entonces la clausura del -
inmueble. 

La autoridad municipal que permita o tolere viola -
ciones a lo antes estipulado, será castigada administrati -
vamente, por el superior jerárquico correspondiente, con -
multa hasta de cien pesos, o suspensión del oficio hasta 
por un mes. En caso de reincidencia, la pena serS la destf-
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tuci6n e inhabilitación para desempeñar cargos o empleos p~ 

blicos hasta por cinco años. 

Así, pues, para el cambio de encargado de un templo, 

1a Ley Reglamentaria señala que debe levantarse un acta por 

duplicado, donde se estipula quién es el encargado, y un i~ 

ventario de los objetos muebles e inmuebles del templo; pa

ra después remitir estos documentos a la Secretarla de Go -
~ernación, Como ha ouedado dicho, 1a falta de aviso se-cas

tigará con multa hasta de cien pesos y arresto que no exce
derS a 15 días. 

La Dirección de Gobernación 11unicipal es la depende~ 

cia encargada de llevar libros de registro de los encarga -

dos y los templos, y de envi·ar una copia certificada de am

b.os a la Secretaría de Gobernación, dentro de un plazo no -
mayor de un mes después de que se tuvo conocimiento. La fa! 

ta de libros de registro será castigado con multa de mil p~ 

sos por cada caso y la destitución del cargo •. 

?ara tener una visión real de lo estipulado en e1 pf 

rrafo décimo primero del articulo 130. consHtucional, real.!_ 
cé una investigación s.obre los libros de registro de los -

templos y de los encargados .. Al respecto, podl!llJOS señalar -
que la información que tiene el H. Ayuntamiento de Pachuca, 

es muy pobre e incompleta; las personas encargadas de lle -
var al dia esta infor'1ación manifestaron que. la d\spos{ción 

constitucional no se aplica, debido a que no h.a exl.stido -

una preocupación firme al respecto; sólo hasta 1986 se emp~ 

zó a 11 evar el contro.1 de los templos y de sus encargados,

Asimismo, aceptaron que existe una 1 !nea imaginaria de Tntj_ 
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111a relaci6n entre la Iglesia Catól ic;i. y el Gobierno. 

Con respecto a las sectas o agrupaciones religiosas, 

indicaron que estas son un grave problema para la Entidad, -

debido a que en muchas ocasiones obligan a sus feligreses a
realizar actos que van contra la dignidad humana, y la .obe

rania nacional; y señalaron el caso concreto de los adventis 

tas en el poblado de Zempoala, Municipio de Pachuca.C'l 

Para final izar, senalaré que en el interior de los -

templos se pueden recaudar donativos en objetos muebles, pr~ 

vio inventario de los mismos para conocimiento de la Secret~ 

ri'a de Gobernaci6n y los Gobernadores de los Estados. Los en_ 

cargados que no den aviso de los donativos en dinero, que -

tengan para ornatos, adquisición de muebles, remodelación -

del edificio, etc. En caso de incumplimiento de esta dispos.i. 
ción los infractores serán castigados con multa de quinien -

tos pesos y arresto no mayor de 15 días .. Cabe señalar que -

los avisos podrán hacerse mensual o anualmente. Lo estipula
do en este párrafo, así como las sanciones no tienen aplica

ción jurídica en nuestro país, ya que existe una íntima rel~ 

ctón entre la Iglesia y el Estado, aunque esta colaboraci6n

se da de hecho, pero no de derecho, pues de aplic11rse con e.§_ 

tricto riqor tales senalamlentos,. todos los funcionarios del 

H .. Ayuntamiento serian sancionados por las omisiones en que

¡ ncurra. 

En el párrafo décimo segundo del artfculo 130 constj_ 

(' l Los nombres de l~s personas encargadas de los libros. Es 

por voluntad de ellos, confidencial. 



tucional, señala lo siauiente~ 

Por nin~ún moti~o se revalidará, otorQará dis
pensa o se determinará cualouier otro-trámite
que tenqa por fin dar validez en los cursos -
oficiales a estudios hechos en los estableci -
mientos destinados a la enseñanza profesional
de los ministros de los cultos. La autoridad -
que infrinja esta disposición será penalmente
responsable; y la dispensa o trámite referido
será nulo y traerá consigo la nulidad del t!tu 
lo profesional para cuya obtención haya sido :
parte la infracci~n de este precepto. 
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De lo expresado en el pfrrafo que antecede los estu -
dios profesionales realizados en los establecimientos destin~ 
dos a la enseñanza profesional de los ministros de los cul -- . 
tos, no serán reconocidos oficialmente. Esto está basado en -
el precepto constitucional de que la enseñanza que se imparte 
en los establecimientos de educación será laica, lo mismo que 
la enseñanza básica y media. 

Del párrafo en cuestión se desprende también que, _la
autoridad que infrinja esta disposición será castigada con 
multa de quinientos pesos y arresto hasta de quince días. 

Por su parte el párrafo décimo tercero del articulo -

130 de nuestra Carta Magna, establece: 

Las publicaciones periódicas de carácter confe
sional, ya sean por su proqrama, por su títuloº simplemente por sus tendencias ordtnarias, no 
podran comentar asuntos políticos nacionales, -
ni informar sobre actos de las autoridades del
pais o de particulares, que se relacionen dire~ 
tamente con el funcionamiento de las institucio 
nes públ teas, -
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La Ley Reqlamentaria considera que es puólicaci6n p~ 
rtódica de car8cter confesional los manuscritos, impresos, -

periódicos, pliegos u hojas distrtbuidas. en cualquier forma 

al públ leo en general o a los afiliados a determinadas rel i

giones, sectas, y por medio de la palabra escrita, del dibu

jo, grabado, litografía, ret.roqrabado o cualquier otro me -

dio, donde se propaguen o defiendan doctrinas religiosas. La 

ley se aplicará también aunque las publicaciones no salgan -

a la luz pública con toda regularidad. 

Por otro lado, el indivtduo que incita públicamente 

o por medio de declaraciones escrHas, prédicas, sermones, a 

sus lectores y oyentes al desconocimiento de las instituciQ_ 
nes políticas o a la desobediencia de las leyes, de las autQ_ 

ridades o de sus mandatos, sera castigado con pena de seis -

años de prisi6n y multa de mil pesos; si como resultado di -

recto e inmediato de la incitación, intervienen menos de 10-

personas, empleando la fuerza, la amenaza, la violencia fisj_ 
ca o moral contra la autoridad püblica, o hace uso de armas, 

cada uno de ellos ser& castigado con ano de prisión y multa

de quinientos pesos, Si los indtviduos que Intervienen en el 

desorden son mas de Ja personas se proceder~ a aplicar lo ei 
Hpulado en los artículos 123, 125 del Código Penal Federal

vigente¡ el articulo 123 contempla, para el traidor a la pa

tria, pena de 5 a 40 años de prisión y mal ta de cincuenta -

mil pesos; el articulo 125 senala de 2 a 12 años de prision 
y multa de mil a ZO mil pesos, para el que tnctta a la rebe-

1 ión. 
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Anal izando a fondo estas disposiciones, considero -

que con lo estipulado en ellas se coarte la 1 ibertad de manj_ 

festación de ideas y la libertad de escribir y publicar es -
critos sobre cualquier materia; actividades que amparan los

artlculos 6 y 7 de ia Constitución Pol !tica de los Estados -
Unidos Mexicanos vigente. 

Por su parte, la autoridad municipal que tenqa cono

cimiento de lo estipulado en el párrafo décimo tercero del -

artfculo 130 de la Constitución de México que no proceda a -

la sanción respectiva, será considerada como c6mpl·ice o ene~ 

bridora. Los agentes del Ministerio Público feder•l que no -

real icen las consig_naciones, serán castigados con multa hasta 
de cien pesos y suspensión del oficio por un mes, o destitu

ción del cargo, 

Como lo estipulado en el artfculo 343 de Código Fe -

deral Electoral vigente, en el cual se establece que los mi

nistros de los cultos religiosos no pueden intervenir en los 

asuntos polfticos del pafs, el párrafo décimo cuarto del ar
tfculo 130 de nuestra Carta ~aqna señala también lo siguien

te: 

Queda estrictamente prohibida la formación de 
toda clase de agrupaciones polfticas cuyo titu
lo tenga alguna palabra o indicación cualquiera 
que la relacione con alguna confesión religiosa. 
No podrán celebrarse en los templos reuniones -
de carácter pol !tico, 

Las disposiciones anticlericales vigentes, no solo -

prohiben la formación de agrupaciones políticas con ideolo -
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gtas religiosas, En el Código Federal Electoral, art. 9, __ 
fracción YI prohibe a los m\nistros de los cultos ocupar el
cargo de diputado local. En el art, 13, fracción lV de ese ~ 

Codigo establece los requis\tos para ser Presidente de los -

Estados Unidos Mexicanos se requiere no pertenecer al estado 

eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; asimtsmo, el -
arttculo 355, fracción V, se~al a que para ser magistrado del 
Tribunal de lo Contenciosa Electoral no se debe pertenecer -
ni haber pertenecido al estado eclesiástico, o h.aber sido mj_ 
nistro de algún culto. 

También en 1o que se reffere a la formación de prin -
cipios de un partido pal itico, el Código Federal Electoral,
en el articulo 30, fracción l!I establece: 

lll, La obl iaación de no aceptar pacto o acuerdo que
los sujete o-subordine a cualquier organización inter 
nacional o los haga depender de entidades o partidos7 
pal tticos extranjeros;- asf como no solicitar o recha
zar en su caso, toda clase de apoyo económico, pollti 
ca o propagandismo proveniente de entidades o parti 7 
dos pal !ttcos u organizaciones extranjeras ni de mi -
nistros de los cultos de cualquier rel·igión o secta. 

El articulo 70, fracción V, señala los requisitos - -
que requiere un partido político para constituirse como aso
ciación pal Hica nacional: 

V. Tener una denominación propia, exenta de alusiones 
religiosas o raciales, que la disttngan de cualquier
partido pol itico o de alguna otra asoctación pal Hi -
ca. 

El articulo 91, fracción VII, establece las causas --
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por las que un partitlo pol ftico puede perder su registro: 

VIII. Aceptar tácita o expresamente propagan
da proveniente de partidos o enHdades· del ex 
terior y de ministros de culto de cualquier-:: 
re 1 i q i ó n o s ec ta , 

También en el CódigJ Federal Electoral, en el ar -
ticulo 227, inciso d, sefiala que la ubicación de las casi -

llas no se debe de establecer en iglesias, 

Asi, pues, la ley Re9la~entaria del articulo 130 -
constitucional, en el ar~fcolo décimo cuarto establece que

no p~drán celebrarse en los templos reuniones de carácter -
pol itico> el ministro de un templo que organice una reunión. 

de estas, invite o tolere participación en ella, será cast.i 
9ado con multa de quinientos pesos y arresto de 15 días. Si 

el ministro únicamente tolera o encubre la reunión sin to -

mar oarticipación en Qlla, se· le castigará con arresto ma -
yor de 36 horas y multa has·ta de cien pesos. En ambos ca -

sos, el Ejecutivo Pederal podrá ordenar la clausura tempo -
ral o definitiva del templo. 

El párrafo d~cimo quinto del articulo en cuestión -

estab.lece: 

No podrá heredar por si, ni por i.nterpósita -
persona, ni recibir por ningún ti'tulo, un mi -
nistro de cualquier culto, un inmueble ocupado 
por cualquiera asoci:ación de propaganda rel i -
giosa, o de fines religiosos, o de beneficen -
cia. Los Ministros de los cultos tienen incapa 
cidad legal para $er herederos por testamento-:: 
de los ministros del mismo culto o de un par ti 
cular con quien no tengan parentesco dentro _-;: 
del cuarto grado. 
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Esta disposición tiene su origen en las ~pocas colo
nial e indeoendiente, en las oue el clero posefa grandes ex
tensiones de territorios,asl como fincas rústicas y urbanas; 
todas estas propiedades eran conocidas cono btenes de manos
muertas. 

Por su parte, la Ley Reglamentari-a del articulo 130-
constitucional, en el art, 18, establece que los ministros -
no podrán heredar por sf ni por interpósita persona, no recj_ 
bir un inmueble ocupado por cualquier asociación de propaga.!'. 
da religiosa o con fines religiosos o de beneficencia. 

Ta111bién los ministros de los cultos tienen incapaci
dad para heredar por testamento a los ministros del mismo 
culto, ni a un particular, con quien no tengan parentesco de 
cuarto grado, 

Cuando se infrinja lo estipulado en la primera parte 
del párrafo décimo quinto, el Ministerio Pübl ico Federal y -

los representantes de la beneficencia están obligados, bajo
pena de extrañamiento, multa hasta de cien pesos, suspensión 
hasta por un mes o destitución, a solicitar del juez la nulj_ 
dad de la institución de heredero o del titulo correspondie!!_ 
te, Si el ministro ha recibido el inmueble estará obligado a 
devolverlo, con sus frutos e intereses, y tanto él como la -
interpósita oersona serán castigados con multa de mil pesos

y el arresto correspondiente, si.endo responsables, además, -
de los daños y perjuicios que se causen. 
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El párrafo décimo sexto del artfculo 130 constituci!!_ 
nal, establece: 

Los bienes muebles o inmuebles del clero o de
asociaciones religiosas se regirán para su ad
o_uisición por particulares conforme al artrcu
lo 27 de esta Constitución. 

De lo anterior se desprende que las agrupaciones re-

1 igiosas, cualquiera que se¡ su credo, no podrán adquirir, -

poseer o administrar bienes ralees, ni capftales impuestos -

sobre ellos, Por su parte, la Ley Reglamentaria del artfculo 
130 de nuestra Carta Magna señala que las personas que ocul

ten Tos bienes y capitale.s pertenecientes a las Iglesias, s~· 

rfn castigadas con pena de uno a dos años de p~isión. 

Para final izar, haremo.s mención de lo estipulado en

e! último párrafo del articulo 130 constitucional, el cual -

señala: 

Los procesos por infracción a las anteriores
bases nunca serán vistos en jurado. 

Al respecto, la Ley qeqlamentaria del articulo en 

cuestión establece que el único órgano encargado de Tos del J. 
tos qoe se cometen en esta matepia es la autoridad judicial

federal. Las penas administrativas en mater1a de culto serán 

impuestas por Ta Secretaría de Gobernación, en el Distrito -

Federal; en las capitales de ·Jos Estados o Territorios, par

las gobernadores respectivos; y en los municipios, por los -

presidentes municipales, 
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A los empleados y funcionarios públicos, responsa 

bles en la vía administrativa de infracciones en esta mate -

ria, las penas les serán impuestas por la Secretarla de Go -
bernaclón, mediante el superior jeriirqui"co que les correspo!'_ 
da. 

Cabe señalar que las penas y sanciones a que se ha -
cen acreedores los ministros de los cultos, así como los em
pleados y funcionarios púb.1icos, no tienen aplicación. Esto
se debe a que en la actualtdad Estado e Iglesia viven compe

netrados en la función histórica y social que a cada uno co
rresponde. Aunque conforme a derecho no existe una relación
Estado-l9lesia, la real ldad es que prevalece una mutua cola
boración y protección, enmarcada en el desenvolvimiento poli 
tico-social, dentro de un ambiente de paz y respeto mutuo. 

Asi, pues, en el contexto social actual es el resul
tante de un proceso pol itico basado en el respeto. mutuo de -
las funciones del Estado, por un lado, y de la Iglesia por -

el otro. 
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CONl:LUSlONES 

En )as culturas que existieron antes del -
nacimiento de Cristo, el desarrollo coti -
diana giraba en torno de un ambiente rel i
oíoso, Las ideas de las cosas divinas est1 
ban Tntlrnamente liqadas a las normas socl1· 
les y a las leyes del Estado. 

Con el surgimiento del Imperio Romano, se
inici6 un culto Idolátrico; existió sola -
mente un poder y la rel igi6n reconocía a -
~oma y al emperador honores divinos. Por -
consi9uiente, el César a la vez ejercía la 
autoridad civil y la religiosa. 

La Iglesia católica fué la primera, entre
los demh Iglesias, que, desde su inicio,
se organizó en perfecta jerarquía, creó -
nuevas institucione~ y un nuevo qénero de
vida social, haciendo h distinción entre
lo terreno y lo espiritual. 
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Con el Edi.cto de Milán, la I9lesia di6 uno

de los pasos más decisi.vos de la historia;
se uni6 con el Estado cristianizando sus -

instituciones y sus leyes con lo que toda -

h vida gir6 en torno del cristianismo, au.!!_ 

que sin dejar de existir una diferencia 

esencial entre las dos instituciones, debi

do a su naturaleza y a los fines que persi

guen. 

Gracias a los Concilios Ecuménir.os y al apQ. 

yo oficial de parte del Estado, el culto di 

vino pudo desarrollarse con 1 ibertad y mag

nificencia, convirtiéndose así el pontífice 

~amano en un verdadero director, tanto en -
el orden religioso como en el polHico, de

todas las naciones cristianas. 

La Edad Media se caracterizó por la decade.!!_ 

cia del influjo pontificio, los trastornos
rel iqiosos y la creación del Tribunal de la 

rnqulsici.ón, En esta época se desarrolló el 
protestantismo que en muchas naciones se d~ 

senvolvi6 notoriamente. 

SEPHl1A, El descubrimien.to del Nuevo Mundo trajo a -

la Iglesia católica notables beneficios,ya

que ésta y el Estado espaftol mantuvieron -

una estrecha colaboración. 

OCTAVA. En las culturas mesoamericanas prehispáni -

cas, la vida estaba regulada por la rel i -
gi<!n; se caracterizaba por su rigor ritual; 
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•lcerdotes y dioses influían decisivamen -

te en todos los actos de la población; en

muc~as ocasiones el sacerdote y el jefe mi 

litar eran una misma persona. Aunque los -

mexicas formaron un imperio militar fortl

simo, sus mismas creencias religiosas los

hicieron caer en errores, como el de con -

fundir la lleoada de los españoles con la

vuelta del dios blanco y barbado: Quetzal

coa t1 . 

A la calda del imperio mexica y los seño -

rios indf9enas, se inició en la Nueva Esp~ 

ña un sistema de colonización, apoyado en

la religión católica; en la labor evan9eli 

zadora destacaron los primeros frailes que 

arrib•ron al Nuevo Mundo. 

En la época colonial el Estado ejerció so

bre la Iglesia un poder emanado del Patro

nato ~eoio, 0ero esto no i.rnpidi6 que la -

Iglesia alcanzara un gran desenvolvimiento 

reliqioso y económico, e interviniera en -

asuntos de administración de justicia. 

Cabe reconocer quienes inici.aron el moví -

miento insurgente de Independencia, en su

mayor ia fueron sacerdotes católicos: Miquel 

Hidal~o y Costilla, Mariano Matamoros y -

José Maria Horelos y Pavón, entre otros. 

Una vez iniciado el movimiento independie.!!_ 

te, se elaboraron documentos legislativos

por medio de los cuales la religión católj_ 
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ca fué la única sin toleranci.a de ninguna -

otra; estos documentos son los "Elementos -

Constitucionales'', redactados por Ignacio -

Loµez Rayón: "Los Sentimientos de la Na 

ct6n", de José M1rfa Morelos y Pavón, y la

''Consti"tución de Apatzingan", del congreso

de Anáhaac. 

DECIMA Al consumarse la independencia de México, -

TERCERA, se aprobd el "Reglamento Provisional del !!!!_ 

perio Mexicano', documento elaborado por -

rturbide que rigió al pats hasta la crea -
ción de la ·nueva constitución; así, pues, -

el Congreso Constituyente de 1824 sane ionó

la "ConsHtución Federal de los Estados Uni. 

dos Mexicanos"; esta Carta Magna establece

que la religión católica es la oficial del

Estado y que no se tolerará ninguna otra; -

en ella se percibe claramente la intima co

laboración Estado-Iglesia. Por otra parte,

la Constitución del partido conservador de 

1635, conserva vigentes los preceptos antes 

mencionados; cabe recordar que el Estado en 

este período llegó a tener relaciones con -

la Santa Sede. 

ijECIMA 

CUARTA. 

Con la Constitución de 1857 y las leyes de

Reforma se separó la Iglesia Católica del -

Estado, ya que por medio de estas disposi -

ciones se restringfó a los miembros del el~ 

ro sus derechos de libertad de expresión, -

imprenta, asociación, intervención en asun

tos polftidos y administrativos, y se decl! 
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ró, además la libertad de cultos. Con respecto a la 

Igiesia como Institución, los bienes que poseia fu~ 

ron nacionalizados, incluyendo los hospitales y las 

casas de beneficencia, asl como los cementerios. -

También se reglamento que el matrimonio es un con -

trato civil y se creó así el registro civil. Al en

trar en vigor estas disposiciones anticlericales, -

el gobierno de México rompió sus relaciones diplom! 
ticas con la Santa Sede, ruptura que aún perdura. 

DECIMA En la Constitución de 1917, los preceptos relacion~ 
QUINTA. dos con la reliqion, más del 80 por ciento, coinci

de con los contenidos en la Constitución de 1857 y-· 

las leyes de Reforma. Las únicas variantes que exi1 
ten son 1 imitar más los derechos de los ministros -

del culto catolico; el voto, no heredar, la no in -

tervención en asuntos políticos del pats, no formar 

parte de asociaciones políticas ni de unirse con fi 
nes politices, 

DECIMA Pero además de las disposiciones ánticlericales 

SEXTA plasmadas en nuestra Carta Magna vigente, existen -
ordenamientos jurídicos, 0ue estipulan no sólo las

prohibiciones en contra de la Iglesia y sus mi.nis -
tros, sino tamb·i·én las sanciones a que se harán re1 

oonsables en caso de incumplimiento, sanciones que-

-no han tenido aplicación porque aun en el caso de -

incumplimiento no se han aplicado y no están de acuerdo-
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a la realidad que pr>iva entre el Estado, la Iglesia y lapo

blación católica °'exicana, Es por ello el que considero que

deben ser reformadas, pero de una manera acorde a la situa • 

ción actual que vive el Estado y la Iglesia, por lo tanto, -

propongo que los ministros de culto catcil ico gocen de los d~ 

rechos que otorga la Constituci6n al ciudadano mexicano. 
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